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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-34385-2019
CARATULADO : INDUSTRIAL SUPPORT COMPANY 
LTDA/Servicios en Accionamiento y Control Autom tico SpAá

Santiago,  treinta y uno de Agosto de dos mil veintid só
Vistos

Con  fecha  13  de  diciembre  de  2019  por  trav s  de  presentaci né ó  
ingresada  por  Oficina  Judicial  Virtual,  comparecen  don  Santiago  Ried 
Undurraga  y  Marcelo  Alonso  Alarc n  Hermosilla,  abogados,  enó  
representaci n convencional de  ó INDUSTRIAL SUPPORT COMPANY 
SPA o HIGH SERVICE, empresa del giro servicios de mantenimiento de 
equipos el ctricos, instrumentales y mec nicos en procesos metal rgicos ené á ú  
la industria minera, todos domiciliados para estos efectos en Av. Apoquindo 
3885, piso 18,  comuna de Las Condes,  quienes  interponen demanda de 
competencia desleal en contra de SERVICIOS DE ACCIONAMIENTO 
Y  CONTROL  AUTOM TICO  SPAÁ ,  del  giro  de  reparaci n,ó  
mantenci n de maquinaria y equipos relacionados con la industria minera,ó  
representada por Arthur Kenneth James Clark Varela, empresario, ambos 
domiciliados en Av. Kennedy 7900, oficina 502, comuna de Vitacura. 

Bajo  el  subt tulo  La  Gerencia  de  Accionamiento  y  Controlí “  
Autom tico (A&CA) de High Service , relatan que su representada es unaá ”  
de las m s reputadas empresas chilenas de tecnolog a y mantenimiento deá í  
miner a,  desde  el  inicio  de  sus  operaciones  el  a o  1999  y  que  en  laí ñ  
actualidad forma parte del conglomerado multinacional de origen finland sé  
Metso, dedicado a la provisi n de tecnolog a y servicios a la industria de laó í  
miner a a nivel global, con presencia en m s de 50 pa ses y m s de 14.000í á í á  
trabajadores.

Indican que dentro de las unidades de negocio de High Service, una 
de  las  m s  importante  es  la  Gerencia  de  Accionamiento  y  Controlá “  
Autom tico  ( A&CA ),  que  naci  el  a o  2000  para  proveer  serviciosá ” “ ” ó ñ  
t cnicos de alta especializaci n, en particular para los motores anillos de losé ó  
molinos semiaut genos (molinos SAG), destinados para la molienda de rocasó  
de mineral en la industria minera.

Explica que este es un servicio de alta especialidad t cnica, que Highé  
Service ha prestado a una serie de grandes clientes mineros, en Chile y el 
extranjero, desde hace muchos a os. Indican que dentro de los clientes añ  
quienes ha prestado este servicio se encuentran las distintas divisiones de 
Codelco, Minera Los Pelambres, Minera Candelaria, Los Bronces, etc.
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Se alan que esta unidad de negocios es reconocida y valorada en lañ  

industria minera por el profesionalismo y alto est ndar t cnico del servicioá é  
brindado por High Service. Indican que en ese sentido, Accionamiento y 
Control  Autom tico  (A&CA)  cuenta  con  un  prestigio  y  experienciaá  
reconocido en  la  industria  desde  hace  varios  a os.  As  se  presenta  estañ í  
prestigiosa divisi n de High Service a sus clientes (inserta logo). ó

Menciona  que  el  concepto  de  A&CA ,  y  en  general  de“ ”  
Accionamiento y Control Autom tico  de High Service pas  a ser la forma“ á ” ó  

en que era conocida esta unidad de negocios en el mercado, desde hace 
a os. Indica que, por ejemplo, en el portal especializado Miner a Chilena ,ñ “ í ”  
en un art culo publicado en junio de 2013,  ya  se  hac a menci n a laí í ó “  
gerencia A&CA de HighService Ltda.”

Bajo  el  subt tulo  El  Gerente  de  A&CA  y  su  obligaci n  de  noí “ ó  
competir y confidencialidad , se alan que tras 4 a os de funcionamiento” ñ ñ  
desde su creaci n el a o 2000, la Gerencia A&CA  de High Service debió ñ “ ” ó 
reforzar su equipo, para lo cual decidi  contratar a un especialista calificadoó  
para desempe ar estas labores, y de esta manera, el se or Juan Hermosillañ ñ  
Araneda entr  a trabajar a High Service como Supervisor de A&CA conó  
fecha 19 de mayo de 2003, seg n da cuenta su contrato de trabajo queú  
acompa an a su presentaci n. ñ ó

Afirman  que  en  raz n  de  la  alta  confianza  depositada  por  Highó  
Service en el se or Hermosilla Araneda, por sus labores desempe adas enñ ñ  
esa unidad altamente t cnica, con fecha 01 de noviembre de 2011, el se oré ñ  
Hermosilla  Araneda  asumi  el  cargo  de  Gerente  de  Accionamiento  yó “  
Control Autom tico , seg n da cuenta el respectivo Anexo al Contrato deá ” ú  
Trabajo que acompa an a su libelo. ñ

Expresan que el Sr. Hermosilla Araneda, desde entonces, pas  a ser laó  
mano derecha de la plana ejecutiva y directiva de High Service, por lo 
cr tico de las labores que desempe aba, y la informaci n altamente sensibleí ñ ó  
y confidencial a la que ten a acceso. Indican que, desde esa posici n, elí ó  
se or Hermosilla Araneda conoc a en detalle todos los procesos, protocolos,ñ í  
aspectos t cnicos, clientes,  proveedores,  estrategias, y toda la informaci né ó  
necesaria para llevar adelante el negocio de esta gerencia que encabezaba.

Sostienen  que,  como  una  forma  de  proteger  el  negocio  y  la 
informaci n sensible y estrat gica de la Gerencia A&CA de High Service, yó é  
en consideraci n a la responsabilidad que reca a en el se or Hermosilla enó í ñ  
ese cargo de confianza de alta calificaci n t cnica, High Service y el se oró é ñ  
Hermosilla acordaron una cl usula de no competir acotada. Indican que as ,á í  
en su Contrato de Trabajo, el se or Hermosilla acord  con High Service loñ ó  
siguiente:  TERCERO:  Obligaciones.  Sin  perjuicio  de  las  obligaciones“  
inherentes al cargo que desempe ar  el trabajador y de las que emanan delñ á  
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presente  contrato  de  trabajo,  ste  se  obliga  especial,  pero  noé  
excluyentemente,  a:  ( )  b)  Abstenerse  de  efectuar  negociaciones  en  su…  
provecho particular, similares o id nticas al giro de la empresa, al tiempoé  
del desempe o de sus labores y hasta dos a os despu s de que termine elñ ñ é  
presente contrato, cualquiera fuere la causa de expiraci n.ó ”

Aseveran que el Sr. Hermosilla Araneda ten a acceso a informaci ní ó  
particularmente sensible y estrat gica de la Gerencia de Accionamiento yé  
Control Autom tico de High Service desde que entr  a la empresa, y ená ó  
especial  desde  que  asumi  como  Gerente  de  la  misma,  por  lo  que  laó  
Obligaci n de No Competir que acord  ten a especial importancia en raz nó ó í ó  
de eso.

A aden que ya en su Contrato de Trabajo se estableci  que el se orñ ó ñ  
Hermosilla Araneda declara aceptar libre y espont neamente la obligaci n“ á ó  
de  mantener  estricta  reserva  y  confidencialidad  sobre  los  antecedentes,  
causas,  estudios,  an lisis,  decisiones,  soluciones,  como  de  cualquier  otraá  
materia  vinculada  directa  y/o  indirectamente  con  el  desempe o  de  suñ  
trabajo que tenga el car cter de reservado y confidencial y/o sensible, tantoá  
respecto  de  otros  colaboradores  de  la  empresa,  de  otras  empresas,  en  
especial de empresas competitivas actuales y/o potenciales y, en general de  
terceras partes o personas que puedan aprovechas dicha informaci n en suó  
propio beneficio y/o perjuicio de HighService Ltda ( ) .… ”

Advierten  que,  desde  su  contrataci n,  era  conocido  que  laó  
informaci n a la que acceder a ese Gerente era particularmente sensible,ó í  
por  lo  que  requer a  ser  protegida  de  ser  utilizada  por  empresasí  
competidoras. Indican que tal como se ver , el se or Hermosilla Aranedaá ñ  
tendr  un rol  clave  en los  actos  de competencia  desleal  de la  sociedadá  
demandada en autos, desde su incorporaci n a la misma, en contra de suó  
representada. 

Bajo el subt tulo La sociedad demandada copi  el nombre que mií “ ó  
representada usaba hace a os (A&CA/AYCA), y la registr  como marca yñ ó  
dominio  web ,  manifiestan  que  con  fecha  09  de  febrero  de  2018,  se”  
constituy  la sociedad demandada en autos, con la raz n social original deó ó  
Operaci n Integral  de Equipos Mineros SpA, inscrita  a fojas  11735, Nó ° 
6464  del  Registro  de  Comercio  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deí  
Santiago  de  dicho  a o,  de  acuerdo  a  la  copia  de  la  inscripci n  deñ ó  
constituci n  y  de  cambio  de  la  raz n  social  que  acompa an  a  suó ó ñ  
presentaci n. ó

Afirman que el objeto de la Sociedad Competidora es la prestaci n“ ó  
de  servicios  de  reparaci n,  mantenci n,  reconstrucci n,  aumento  deó ó ó  
capacidad,  fabricaci n,  modificaci n  y  transformaci n  de  maquinarias  yó ó ó  
equipos relacionados con la actividad minera , objeto que es pr cticamente” á  
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el mismo de High Service, seg n consta en la inscripci n en el Registro deú ó  
Comercio del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago donde consta suí  
actual objeto, a fojas 81.590, n mero 41.851 del a o 2018, que acompa anú ñ ñ  
a su libelo (inserta cuadro comparativo entre las razones sociales de ambas 
empresas). 

Mencionan que por escritura p blica de fecha 07 de junio de 2019, laú  
Sociedad Competidora cambi  su raz n social, a uno exactamente igual queó ó  
el nombre y sigla utilizados por su representada. Indican que conforme al 
extracto  de  dicha  escritura  inscrito  a  fojas  44.745,  n mero  22.504,  delú  
Registro de Comercio del a o 2019 La raz n social ser  SERVICIOS ENñ “ ó á “  
ACCIONAMIENTO  Y  CONTROL  AUTOMATICO  SpA ,  pudiendo”  
usar como nombres de fantas as (sic) los de AYCA, A&CA ( ) . í … ”

Sostienen que, como se puede ver, la Sociedad Competidora pas  aó  
llamarse  exactamente  igual  a  la  Gerencia  respectiva  de  su  representada 
(Accionamiento  y  Control  Autom tico),  y  se al  que  usar a  nombres  deá ñ ó í  
fantas a iguales a los que ya ven a usando High Service desde hace variosí í  
a os antes (A&CA). Indican que no s lo existi  la intenci n de competir,ñ ó ó ó  
sino que claramente de confundir a los clientes, lo cual seg n dicen fue s loú ó  
el inicio de los actos de competencia desleal de la demandada.

Sobre lo anterior, expresan que, a modo ejemplar, en el Anexo al 
Contrato  de  Trabajo  del  se or  Hermosilla  Araneda  de  fecha  01  deñ  
noviembre de 2011, se consign  CARGO: A partir del 01 de noviembreó “  
de  2011  asume  el  cargo  de  Gerente  de  Accionamiento  y  Control 
Autom tico.  Agregan que, por lo dem s, as  era conocida en el mercado,á ” á í  
por ejemplo, en el portal especializado Miner a Chilena , en un art culo“ í ” í  
publicado en junio de 2013, ya se hac a menci n a la gerencia A&CA deí ó “  
HighService Ltda.”

Aseveran  que,  el  hecho  de  que  la  Sociedad  Competidora  haya 
adoptado ese nombre no es, por lo tanto, mera casualidad y que muy por el 
contrario, es un intento evidente de aprovecharse de la reputaci n de suó  
representada en el mercado. Indican que lo anterior lo corrobora el dominio 
que inscribi  la Sociedad Competidora y donde se encuentra la p gina web:ó á  
https://www.ayca.cl/,  que  como  se  ve,  es  la  misma  sigla  que  ven aí  
utilizando su representada hace a os en el mercado. A aden que, como señ ñ  
ver , en la secci n G el contenido de dicha p gina web intenta asimismoá ó á  
provocar confusi n en los clientes, y aprovecharse del nombre y experienciaó  
de High Service.

Alegan  que  la  confusi n  que  crea  la  Sociedad  Competidora  esó  
completa y que para muestra, expresa que a trav s de un simple ejercicio, sié  
una empresa minera que estuviera en la b squeda de este servicio, y haú  
escuchado hablar de la unidad de Accionamiento y Control Autom tico deá  
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su representada, una forma muy com n de contactarla ser a ingresando alú í  
buscador  Google  y  buscar  por  los  t rminos  Accionamiento  y  Controlé “  
Autom tico  o A&CA  (insertan imagen con las b squedas apreci ndoseá ” “ ” ú á  
los dominios web de ambas empresas litigantes). 

Concluyen que, en definitiva, los resultados de la b squeda indicanú  
indistintamente, en primer y segundo lugar, el sitio web de su representada 
(www.highservice.com) y el de la demandada (www.ayca.cl), con nombres y 
siglas pr cticamente iguales.á

Postulan que, como se puede ver, si no se tiene mucho cuidado y no 
se lee la letra chica , se puede caer f cilmente en la trampa tendida por la“ ” á  
Sociedad Competidora,  e  ingresar  a  su p gina en lugar  de  la  de Highá  
Service. Indican que, como se ver  m s adelante, una vez que se ingresa aá á  
su p gina, la confusi n s lo aumenta, ya que la demandada incluye en ellaá ó ó  
informaci n falsa que tiene el prop sito de continuar con esa inducci n aló ó ó  
error.

Hacen  presente  que,  adem s  de  lo  anterior,  la  demandada  haá  
realizado registros marcarios de algunos de esos conceptos ante el Instituto 
Nacional de Propiedad Industrial, los cuales han sido objeto de acciones 
legales por parte de su representada.

Bajo el subt tulo Incorporaci n del se or Hermosilla a la sociedadí “ ó ñ  
demandada, mientras a n era Gerente de High Service , relatan que conú ”  
fecha 10 de junio de 2019, el se or Hermosilla Araneda present  a Highñ ó  
Service la renuncia voluntaria a su cargo de Gerente de Accionamiento y 
Control Autom tico (A&CA) a contar del d a 01 de julio de 2019, lo cual,á í  
en sus palabras, obedec a a motivos personales , seg n consta en la copiaí “ ” ú  
de dicha carta de renuncia que acompa an a su presentaci n. ñ ó

Mencionan que, unos pocos d as despu s, el d a 03 de julio de 2019,í é í  
High Service acord  con el se or Hermosilla Araneda un finiquito de suó ñ  
contrato  de  trabajo  (el  Finiquito  del  Contrato  de  Trabajo ),  el  cual“ ”  
acompa an, en el  cual aquel se oblig  a continuar manteniendo estrictañ ó  
reserva y confidencialidad de la informaci n confidencial de High Service,ó  
entendiendo  por  esta  la  informaci n  acerca  del  desarrollo  de  susó “  
actividades,  proyectos,  secretos  comerciales  o  industriales,  tecnolog as,í  
contratos,  m todos  de  operaci n  y  fabricaci n,  nombres,  domicilios  oé ó ó  
referencias de la Empresa y de sus empresas relacionadas, los proveedores, 
clientes  o  empleados  de  todas  y  cualquiera  de  ellas .  Indican  que  esa”  
obligaci n estaba estipulada para regir a futuro, al igual como ocurre en eló  
caso de la Obligaci n de No Competir.ó

Expresan que,  sin  embargo,  antes  de  terminar  su  relaci n  laboraló  
como  Gerente  de  A&CA  de  su  representada  High  Service,  el  se orñ  
Hermosilla se incorpor  a la Sociedad Competidora AYCA SpA. ó
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Evidencian que, seg n da cuenta su perfil p blico en la plataformaú ú  

digital de relaciones laborales Linkedin, el propio se or Hermosilla Aranedañ  
declara  p blicamente  que  comenz  a  trabajar  en  AYCA,  la  Sociedadú ó  
Competidora, en el mes de junio de 2019, para lo cual acompa an unañ  
certificaci n notarial de dicho perfil (insertan imagen). ó

Plantean que en la propia carta de renuncia del se or Hermosilla añ  
High Service, ste se al  que la renuncia tendr a lugar a contar de 01 deé ñ ó í  
julio de 2019, confirmado por su Finiquito del Contrato de Trabajo. 

Concluyen que, por esto, el se or Hermosilla comenz  a trabajar enñ ó  
la Sociedad Competidora cuando a n se desempe aba como Gerente deú ñ  
High Service, en paralelo. Agregan que, m s a n, el se or Hermosilla yá ú ñ  
otros  ejecutivos  de  High  Service,  mientras  a n  trabajaban  para  suú  
representada, en paralelo realizaban labores y trabajos para la demandada 
de autos a escondidas, en el mismo rubro y para los mismos clientes que su 
representada.

Sostienen que, de esta manera, queda claro que el se or Hermosillañ  
incumpli  abiertamente la Obligaci n de No Competir que obligaba a esteó ó  
ltimo con High Service. Indican que a pesar de que la misma ten a yú í –  

tiene- vigencia por toda la relaci n laboral con High Service y hasta 2 a osó ñ  
despu s de terminada sta, resulta que el se or Hermosilla se incorpor  aé é ñ ó  
trabajar  a  la  Sociedad  Competidora  cuando  a n  ni  siquiera  hab aú í  
terminado esa relaci n.ó

Postulan que queda en evidencia el actuar il cito y de mala fe de laí  
Sociedad Competidora, al contactar a un ejecutivo de la competencia (su 
representada) para ponerse a trabajar en paralelo para ella, en el mismo 
rubro y para los mismos clientes que su representada. Indican que lo mismo 
hizo la demandada respecto a varios otros ejecutivos de su representada. 
A aden que, por lo dem s, el se or Hermosilla, en la misma poca de suñ á ñ é  
incorporaci n  a  la  Sociedad  Competidora,  tom  contacto  con  m ltiplesó ó ú  
ejecutivos  bajo  su  dependencia  en  High  Service  para  que  se  fueran  a 
trabajar asimismo a la Sociedad Competidora, muchos de los cuales ten aní  
tambi n obligaciones an logas de no competir, lo cual era conocido por lé á é  
(y  por  la  Sociedad Competidora,  desde que el  se or  Hermosilla  pas  añ ó  
trabajar para ella). 

Bajo el  subt tulo  Incorporaci n del  equipo de High Service  paraí “ ó  
unirse a la Sociedad Competidora. Trabajos en paralelo para la demandada 
mientras a n manten an relaci n laboral con High Service , afirman que laú í ó ”  
demandada, a trav s del se or Hermosilla, tom  contacto con pr cticamenteé ñ ó á  
la totalidad de los ejecutivos de la Gerencia de Accionamiento y Control 
Autom tico  de  High  Service,  que  trabajaban  en  su  equipo  y  bajo  suá  
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dependencia,  para  que  se  unieran  a  l  en  incorporarse  a  la  Sociedadé  
Competidora.

Refieren que muchos de los ejecutivos contactados, de la plana mayor 
de la Gerencia de Accionamiento y Control Autom tico de High Service,á  
efectivamente  aceptaron  el  ofrecimiento  y  se  unieron  a  la  Sociedad 
Competidora. Se alan que ellos presentaron su renuncia a High Service elñ  
mismo d a o escasos d as despu s de la renuncia del se or Hermosilla. Aí í é ñ  
continuaci n, insertan un cuadro con la informaci n de 12 personas, susó ó  
cargos, fecha de ingreso, fecha de renuncia y fecha de t rmino. Agregan queé  
todo ello consta en los contratos de trabajo, cartas de renuncia y finiquitos 
de dichas personas, los cuales acompa an a su presentaci n. ñ ó

 Exponen que, como puede corroborarse en los contratos de trabajo y 
cartas de renuncia respectivas, los 11 trabajadores de High Service que se 
fueron a trabajar a la Sociedad Competidora, lo hicieron entre el d a 10 deí  
junio de 2019 (mismo d a que lo hizo el se or Hermosilla) y el d a 3 deí ñ í  
julio de 2019, es decir, en un lapso de 3 semanas. Indican que seg n laú  
informaci n p blicamente disponible de la plataforma Linkedin, todos losó ú  
ejecutivos  se alados  que  tienen  perfil  disponible  reconocen  p blicamenteñ ú  
que se encuentran actualmente trabajando para la Sociedad Competidora, 
para lo cual acompa an las certificaciones notariales de dichos perfiles. ñ

Destacan que, como aparece de los antecedentes indicados, que los 
ejecutivos que renunciaron ten an todos muchos a os de relaci n laboralí ñ ó  
con High  Service:  entre  3  y  16  a os,  con un  promedio  de  9  a os  deñ ñ  
permanencia en High Service y que tambi n se trata de personal profesionalé  
y t cnico calificado, en diversidad de cargos, y todos ellos trabajaban en laé  
Gerencia  de  Accionamiento  y  Control  Autom tico  dirigida  por  el  se orá ñ  
Hermosilla en High Service.

Arguyen que nada impide que una empresa pueda contratar a un 
ejecutivo  que  trabaja  en  otra  para  reforzar  su  equipo,  pero  una  cosa 
completamente distinta es la de contactar a un equipo extenso (11 ejecutivos 
y un gerente  en menos  de un mes)  de una sociedad competidora,  para 
ofrecer y desarrollar exactamente el mismo negocio, en aprovechamiento de 
la  informaci n  estrat gica  y  confidencial  con  la  que  cuenta  ese  equipoó é  
extenso.  Sostienen  que el  nimo,  en  este  ltimo caso,  no es  el  de  unaá ú  
competencia  leal  por  los  clientes,  sino  que  el  de  afectar  al  m ximo  alá  
competidor para intentar obtener una ventaja indebida de esa manera.

Postulan que esa contrataci n en masa del  equipo de la  Gerenciaó  
A&CA de High Service lo hizo la Sociedad Competidora con un agravante 
importante: se hizo en abierta violaci n de la Obligaci n de No Competiró ó  
del  Gerente  Juan  Hermosilla,  as  como  de  obligaciones  iguales  de  noí  
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competir de varios de los dem s ejecutivos de High Service, establecidas ená  
sus contratos de trabajo.

Aseveran  que  los  siguientes  ejecutivos  que  contrat  la  Sociedadó  
Competidora al instante de terminar la relaci n laboral con High Service,ó  
ten an asimismo una obligaci n de no competir, al igual que la del se orí ó ñ  
Hermosilla:  a)  Ricardo  Ib ez  Morales,  b)  Eduardo  Solano  Vivallo,  c)áñ  
Ricardo Araya Leyton y, d) H ctor Flores San Juan. Indican que, como seé  
puede ver en los contratos de trabajo de todos ellos, en la cl usula Terceraá  
b) de ellos, se estableci  que cada uno de ellos se oblig  a Abstenerse deó ó “  
efectuar negociaciones en su provecho particular,  similares o id nticas alé  
giro de la empresa, al tiempo del desempe o de sus labores y hasta dos a osñ ñ  
despu s de que termine el presente contrato, cualquiera fuere la causa deé  
expiraci n.ó ”

Estiman que, a n m s grave que eso, ser a que varios de los ejecutivosú á í  
de su representada se incorporaron a trabajar a la demandada, y de hecho 
realizaron  labores  para  ella,  mientras  a n  segu an  trabajando  para  suú í  
representada. Agregan que de esto dan cuenta correos electr nicos entreó  
dichos ejecutivos, intercambiados previo al t rmino de la relaci n laboral deé ó  
ellos  con  High  Service,  en  raz n  de  los  cuales  dichos  ejecutivos  seó  
comunicaban para organizar el trabajo de la nueva empresa para prestar 
servicios a clientes. Acompa an dos cadenas de correos electr nicos a suñ ó  
presentaci n.ó

Luego, insertan im genes de correos electr nicos, donde aparecer a,á ó í  
por ejemplo, comunicaciones entre Juan Hermosilla, Ricardo Ib ez, Marioáñ  
Arros,  Germ n  Palma,  y  otros  ejecutivos,  relativo  al  arriendo  de  unaá  
camioneta. Explican que salta a la vista lo siguiente: (a) En dicha fecha (25 
de  junio),  los  se ores  Juan  Hermosilla,  Ricardo  Ib ez,  Mario  Arros,ñ áñ  
Germ n  Palma  continuaban  teniendo  una  relaci n  laboral  con  suá ó  
representada;  (b)  Los  ejecutivos  de  su  representada  utilizaban  correos 
electr nicos institucionales de la sociedad demandada (jhermosilla@ayca.cl);ó  
c) Dentro de ese intercambio, tambi n est n presentes otros ejecutivos de laé á  
sociedad demandada, como los se ores Sebasti n Pizarro (spizarro@ayca.cl)ñ á  
y Kenneth Clark (kclark@ayca.cl); (d) En este intercambio, dichos ejecutivos 
conversan sobre gestiones para arrendar una camioneta para realizar labores 
para distintos clientes (Codelco, Caserones, etc.) por parte de AYCA.

Expresan  que  similar  cosa  ocurre  con  el  intercambio  entre  un 
ejecutivo de Minera Candelaria (Lunding Mining), y los ejecutivos de su 
representada Germ n Palma y Juan Hermosilla. Tras insertar una imagená  
de correo electr nico, se alan que al igual que en el caso anterior, ocurreó ñ  
que los ejecutivos de High Service, mientras a n prestaban servicios para suú  
representada,  estaban  realizando  labores  para  AYCA,  utilizando  correos 
electr nicos institucionales de dicha empresa demandada en autos. Estimanó  
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que, en este caso, queda claro que se estaban realizando gestiones para“  
iniciar Obras o Servicios en CCMO o CCMC  como dice el asunto de la”  
cadena de correos, en referencia a Compa a Contractual Minera Ojos delñí  
Salado  y  Compa a  Contractual  Minera  Candelaria,  respectivamente,ñí  
operaciones  de  Lundin  Mining,  compa a canadiense  y  cliente  de  Highñí  
Service, quien remiti  el primer mail.ó

Evidencian que, adem s, en los finiquitos de los 12 ejecutivos de suá  
representada  que  se  fueron  a  trabajar  a  la  Sociedad  Competidora  se 
establecieron estrictas obligaciones de confidencialidad de la informaci n deó  
su representada. Indican que, en efecto, la cl usula Cuarta de los finiquitosá  
de cada uno de dichos ejecutivos, estableci  lo siguiente: El Trabajadoró “  
declara reconocer que la divulgaci n de Informaci n Confidencial  puedeó ó  
ocasionar  a  la  Empresa  un  perjuicio  econ mico  o  comercial.  Enó  
consecuencia,  el  Trabajador  se  obliga  a  mantener  estricta  reserva  y 
confidencialidad de la Informaci n Confidencial a que tuvo acceso duranteó  
el  ejercicio de su cargo,  obligaci n que se mantendr  indefinidamente aó á  
contar de esta fecha o por el plazo m ximo que autorice la ley. Se entiendeá  
por Informaci n Confidencial , toda informaci n que no es generalmente“ ó ” ó  
conocida o disponible al p blico e incluye, entre otras, toda informaci n ( )ú ó …  
acerca del desarrollo de sus actividades, proyectos, secretos comerciales o 
industriales,  tecnolog as,  contratos,  m todos  de  operaci n  y  fabricaci n,í é ó ó  
nombres,  domicilios  o  referencias  de  la  Empresa  y  de  sus  empresas 
relacionadas, los proveedores, clientes o empleados de todas y cualquiera de 
ellas.”

Concluyen  que,  como  abordar  a  continuaci n,  dichos  ejecutivosá ó  
infringieron  abiertamente  dichas  obligaciones  de  confidencialidad  en  la 
poca  en  que  se  cambiaron  a  trabajar  a  la  Sociedad  Competidora,  alé  

descargar y sustraer miles de documentos de propiedad de su representada, 
de naturaleza confidencial y sensible, que precisamente les son muy tiles aú  
la Sociedad Competidora para competirle a su representada.

Bajo  el  subt tulo  Descarga,  sustracci n  y  borrado de  documentosí “ ó  
estrat gicos de High Service , manifiestan que la conducta de AYCA, laé ”  
Sociedad Competidora demandada en autos, y del se or Hermosilla que señ  
incorpor  a ella en junio de 2019, fue a n m s all . Relatan que apenas unó ú á á  
par de d as de presentada su carta de renuncia a High Service, el se orí ñ  
Hermosilla ingres  subrepticiamente a la plataforma digital de documentosó  
compartidos de la empresa ( Dropbox ), desde donde descarg  una enorme“ ” ó  
cantidad de archivos.

Mencionan que el actuar de mala fe del se or Hermosilla Araneda noñ  
se detuvo ah : adem s de descargar para su uso la informaci n indicada,í á ó  
elimin  de dicha plataforma varios miles de otros archivos y documentos.ó  
Indican que, en efecto, con fecha 12 de junio de 2019, esto es, un par de 
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d as  despu s  de  presentar  su  renuncia  (y  mientras  a n  trabajaba  en  laí é ú  
empresa),  el  se or  Hermosilla  descarg  y  elimin  literalmente  miles  deñ ó ó  
documentos de propiedad de High Service, como consta en el archivo de 
Dropbox que acompa an. ñ

Afirman que otros ejecutivos que renunciaron a su representada para 
unirse a la Sociedad Competidora tambi n realizaron acciones de descargaé  
y borrado de informaci n desde el sistema de documentos compartidos deó  
High Service. Alegan que una cantidad muy relevante de la informaci nó  
m s estrat gica y sensible de su representada fue sustra da por la Sociedadá é í  
Competidora, y est  siendo usada por ella para competirle a su representadaá  
de manera desleal, con una ventaja completamente indebida.

Hacen  presente  que  estos  documentos  no  pueden  corresponder  a 
archivos personales de los ejecutivos, dado que se trata de una plataforma 
de archivos compartidos de documentos  de su representada,  de car cterá  
laboral,  a  la  que  pueden acceder  los  distintos  ejecutivos  de  ella  con su 
nombre  y  clave.  Se alan  que  esos  documentos  constituyen  informaci nñ ó  
estrat gica y confidencial de High Service, indispensable para el desarrolloé  
de sus negocios. Aseveran que la descarga de la misma busc  precisamenteó  
tener la posibilidad de competir a High Service en uso ileg timo de esaí  
informaci n, pero a n peor, se quiso obtener una ventaja completamenteó ú  
indebida por la v a de eliminar miles de documentos de propiedad de Highí  
Service,  con  el  nico  af n  de  perjudicarla  y  dejarla  en  peor  pie  paraú á  
competir en el futuro.

Recalcan que el se or Hermosilla se incorpor  a AYCA en junio deñ ó  
2019,  seg n l  mismo confiesa  espont neamente  en su perfil  p blico deú é á ú  
redes laborales (Linkedin)  por lo que cuando realiz  estos il citos ya eraó í  
parte de dicha compa a. Indican que su renuncia la present  el d a 10 deñí ó í  
junio de 2019 a High Service, para incorporarse a AYCA apenas unos d así  
despu s, por lo que es evidente que la decisi n de su incorporaci n a estaé ó ó  
ltima  ya  estaba  adoptada  cuando  cometi  este  il cito  de  descarga  yú ó í  

eliminaci n de informaci n de High Service (el 12 de junio).ó ó

Bajo  el  subt tulo  P gina  web  homologando  la  de  High  Service:í “ á  
mismo  nombre,  mismos  servicios,  misma  experiencia,  mismos  clientes ,”  
postulan que la Sociedad Competidora, m s all  de todos los actos descritos,á á  
fue a n m s all : est  intentando confundir a los clientes de High Service,ú á á á  
haci ndoles creer que ellos (Accionamiento y Control Autom tico SpA oé á  
AYCA) son la Gerencia de Accionamiento y Control Autom tico o A&CAá  
de  High  Service,  no  s lo  al  copiar  el  nombre,  sino  que  al  sosteneró  
p blicamente que la experiencia, trayectoria, y clientes de High Service, sonú  
en realidad de AYCA.
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Refieren  que,  en  ese  sentido,  la  p gina  web  de  la  Sociedadá  

Competidora  www.ayca.cl-,  no  s lo  utiliza  el  mismo  nombre  de  la– ó  
Gerencia de High Service que encabezaba el  se or Hermosilla Araneda,ñ  
sino que adem s ofrece exactamente los mismos servicios, y dice tener laá  
misma  experiencia  y  clientes.  Dicen  que  acompa an  a  su  presentaci n,ñ ó  
certificaciones  notariales  de  la  p gina  web  tanto  de  la  secci n  deá ó  
Accionamiento y Control Autom tico de High Service, como de la de laá  
Sociedad Competidora, a fin de compararlas y comprobar su similitud.

Expresan que, como se puede ver en las certificaciones indicadas, el 
nombre de ambas empresas son exactamente el mismo: Accionamiento y 
Control Autom tico, concepto que High Service lleva usando desde el a oá ñ  
2000. Insertan un cuadro imagen con un paralelo de c mo luce cada p ginaó á  
web. Concluyen que, como se puede ver en la imagen que insertan en su 
demanda, al  comparar las p ginas web de ambas empresas, los serviciosá  
generales ofrecidos por la Sociedad Competidora AyCA son esencialmente 
los  mismos  que  ofrece  A&CA  de  High  Service.  Ellos  se  refieren  al 
mantenimiento y asistencia t cnica de los motores anillos de los molinosé  
semiaut genos o molinos SAG, destinados para la molienda de rocas deó  
mineral  en  la  industria  minera,  as  como  de  molinos  de  bolas  y  otroí  
equipamiento.

Luego, hacen un paralelo de cada uno de los servicios en particular 
ofrecidos en la p gina web de cada empresa, lo cual se puede corroborar ená  
las certificaciones notariales de las mismas que acompa an. Mencionan que,ñ  
al lado izquierdo, indican todos y cada uno de los servicios ofrecidos por la 
Gerencia A&CA de High Service, y al lado derecho, su paralelo ofrecido en 
la p gina web de la Sociedad Competidora AyCA.á

Sostienen que, m s grave que lo anterior, los casos que menciona laá  
Sociedad Competidora AyCA en su p gina web como experiencia  en susá “ ”  
escasas  semanas  de  vida,  son  en  realidad  experiencia  obtenida  por  la 
Gerencia  de  A&CA de High Service  en  sus  casi  20  a os  de  actividad.ñ  
Indican que as , la Sociedad Competidora menciona experiencia prestandoí  
servicios  para  las  divisiones  Andina,  Chuquicamata,  y  El  Teniente  de 
Codelco, Pelambres, Los Bronces y Caserones en Chile. Y en el extranjero 
se mencionan, entre otros, los yacimientos Antamina en Per , Pe asquito enú ñ  
M xico,  y  Alumbrera  en  Argentina.  Alegan  que  todos  ellos  constituyené  
experiencia de trabajos realizados en realidad por la Gerencia A&CA de 
High Service, tal como lo exhibe en su p gina web.á

A continuaci n,  muestran un paralelo de la informaci n contenidaó ó  
como experiencia  en la p gina web de la Gerencia de A&CA de High“ ” á  
Service19 y  en la  de la  Sociedad Competidora AYCA, que tambi n seé  
incluyen en las certificaciones notariales que acompa an. Indican que estañ  
informaci n se encuentra permanentemente disponible a trav s de cualquieró é  
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navegador  de  internet,  salvo  que  la  demandada retire  esta  informaci n.ó  
Evidencian que desde ya se podr  notar que en el caso de su representadaá  
High Service se indica cu l fue el cliente, el servicio prestado y en qu  a o,á é ñ  
pero en el caso de AYCA, por el contrario, se indica solamente el cliente 
(insertar cuadro de im genes).á

Arguyen que los servicios que su representada ofrece son altamente 
t cnicos,  y requieren conocimiento,  equipamiento y maquinaria que s loé ó  
muy pocas empresas tienen. Indican que son servicios muy especializados, 
que se contratan espor dicamente, por lo que la experiencia previa es uná  
aspecto  crucial  que  los  clientes  consideran  con  atenci n  a  la  hora  deó  
contratarlo, por lo que falsear informaci n a este respecto es, por tanto,ó  
particularmente grave. 

Concluyen  que,  en  ese  sentido,  la  Sociedad  Competidora  está 
cometiendo un doble enga o: por un lado, se est  adjudicando experienciañ á  
previa que no tiene; y por el otro, hace ver como propia experiencia que en 
realidad es de High Service. Luego, inserta logos de diversas compa as queñí  
ser an los supuestos clientes de la demandada, que figuran publicados en suí  
p gina web. á

Se alan  que  desconocen  si  todas  esas  mineras  efectivamente  hanñ  
contratado a la Sociedad Competidora, pero en opini n de su representada,ó  
como experta desde hace d cadas en este rubro, aseguran que es imposibleé  
que una empresa que tiene apenas meses de existencia cuente entre  sus 
clientes  a 18 de las  empresas  de la industria  minera  m s grandes  del“ ” á  

mundo. Agregan que coincidentemente, esos son justamente los clientes de 
la Gerencia A&CA de High Service, en sus casi 20 a os de vida.ñ

Relata bajo el subt tulo La demandada ya ha desviado clientes deí “  
High Service. El Gerente de mi representada ahora lo es de la demandada, 
y  firma  con  el  mismo  t tulo  que  antes ,  que  su  parte  ha  tomadoí ”  
conocimiento de que la demandada de autos ya ha contactado a clientes de 
High Service en la industria minera, para prestarle exactamente los mismos 
servicios  que  su  representada,  y  que  incluso  ya  ha  prestado  servicios  a 
clientes.

Explican que los servicios prestados por la Sociedad Competidores los 
est  realizando encabezada por el se or Hermosilla Araneda (ex Gerente deá ñ  
Accionamiento  y  Control  Autom tico  de  su  representada)  como  suá  
Gerente .  Indican  que,  tal  como  dijeron,  dicho  ejecutivo  tuvo“ ”  

conocimiento  acabado  de  toda  la  informaci n  estrat gica  de  suó é  
representada,  y  est  impedido  contractualmente  de  hacer  uso  de  dichaá  
informaci n, as  como de competirle a su representada.ó í

Afirman que la prestaci n de servicios por parte de AYCA consta enó  
informes t cnicos emitidos por ella, firmados en primer lugar por el se oré ñ  
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Hermosilla Araneda, dirigidos a la empresa Minera Los Pelambres, cliente 
de su representada. Se alan que dichos informes se refieren precisamente añ  
asistencia t cnica en el mantenimiento accionamiento - de molinos SAGé –“ ”  
(justamente, a lo que se dedica High Service). A continuaci n, reproduce eló  
encabezado de uno de dichos informes. 

Luego,  refiere  que,  as  como  ese,  se  han  elaborado  otros  3í  
documentos por parte de AYCA para Minera Los Pelambres, entre agosto y 
septiembre  de  2019,  todos  ellos  habr an sido  firmados  principalmente  oí  
exclusivamente por el  se or Hermosilla Araneda, tal  como consta en losñ  
documentos que acompa an a su libelo. Asimismo, acompa an la copia deñ ñ  
la factura N  6485 emitida por parte de High Service a Pelambres de fecha°  
31 de octubre de 2018, que acredita que efectivamente dicha minera es 
cliente de su representada.

Estiman que,  como se  puede  ver  en  uno  de  los  documentos  que 
acompa an y  cuya imagen  insertan,  correspondiente  a  una  presentaci nñ ó  
titulada  Falla  Accionamiento  Cicloconversor  SAG1  de agosto  2019,  el“ ”  
se or Hermosilla Araneda firma como Gerente AyCA , en esas asesor as añ “ ” í  
clientes. Agregan que el nombre y el t tulo con el que firma el Gerente deí  
la demandada AYCA, es el mismo con el que firmaba, desde hace a os,ñ  
cuando trabajaba para su representada. Indican que as , a modo ejemplar,í  
reproducen un correo enviado por l a un cliente cuando a n trabajabaé ú  
para  High Service,  en  agosto de  2018,  concluyendo que,  antes  firmaba 
como Gerente de Accionamiento y Control Autom tico y ahora firma comoá  
Gerente AYCA, por lo que la inducci n a la confusi n por parte de laó ó  
demandada ser a evidente.í

Sostienen que, de esta manera, la demandada de autos est  siendoá  
exitosa en su estrategia de competencia desleal, pues, a trav s de la serie deé  
las acciones descritas (copia del nombre, sigla, y dominio web, difusi n deó  
informaci n falsa sobre su experiencia y clientes,  contrataci n masiva deó ó  
ejecutivos  de  su  representada,  sustracci n  y  destrucci n  de  informaci nó ó ó  
estrat gica y sensible de su representada, etc.), AYCA ha logrado obtener laé  
contrataci n de sus servicios por parte de clientes.ó

Destacan que los ex ejecutivos de su representada, contratados por 
AYCA, saben exactamente cu les son los clientes, cu nto se les cobra, cu lesá á á  
son los contratos vigentes que existen, cu les son sus condiciones, c mo haceá ó  
el trabajo su representada, con qu  equipo y recursos, cu les son sus planesé á  
y estrategias a futuro, etc. Afirman que la competencia de la demandada, 
que se basa en esa informaci n obtenida il citamente, ha producido y esó í  
esperable que produzca enormes perjuicios a su representada.

En cuanto al derecho invocado por los actores, bajo el subt tulo Laí “  
Ley de competencia desleal , expresan que sta, la N  20.169, desde el a o” é ° ñ  
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2007 constituye una limitaci n a los  competidores  en el  mercado, en eló  
sentido de que no todo est  permitido en el af n por obtener clientela, sinoá á  
que  hay  ciertas  reglas  m nimas  de  comportamiento  que  deben  serí  
respetadas, o que de lo contrario generan responsabilidad para el infractor.

Tras  citar  doctrina  y  jurisprudencia  relativo  al  est ndar  deá  
comportamiento en esta materia, se alan que el art culo 3  de la Ley deñ í °  
Competencia Desleal establece la conducta general il cita de la competenciaí  
desleal, defini ndola como en general, es acto de competencia desleal todaé  
conducta contraria a la buena fe o a las buenas costumbres que, por medios 
ileg timos, persiga desviar clientela de un agente del mercado. í

Agregan que, por su parte, el art culo 4  de la misma ley establece uní °  
listado de conductas que, a entender del legislador, constituyen asimismo 
actos de competencia desleal, sin que sea taxativo. 

Afirman que, de la descripci n de los hechos narrados en la demanda,ó  
aparece que algunas de esas hip tesis del art culo 4  se han infringido por laó í °  
demandada de autos, en particular, se han infringido las normas contenidas 
en las letras a), b), y f) del art culo 4 , de la Ley de Competencia Desleal,í °  
as  como el tipo general del art culo 3  citado precedentemente. í í °

Luego, expresan que la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, 
ha se alado que los il citos  indicados en el  aludido art culo 4 contienenñ í í  
todos  los  elementos  para  ser  considerados  actos  de  competencia  desleal 
(conducta contraria a la buena fe, que persigue desviar clientela a trav s deé  
medios ileg timos). Indican que as , basta acreditar la ocurrencia de una deí í  
dichas conductas  para que se configure el  il cito de competencia  deslealí  
sancionado en la Ley de Competencia Desleal.

Estiman que, por lo anterior, es claro que no es necesario acreditar 
cada uno de los requisitos del tipo general del art culo 3  (acto contrario aí °  
la buena fe, intenci n de desv o de clientela, medios ileg timos), para teneró í í  
por  acreditada  una  conducta  tipificada  en  el  art culo  4 ,  porque  stasí ° é  
contienen y comprenden todos dichos requisitos, tal como lo ha dicho la 
Excma. Corte Suprema.

Argumentan,  enseguida  c mo  se  han  configurado  los  tiposó  
infraccionales de la Ley de Competencia Desleal en el presente caso, en 
particular las del art culo 4  letras a), b) y f), y el general del art culo 3 .í ° í °

Bajo el subt tulo Art culo 4  a) de la Ley: Aprovechamiento indebidoí “ í °  
de reputaci n ajena, induciendo a la confusi n , refieren que la doctrinaó ó ”  
explica la justificaci n de la conducta se proh be fundamentalmente comoó “ í  
medio de protecci n al competidor, quien, gracias a su propia creatividad,ó  
ha logrado formarse una reputaci n en el mercado, activo propio que noó  
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puede ser sustra do por medios ileg timos. Sin la debida protecci n de laí í ó  
ley, dicha reputaci n podr a quedar a merced de los h biles imitadores.ó í á ”

Se alan que en la especie, esa protecci n es precisamente la que señ ó  
requiere, por cuanto la reputaci n que ha adquirido su representada en eló  
mercado  por  d cadas,  est  siendo  aprovechada  indebidamente  por  laé á  
demandada, induciendo a los clientes a la confusi n de cu l es la empresaó á  
que en definitiva est  prestando los servicios. Afirman que ser a evidente laá í  
intenci n de la Sociedad Competidora de confundir a los clientes, ya queó  
ella  ha  adoptado  exactamente  el  mismo  nombre  de  su  competidor 
( Accionamiento y Control Autom tico ), y se presenta con su misma sigla“ á ”  
(A&CA o AYCA) la que utiliza en la p gina web (www.ayca.cl).á

Postulan que lo anterior es imposible que sea mera coincidencia o 
alcance de nombres , por lo que la nica explicaci n posible es querer“ ” ú ó  

inducir  a  la  confusi n  para  aprovecharse  de  la  reputaci n  de  suó ó  
representada, por ejemplo, la demandada en su p gina web presenta comoá  
Experiencia  y  Clientes  suyos  a  aquellos  que  en  realidad  son  de  su“ ” “ ”  

representada. Indican que no es lo mismo una empresa que lleva d cadasé  
en el negocio, que conoce bien los procedimientos y mec nica y tiene elá  
respaldo  t cnico,  tecnol gico,  financiero  de  una  empresa  global,  y  coné ó  
importante  presencia  en  el  pa s,  como  High  Service,  que  una  empresaí  
formada hace algunos meses, sin experiencia ni respaldo alguno, como la 
demandada.

Luego,  sostienen  que  esta  infracci n  de  competencia  desleal  esó  
distinta,  m s  amplia,  y  no  requiere  de  la  existencia  de  una  infracci ná ó  
marcaria, de aquellas regulada en la Ley de Propiedad Industrial, Decreto 
con Fuerza de Ley N  3 de 2006. Concluyen que por eso, en el presente°  
caso,  el  hecho  de  que  la  marca  no  est  actualmente  registrada  por  sué  
representada  no  obsta  a  considerar  esta  infracci n  como  una  deó  
competencia desleal.

Sobre este punto, arguyen que es as , en primer lugar, por cuanto elí  
art culo 4 a) de la Ley de Competencia Desleal citado no lo exige, y no esí  
un requisito del tipo infraccional, lo cual, seg n dicen, ha sido refrendadoú  
por la doctrina y jurisprudencia que cita; reafirmado por la propia Ley de 
Competencia Desleal, que en su art culo 2 letra c), establece expresamenteí  
que una conducta puede ser calificada como de competencia desleal, con 
independencia de si esa misma conducta pueda constituir una infracci n aó  
la ley de propiedad industrial. Citan un fallo de la Excma. Corte Suprema 
en que se consider  para condenar a la demandada por competencia deslealó  
las circunstancias de que un ex gerente de una empresa se fue a armar una 
empresa  competidora,  con igual  nombre,  mismo giro  y  servicios,  y  con 
personal de la empresa anterior. 
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Estiman  que  este  caso  es  much simo  m s  grave,  por  cuanto  laí á  

demandada  fue  mucho  m s  all  en  los  actos  de  confusi n  y  deá á ó  
aprovechamiento  de  la  reputaci n  de  su  representada  (en  particular,  enó  
cuanto al  dominio web y a la  experiencia  y clientes  que se alan comoñ  
propios  suyos),  por  lo  que  con  mayor  raz n  deber a  ser  sancionada  laó í  
demandada en estos autos.

Bajo el  subt tulo Art culo 4  b)  de la  Ley:  Difusi n de hechos oí “ í ° ó  
aseveraciones  incorrectos  o  falsos,  inductivos  a  error  sobre  los  servicios 
ofrecidos , explican que en la especie se configuran todos los elementos que”  
se mencionan en la causal:  la  demandada ha hecho uso de signos  (el“ ”  
nombre, la sigla, la p gina web) que ha venido usando su representada porá  
a os, y adem s ha hecho difusi n de hechos o aseveraciones falsas (como loñ á ó  
referido a su experiencia  o clientes  publicados en su p gina web), que“ ” “ ” á  
indudablemente  inducen  a  error  respecto  a  la  idoneidad ,  calidad  y“ ” “ ”  
ventajas  de los servicios ofrecidos por ella.“ ”

Mencionan que en esta industria altamente t cnica y especializada, ené  
la que existen tan pocos actores que ofrezcan esos servicios, la experiencia 
previa  y  los  clientes  para  los  que  se  ha  trabajado,  son  el  activo  m sá  
importante  para  desarrollar  el  negocio,  por  lo  que  entregar  informaci nó  
incorrecta o falsa a ese respecto implica inducir a error respecto a la calidad 
e  idoneidad  de  los  servicios.  Agregan  que,  por  eso,  en  este  caso  la 
informaci n  incorrecta  o  falsa  difundida  por  la  demandada  esó  
evidentemente inductiva a error para los clientes, los cuales pueden verse 
perjudicados al caer en la confusi n provocada por ella.ó

Aseveran que la Excma. Corte Suprema, al respecto, ha se alado queñ  
dicha norma tiene como objetivo el resguardo del consumidor, para que al 
momento de tomar una decisi n no lo haga en forma equivocada por unaó  
informaci n  falsa  o  tendenciosa,  considerando  las  supuestas  ventajasó  
proporcionadas por el producto o servicio.

Concluyen que, en este sentido, en el presente caso, los clientes de la 
demandada  podr an  adoptar  la  decisi n  equivocada  de  contratar  susí ó  
servicios  en  consideraci n  a  la  supuesta  experiencia  o  clientes  que  ellosó  
dicen tener (y que en realidad son de High Service). 

Luego,  bajo  el  subt tulo  Art culo  4  f)  de  la  Ley:  Inducci n  aí “ í ° ó  
infringir deberes contractuales contra dos con un competidor , afirman que,í ”  
tal como lo dijeron antes, la demandada ha inducido a varios ejecutivos 
dependientes de su representada a incumplir las obligaciones de no competir 
establecidas  en  sus  contratos  de  trabajo,  as  como  las  obligaciones  deí  
confidencialidad establecidas en ellos y en sus finiquitos.

Explican que,  en el  caso de los se ores  Juan Hermosilla  Araneda,ñ  
Ricardo Ib ez Morales, Eduardo Solano Vivallo, Ricardo Araya Leyton yáñ  
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H ctor Flores San Juan, todos los cuales renunciaron a High Service paraé  
incorporarse a trabajar con la demandada de autos, exist a una prohibici ní ó  
expresa  a  desarrollar  negocios  similares  o  iguales  al  giro  de  su“ ”  
representada,  por  un  lapso  de  2  a os  desde  el  t rmino  de  la  relaci nñ é ó  
laboral. Indican que dicha prohibici n evidentemente fue infringida.ó

Refieren  que,  adem s,  la  demandada  indujo  a  12  empleados  yá  
ejecutivos  de  su  representada  a  infringir  sus  obligaciones  de 
confidencialidad, al descargar y sustraer miles de documentos confidenciales 
de su representada, cuyo conocimiento por parte de la demandada le da 
una  ventaja  il cita  enorme  en  la  competencia  con  su  representada.í  
Concluyen que, en la especie, se cumplen todos los requisitos establecidos en 
el  tipo  infraccional  del  art culo  citado:  la  demandada  indujo  aí  
contratantes  de  su  representada,  en  este  caso  un  gerente  y  distintos“ ”  

ejecutivos,  a  infringir  los  deberes  contractuales  que  ten an  con  su“ ” í  
representada, que por lo dem s es un competidor  de la demandada.á “ ”

Exponen  que,  la  Excma.  Corte  Suprema ha  se alado que  dichañ  
figura  t pica  pretende  evitar  que  la  competencia  se  realice  medianteí “  
pr cticas que suponen dificultar la actividad empresarial de competidores ,á ”  
siendo una de las m s claras hip tesis de intervenci n en la actividad deá ó ó  
competidores. Indican que ello es lo que ocurre en la especie, en que la 
demandada  ha  contratado  a  nada  menos  que  12  ejecutivos  de  su 
representada, induciendo a terminar el v nculo laboral con su representadaí  
en un lapso muy acotado de tiempo (3 semanas), lo que sin duda dificulta la 
actividad empresarial de High Service, con el agravante del il cito se alado,í ñ  
en cuanto a que se indujo a infringir la obligaci n de no competir y deó  
confidencialidad que estos estaban obligados a honrar con su representada. 
Dicen que la jurisprudencia que citan, estima que el  hecho de que una 
sociedad competidora sea creada y comience a operar con personal de la“  
ex empleadora  es un elemento que ha sido considerado como prueba de la”  
ilicitud, en una causa de competencia desleal.

Sostienen que,  sobre este  ltimo punto,  la  jurisprudencia  de la  E.ú  
Corte Suprema ha establecido que a la causal en an lisis debe d rsele unaá á  
interpretaci n  amplia  que  incluye  no  s lo  obligaciones  de  contratos“ ó ” ó  

vigentes,  sino  que  tambi n  obligaciones  contenidas  en  contratos  yaé  
terminados, como ocurre en el presente caso (en que la obligaci n de noó  
competir subsiste con posterioridad a la terminaci n de la relaci n laboral).ó ó

Alegan que esta infracci n contin a produci ndose todos los d as poró ú é í  
parte de la demandada, dado que los ejecutivos se ores Juan Hermosillañ  
Araneda, Ricardo Ib ez Morales, Eduardo Solano Vivallo, Ricardo Arayaáñ  
Leyton y H ctor Flores San Juan tienen cl usulas de no competir vigentesé á  
con su representada respecto al mismo giro, por el plazo de 2 a os desde elñ  
t rmino de la relaci n laboral (hasta junio-julio de 2021, en todos los casos),é ó  
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el  hecho  de  que  ellos  est n  prestando  servicios  para  la  demandadaé  
exactamente en el mismo giro, constituye, por parte de la demandada, una 
inducci n  permanente  a  infringir  sus  obligaciones  a  contratantes  con  suó  
representada, competidora suya.

Concluyen que, la demandada de autos,  al  utilizar los servicios de 
dichos ejecutivos para competir con su representada en el mismo giro, y 
remunerarlos por ello, en los hechos le est  pagando a dichos ejecutivos porá  
infringir la cl usula de no competir que los obliga. A aden que la inducci ná ñ ó  
a infringir un contrato con un competidor, sancionada por el art culo 4 f) deí  
la Ley de Competencia Desleal citada, se configura completamente.

Seguidamente,  bajo el  subt tulo Art culo 3  de la Ley: Conductasí “ í °  
contrarias a la buena fe o buenas costumbres que persigue desviar clientela 
por  medios  ileg timos ,  aseveran  que  adicionalmente  a  las  causalesí ”  
espec ficas del art culo 4 ya se alado, se configura la conducta general deí í ñ  
competencia desleal descrita. 

Precisan que,  en primer lugar,  este  tipo no implica  que se deban 
acreditar elementos subjetivos, por lo que no es necesario probar el dolo o 
la culpa del infractor, sino que basta con que se violen las normas objetivas 
de conducta establecidos en el  art culo citado (persecuci n de desv o deí ó í  
clientela,  conducta  contraria  a  la  buena  fe  o  a  las  buenas  costumbres, 
medios  ileg timos).  Citan  jurisprudencia  de  la  Corte  Suprema  en  esteí  
sentido. 

Luego,  en  segundo  lugar,  precisan  que  la  exigencia  de  medios 
ileg timos no es un requisito adicional a los otros indicados, sino que es uní  
requisito que est  siempre presente en todo acto contrario a la buena fe o aá  
las buenas costumbres que busque desviar clientela. Citan jurisprudencia de 
la Corte Suprema en este sentido.

Exponen que,  los  actos  referidos,  han tenido por objeto directo o 
indirecto  el  causar  el  mayor  perjuicio  posible  a  mi  representada,  para 
afectar su desarrollo futuro en el mercado, y en paralelo mejorar la posici nó  
de la demandada en el mercado:

1) La  contrataci n  masiva  de  ejecutivos  especializados  de  suó  
representada, en un corto lapso de tiempo;

2) El hecho de que la demandada recibiera servicios de ejecutivos de 
su representada, competidora directa, mientras a n manten an suú í  
relaci n laboral con su representada;ó

3) La  sustracci n  de  informaci n  confidencial  y  sensible  de  suó ó  
representada;
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4) La eliminaci n masiva de informaci n sensible y estrat gica de suó ó é  

representada.

Relatan que todos estos hechos constituyen, cada uno por separado, 
pero en especial si se consideran de manera conjunta (y conjuntamente con 
los  dem s  hechos  denunciados  en  las  causales  anteriores)  actos  deá  
competencia evidentemente desleal por parte de la demandada de autos. 
Indican que los actos se alados son l gicamente contrarios a la buena fe y añ ó  
las buenas costumbres, entendidas estas, respectivamente, como el principio 
que  emana  de  las  creencias  tico-valorativas  imperantes  en  el  sector“ é  
comercial de que se trate , y el est ndar objetivo del empresario correcto y” “ á  
decente en la prosecuci n de su propio inter s .ó é ”

Afirman que ser a  evidente  y  de  toda  l gica  que la  sustracci n  yí ó ó  
eliminaci n masiva de informaci n confidencial y sensible de un competidoró ó  
por parte de otro, utilizando ejecutivos  del  competidor afectado que,  en 
paralelo,  son contratados de manera masiva  por el  competidor  infractor 
para incorporarse (con esa informaci n bajo el brazo) a trabajar con l, sonó é  
actos completamente contrarios a las creencias tico-valorativas de cualquieré  
industria, y son abiertamente contradictorias con el actuar de un empresario 
correcto y decente. 

Hacen presente que adem s, el requisito de que la conducta persigaá “  
desviar clientela  del art culo 3  de la Ley de Competencia Desleal citado” í °  
tambi n se cumple en los actos se alados. Todo ese despliegue il cito loé ñ í  
realiza AYCA precisamente con el objeto de buscar la contrataci n de susó  
servicios por parte de los clientes de High Service.

Concluyen que as ,  la sustracci n de la informaci n confidencial  yí ó ó  
sensible del competidor, y el contratar en masa a su equipo busca poder 
contactar a esos mismos clientes, ya que se conoce exactamente cu l es laá  
relaci n,  contrato,  condiciones  y  situaci n completa  de la  relaci n entreó ó ó  
High Service y cada uno de sus clientes. Indican que dicha estrategia ilegal 
ha tenido ciertos resultados para AYCA hasta ahora, por cuanto ya existen 
clientes de High Service que han sido desviados a AYCA.

Por ltimo,  bajo el subt tulo Indemnizaci n de perjuicios , postulanú í “ ó ”  
que en raz n de lo indicado en el art culo 5  d) de la Ley de Competenciaó í °  
Desleal, contra los actos de competencia desleal se pueden ejercer conjunta“  
o  separadamente ,  la  acci n  de  indemnizaci n  de  los  perjuicios” ó ó “  
ocasionados por el acto .”

Se alan  que,  asimismo,  el  art culo  9  de  la  Ley  de  Competenciañ í  
Desleal se ala que Si se ejercen las acciones referidas en las letras a) a c)ñ “  
del  art culo 5 , y luego la acci n indemnizatoria en juicio separado, losí ° ó  
hechos establecidos en juicio entre las mismas partes respecto de aquellas 
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acciones se tendr n por probados en el juicio en que se haga valer estaá  
ltima .ú ”

Aseveran que los enormes perjuicios que ha soportado y que contin aú  
soportando  su  representada  por  los  actos  de  competencia  desleal  de  la 
demandada, ser n objetos de un procedimiento posterior, en raz n de lasá ó  
normas  citadas,  en  el  cual  los  hechos  establecidos  en  el  presente  juicio 
servir n de base.á

Previas  citas  legales,  solicita  tener  por  interpuesta  demanda  de 
competencia  desleal  en  juicio  sumario  en  contra  de  Servicios  en 
Accionamiento y Control Autom tico SpA, admitirla a tramitaci n, acogerlaá ó  
en todas sus partes y en definitiva:

1) Declarar que la demandada de autos incurri  en las conductas deó  
competencia desleal establecidas en el art culo 4, letras a), b) y/o f)í  
de la ley 20.169.

2) Ordenar a la demandada el cese inmediato de las conductas de 
competencia desleal.

3) Ordenar la remoci n de los efectos producidos por los actos deó  
competencia  desleal,  mediante  la  publicaci n  de  la  sentenciaó  
condenatoria, en un diario de circulaci n nacional y de maneraó  
ntegra, o en la forma y por la v a que esta juez determine.í í

4) Condenar en costas a la demandada.

Consta que con fecha 17 de enero de 2020, a folio 11, se notific  laó  
demanda en forma personal a don Arthur Kenneth James Clark Varela en 
representaci n  de  la  demandada  Servicios  en  Accionamiento  y  Controló  
Autom tico SpA. á

Con fecha 23 de enero  de 2020,  a folios  15,  se llev  a efecto laó  
audiencia de contestaci n y conciliaci n ordenada en autos, con la asistenciaó ó  
de los apoderados de ambas partes litigantes. 

La parte demandante ratific  la demanda en todas sus partes, conó  
costas. 

La parte demandada contest  la demanda mediante minuta escritaó  
ingresada por Oficina Judicial Virtual de fecha 22 de enero de 2020, a folio 
12, en la cual comparecen los abogados Manuel Bernet P ez, Juan Moralesá  
Costa  y  Pablo  Alarc n  Hermosilla,  en  representaci n  de  Servicios  deó ó  
Accionamiento y Control Autom tico SpA., quienes solicitan el rechazo deá  
la demanda conforme a los siguientes argumentos:    

Bajo el subt tulo La demanda de High Service en contra de AyCA ,í “ ”  
tras sintetizar los hechos y peticiones plasmadas en la demanda, manifiesta 
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que si bien la demandante en el cuerpo de su l belo tambi n imputa a suí é  
representada  la  infracci n  al  art culo  3  de  la  Ley  N  20.169,  normaó í ° °  
conocida como cl usula general,  tal  acusaci n no fue incorporada en elá ó  
petitorio  de  la  demanda,  por  lo  cual  esta  juez  no  podr a  pronunciarseí  
respecto de la misma, puesto que ello excede del m rito del proceso.é

Luego,  tras  enunciar  una  serie  de  imputaciones  en  contra  de  su 
representada,  sobre  la  inducci n  al  incumplimiento  de  la  cl usula  deó á  
confidencialidad a sus ex trabajadores, sostiene que si bien la demandante 
en  su  l belo  menciona  en  t rminos  generales  que  sus  ex  trabajadoresí é  
habr an  infringido  tales  obligaciones,  en  los  hechos  la  nica  imputaci ní ú ó  
concreta es la realizada en contra del se or Juan Hermosilla Araneda, alñ  
mencionar que con fecha 12 de junio de 2019, el se or Juan Hermosillañ  
Araneda habr a descargado y eliminado miles de documentos del propiedadí  
de High Service alojados en su Dropbox.

Tras reproducir el petitorio de la demanda, indica que sta no puedeé  
ser entendida como una acci n aislada en contra de los  intereses  de suó  
representada,  ya  que  tambi n  ha  ejercido  otras  acciones  judicialesé  
infundadas para impedir que AyCA pueda competir en el mercado.

Bajo el subt tulo La demanda de High Service en contra de Juaní “  
Hermosilla  Araneda ,  explica  que  el  nico  inter s  de  la  demandante  a” ú é  
trav s del ejercicio de esta demanda es ejercer abusivamente su derecho a laé  
tutela  judicial,  con  el  nico  prop sito  de  dificultar  la  inicial  marchaú ó  
empresarial de su representada, y un ejemplo de este af n de amedrentar aá  
su representada, es la demanda deducida por High Service en contra de su 
ex empleado se or Juan Hermosilla Araneda rol 30325-2019 seguida anteñ ―  
el  12  Juzgado Civil  de  Santiago ,  quien  actualmente  es  accionista  de° ―  
AyCA. 

Relata que en dicho procedimiento ordinario la demandante pide que 
se declare que (i) el se or Juan Hermosilla Araneda ha incumplido con suñ  
obligaci n de no competir contenida en su contrato de trabajo; (ii) que se leó  
ordene  al  se or  Juan  Hermosilla  Araneda  a  dar  cumplimiento  a  suñ  
obligaci n  de  no  competencia,  y  en  consecuencia,  no  pueda  realizaró  
negociaciones id nticas o similares al giro de la demandante hasta el 30 deé  
junio de 2021, y (iii) que se le condene a pagar los perjuicios ocasionados 
por  el  supuesto  incumplimiento  de  la  referida  cl usula.  Se ala  queá ñ  
adicionalmente, en dicho procedimiento la demandante ha solicitado sin–  
xito- como medida precautoria que al se or Juan Hermosilla Araneda se leé ñ  

proh ba ofrecer, negociar, prestar, o colaborar en la prestaci n de serviciosí ó  
iguales al objeto de High Service.

Menciona  que  respecto  a  esta  demanda,  la  demandante  realiza 
imputaciones  en  contra  del  se or  Juan  Hermosilla  Araneda  que  sonñ  
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id nticas a las que efect a en contra de su representada en el  l belo deé ú í  
autos, como lo que dice relaci n con el ofrecimiento a que ex trabajadoresó  
de la Demandante fueran a prestar sus servicios a AyCA.

Alega que, de este modo, la demandante por medio de esta acci nó  
judicial, como tambi n respecto de la demanda de autos, lo que se proponeé  
es emplear la tutela judicial como una herramienta para impedir que su 
representada  pueda  competir,  lo  cual  constituye  un  abuso  del  derecho. 
Indica que en otras palabras, la demandante en vez de competir en base a 
sus  propios  m ritos  o  esfuerzos,  opta  por  poner  trabas  a  una  peque aé ñ  
empresa para que pueda desarrollar su actividad empresarial, ya sea a trav sé  
de la acci n de autos, como tambi n, respecto de la demanda intentada enó é  
contra de su accionista se or Juan Hermosilla Araneda.ñ

Bajo el subt tulo Las demandas de High Service en contra de mií “  
representada respecto a su nombre de dominio y sus marcas comerciales ,”  
relata que no obstante lo anterior,  la demandante ha deducido acciones 
tanto  administrativas  como  judiciales  tendientes  a  impedir  que  su 
representada pueda emplear en el mercado su signo distintivo AyCA , ya« »  
sea como nombre de dominio como tambi n como marca comercial.é

Detalla  que,  en  relaci n  al  nombre  de  dominio  ayca.cl ,  laó « »  
demandante ha solicitado el inicio de procedimiento arbitral de revocaci nó  
ante  NIC-Chile,  design ndose  como  Jueza  rbitro  a  la  Se ora  Janettá Á ñ  
Fuentealba Rollat. A ade que en cuanto a la marca comercial AYCA , señ “ ”  
debe indicar que en la solicitud de registro N  1327491 de su representada°  
referida a la marca denominativa AYCA , la demandante se ha opuesto a“ ”  
su registro ante el Instituto Nacional de Propiedad Industrial. Concluye que 
estas presentaciones tanto administrativas como judiciales de la demandante 
nuevamente son un ejemplo de su actuar abusivo, ya que no s lo deseanó  
impedir que su representada pueda competir,  sino que adem s, pretendeá  
privarla de signos distintivos de su propiedad.

Luego,  en  el  apartado  Antecedentes  de  Hecho ,  subt tulo  High“ ” í “  
Service y su Gerencia de Accionamiento y Control Autom tico , exponeá ”  
que la demandante es una empresa que tiene una data mayor a 20 a os enñ  
el rubro de la mantenci n integral mec nica de plantas en la miner a, y queó á í  
desde el a o 2019 fue adquirida por el gigante finland s Metso Minerals, lañ é  
cual tiene m s de 14.000 empleados, y presenta operaciones en m s de 50á á  
pa ses.  Indica  que  ese  es  el  rival  que  supuestamente  se  estar a  viendoí í  
afectado por la actuaci n de una peque a empresa nacional como es suó ñ  
representada, que no tiene m s de 6 meses en operaci n.á ó

Hace  presente  que,  previo  a  la  adquisici n  de  High  Service  poró  
Metso, la demandante,  seg n lo informado por Metso, era una empresaú  
l der  en  servicios  de  mantenimiento  integral,  mec nico,  el ctrico  eí á é  
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instrumentaci n  para  la  miner a,  que  cuenta  con  operaciones  en  Chile,ó í  
Argentina y Brasil, y con 1.300 empleados.

Concluye  que  se  trata  de  importantes  empresas,  que  tienen  un 
evidente peso o posici n en el mercado muy por sobre a su representada, deó  
ah  que no cabe describirla como una v ctima o una fr gil  entidad queí í á  
frente  a  cualquier  comportamiento  competitivo  se  vean afectadas  en sus 
cimientos.

Afirma  que,  como detallar  m s  adelante,  la  adquisici n  de  Highá á ó  
Service por Metso determin  que tanto el se or Juan Hermosilla Araneda,ó ñ  
como los dem s ex trabajadores de la demandante, hayan decidido irse deá  
la  compa a,  puesto  que  las  condiciones  ofrecidas  por  este  nuevoñí  
controlador no eran del todo satisfactorias a sus intereses. Sostiene que es 
muy  usual  que  ocurridas  fusiones  o  adquisiciones  de  empresas,  se 
experimente una salida importante de trabajadores, ya sea por razones de 
duplicidad  de  funciones  o  mejores  oportunidades  laborales  para  los 
empleados.

Agrega que un aspecto relevante que es omitido por la demandante 
en su l belo, es el nacimiento de su gerencia de Accionamiento y Controlí  
Autom tico en el a o 2000. Afirma que esta entidad naci  dentro de laá ñ ó  
demandante como consecuencia de la contrataci n del experto extranjeroó  
Se or Uve Smith,  quien perteneciendo al  fabricante  de equipos minerosñ  
Siemens, Alemania, efectuaba en ese tiempo labores de mantenimiento en la 
faena de Minera Los Pelambres. Destaca que los fabricantes de equipos les 
otorgan servicios t cnicos a sus clientes, como consecuencia de la venta deé  
los mismos, tal como ocurre en otros mercados como es el automotriz.

Alega  que  de  esta  manera,  el  se or  Hugo  Salamanca  Poblete,ñ  
fundador  de  la  demandante,  capt  a  dicho  empleado  del  fabricanteó  
Siemens,  y  acto  seguido,  empez  a  competirle  a  dicha  empresa  en  lasó  
labores de servicios de mantenimiento de equipos mineros.

Postula  que  la  historia  se  vuelve  a  repetir,  pero  en  un  sentido 
contrario, pues, para High Service, en el a o 2000, era plenamente l citoñ í  
captar un empleado ajeno de la competencia para abrir una nueva l nea deí  
negocios, pero en el a o 2019, esa idea no le parece justa, particularmenteñ  
si  son sus  ex  empleados  quienes  deciden emprender  por  cuenta  propia. 
Indica que, en otras palabras, para High Service, ella s  est  facultada paraí á  
contratar expertos de otras empresas competidoras, como Siemens, pero le 
niega esa posibilidad a su representada, lo cual contradice sus actos propios.

Reclama que este comportamiento contrario a sus actos propios no 
s lo fue ejecutado por High Service  el  a o 2000,  sino que adem s,  fueó ñ á  
realizado recientemente, una vez que sus ex trabajadores partieron hacia 
AyCA. Se ala que para suplir la salida de tales empleados, High Service hañ  
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reclutado colaboradores de la competencia, ya sea de Siemens Chile, como 
tambi n empleados que pertenec an a sus clientes mineros.é í

Bajo el subt tulo La salida de los trabajadores de High Service y elí “  
nacimiento de AyCA , relata que High Service fue adquirida en el primer”  
semestre  de  2019 por Metso.  Agrega que,  como consecuencia  de  dicha 
operaci n,  los  trabajadores  de  la  gerencia  de  Accionamiento  y  Controló  
Autom tico  de  High  Service  se  pusieron  en  contacto  con  la  nuevaá  
administraci n para negociar sus condiciones contractuales.ó

Refiere que, en el caso del se or Juan Hermosilla Araneda, quien erañ  
el gerente de dicha unidad, le solicit  al nuevo controlador un conjunto deó  
condiciones laborales que son comunes en estos procesos, recordando que el 
Se or  Juan Hermosilla  Araneda llevaba prestando sus  servicios  en Highñ  
Service desde el a o 2003, por lo tanto, frente a este cambio de control,ñ  
resultaba evidente que negociara los t rminos de su contrato con el nuevoé  
due o de la compa a.ñ ñí

Afirma que dichas partes no llegaron acuerdo en los siguientes tems:í  
(i) reconocimiento de los a os de servicio; (ii) indemnizaci n a todo evento yñ ó  
sin tope, y (iii)  aumento de su salario en un 10 por ciento.  Indica que 
respecto a los dem s ex empleados de High Service que emigraron a AyCA,á  
estas diferencias tambi n se repitieron.é

Sostiene que, en definitiva, frente a la frustraci n experimentada conó  
este trato dado por el nuevo controlador Metso, el se or Juan Hermosillañ  
Araneda y los dem s miembros del equipo decidieron emprender nuevosá  
rumbos, lo cual resulta del todo natural y razonable, dando nacimiento a 
AyCA,  como  una  forma  de  desarrollarse  profesionalmente,  seg n  lasú  
habilidades y conocimientos que le son propios.

Explica que, en este sentido, AyCA est  conformada por un equipo deá  
16 miembros con distintas especialidades, y sus accionistas son: (i) Kenneth 
Clark Varela; (ii) Juan Hermosilla Araneda; (iii) German Palma Mora; (iv) 
Mario Arros Acu a, y (v) Sebasti n Pizarro Kreuzer.ñ á

Postula que, de esta manera, si bien esta es una compa a que noñí  
roza el a o de vida, ello no significa en modo alguno que carece de lañ  
experiencia adecuada para llevar a cabo los servicios que ofrece. Se ala queñ  
por el contrario, tal como la propia demandante reconoce en su demanda, 
todos sus ex empleados contar an con al menos 9 a os de experiencia en elí ñ  
rubro de la mantenci n mec nica en la miner a, por lo cual frente a eseó á í  
reconocimiento  expreso  de  la  contraria,  cabe  s lo  dar  cr dito  a  laó é  
experiencia del equipo de AyCA.

Bajo el subt tulo La contrataci n de los servicios de mantenimientoí “ ó  
de la gran miner a , manifiesta que tal como dice la actora, la industria ení ”  
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la cual compiten es altamente t cnica y especializada, y no se est  frente aé á  
servicios que se adquieran de manera espont nea, o sean de escaso valor, oá  
sus  clientes  sean  personas  inexpertas.  Expone  que,  por  el  contrario,  la 
industria de la mantenci n de equipos de la minera, particularmente losó  
molinos, es altamente especializada, por el valor que estos imprimen en el 
proceso productivo. En palabras simples, el material o roca que se extrae 
del  mineral  no  tiene  valor  alguno,  en la  medida que no sea  objeto  de 
tratamiento  por  los  molinos  de  molienda,  luego  de  lo  cual,  se  podrá 
continuar con el proceso para obtener el concentrado de cobre. De esta 
manera, se trata de elementos que son mecanismos esenciales en el proceso 
productivo  del  cobre,  de  ah  que  cualquier  desperfecto  o  malí  
funcionamiento arroja millonarias p rdidas para las compa as.é ñí

Hace ver que, de este modo, las empresas de la gran miner a escogení  
rigurosamente  quienes  ser n  los  t cnicos  que  podr n  intervenir  talesá é á  
equipos,  para  lo  cuales,  las  entidades  que  se  dedican a  dar  servicio  de 
mantenci n y reparaci n deben contar con una experiencia y conocimientosó ó  
profundos sobre la materia.

Menciona  que,  tal  exigencia,  como  tambi n  requisitos  deé  
financiamiento,  capacidad  t cnica,  equipos  de  trabajo,  son  valoradosé  
previamente por las empresas mineras al momento de la contrataci n deó  
todo servicio. As , no s lo estas compa as realizan complejos procesos deí ó ñí  
licitaci n p blica y/o privada para adjudicar los contratos de mantenci n deó ú ó  
equipos, sino que, adem s, las competencias de los equipos de trabajo de losá  
servicios t cnicos deben ser debidamente examinados por el personal m sé á  
importante en la faena, particularmente la gerencia y superintendencia de 
mantenimiento de cada compa a minera.ñí

Asevera que, ya sea que se trate de la adjudicaci n de un contrato aó  
largo plazo,  o una contrataci n  espor dica  para solucionar  una falla  enó á  
concreto,  el  proceso  de  contrataci n  de  los  servicios  de  mantenci n  deó ó  
equipos como los molinos supone un ajustado escrutinio, lo cual desde ya 
permite rechazar todo tipo de confusi n entre los prestadores de servicio. Enó  
simples palabras,  en este mercado se escoge con pinzas ,  y no se trata“ ”  
solamente  de  una  competencia  por  precios ,  sino  esencialmente  por“ ” “  
experiencia .  Reitera  que el  error  de contratar mal  para una compa a” ñí  
minera se traduce en p rdidas de millones de d lares.é ó

Postula que,  de acuerdo a lo dicho,  cuando un cliente minero ha 
solicitado los servicios de su representada, evidentemente tiene conocimiento 
espec fico  respecto  a  que  AyCA  tiene  un  equipo  con  una  acreditadaí  
experiencia en terreno,  el  cual es liderado por el  se or Juan Hermosillañ  
Araneda, quien es uno de los expertos con mayor capacidad en el pa s y ení  
Sudam rica. Reitera que no hay publicidad enga osa por su representada,é ñ  
su equipo cuenta con la experiencia  mencionada en su sitio web, y ese 
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goodwill o renombre est  radicado en el se or Juan Hermosilla Araneda yá ñ  
su equipo, como expondr  al tratar la contrataci n que realiz  Minera Losá ó ó  
Pelambres a AyCA.

Concluye que, por tanto, a pesar que la demandante les impute actos 
de confusi n, tal acusaci n debe ser rechazada de plano, puesto que losó ó  
servicios ofrecidos altamente especializados   son contratados por clientes– –  
que tienen una absoluta claridad sobre la prestaci n que contratan, y poró  
ello  en  ning n  caso  se  pueden  confundir  sobre  a  qui n  contratan,ú é  
recordando adem s que previo a todo proceso de contrataci n existe unaá ó  
completa etapa de validaci n de competencias, lo que supone incluso que suó  
representada deba inscribirse dentro del registro de proveedores autorizados 
por cada compa a minera.ñí

Bajo el  subt tulo El  t rmino gen rico de accionamiento y controlí “ é é  
autom tico , refuta que la actora se adjudique la creaci n de la expresi ná ” ó ó  
Accionamiento y Control Autom tico , y que, por ello, tendr a tambi n un“ á ” í é  

derecho respecto de la denominaci n AyCA . Indica que, en definitiva, laó “ ”  
demandante se atribuye la titularidad exclusiva de una expresi n, que bajoó  
ning n  respecto  es  de  car cter  distintivo,  sino  que  es  un  gen rico  queú á é  
comparte toda la industria de la mantenci n de equipos mineros.ó

Relata  que  la  expresi n  Accionamiento  y  Control ,  oó “ ”  
Accionamiento  y  Control  Autom tico  proviene  de  la  voz  anglosajona“ á ”  
Control  and Automation ,  aunque tambi n se  emplea la  denominaci n“ ” é ó  
Automation  and  Drive  o  Automation  and  Control ,  siendo  todas“ ” “ ”  

an logas en cuanto a su significado.á

Explica que as , en el mbito de las grandes empresas, por ejemplo, laí á  
fabricante  Siemens  ocupa  la  expresi n  Drive  and  Automationó “  
Technology .  Por  su  parte,  la  compa a  General  Electric  utiliza  la” ñí  
denominaci n Automation & Control . Finalmente, la empresa sueca-suizaó “ ”  
ABB, presente en Chile desde m s de 50 a os, tambi n ofrece sus serviciosá ñ é  
de accionamiento y control autom tico . Cita a pie de p gina enlaces de“ á ” á  
p ginas web vinculadas a dichas compa as. á ñí

Se ala  que,  adicionalmente,  en  nuestro  pa s  numerosos  rivales  deñ í  
High Service tambi n utilizan la expresi n de Accionamiento y Control ,é ó “ ”  
lo cual da cuenta del car cter gen rico de la expresi n. Ser an ejemplos deá é ó í  
ello la empresa SHH, que publicita sus servicios como Accionamiento “ – 
Automatizaci n , como tambi n RP Ingenier a que publicita sus serviciosó ” é í  
como  Accionamientos .  Cita  a  pie  de  p gina  enlaces  de  p ginas  web“ ” á á  
vinculadas a dichas compa as.ñí

Afirma que,  por otro lado,  los  proveedores  tambi n emplean estasé  
expresiones.  As , el  proveedor Dartel  anuncia productos de su categor a:í í  
Control Automatizaci n  Accionamientos . “ ó – ”
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Expresa que, finalmente, en el plano educacional las voces revisadas 

tambi n forman parte de un gen rico. As , a nivel internacional se ofrece laé é í  
carrera de Control and Automation Engineering  la que se imparte en la“ ”  
Pontificia Universidad Cat lica de R o Grande de Sur, o en la Universidadó í  
de  Campinas  se  ense a  la  carrera  de  Automation  and  Controlñ “  
Engineering ,  y  en  la  Indiana  State  University  se  otorga  la  carrera  de”  
Automation and Control Engineering Technology . A nivel de postgrado,“ ”  

la Universidad danesa Aalborg University ofrece el programa Control and“  
Automation,  Msc  in  Engineering .  En  el  mbito  nacional,  el  Instituto” á  
Profesional Iplacex ofrece la carrera de Ingenier a en Control Autom tico“ í á  
y Gesti n Industrial . ó ”

Concluye que la expresi n reclamada por la demandante no es de suó  
propiedad ni tampoco la ha creado, sino por el contrario, se trata de un 
t rmino com n en la industria y en la academia. Acto seguido, transcribe laé ú  
definici n  de  Automatizaci n  Industrial  extra da  de  la  enciclopediaó ó í  
Wikipedia. Agrega que, del mismo modo, se debe desestimar la pretensi nó  
de la demandante en cuanto a la identidad de los servicios que ella presta 
en  su  Gerencia,  en  contraposici n  a  los  ofrecidos  por  su  representada.ó  
Indica que, en este punto, se debe destacar que la demandante no cuenta 
con derechos de propiedad intelectual sobre los m todos de prestaci n deé ó  
los servicios de mantenci n a los equipos, por lo que rige a plenitud laó  
libertad  de  competir.  Se ala  que  as ,  nuevamente  aqu  se  aprecia  lañ í í  
intenci n  de  la  demandante  de  monopolizar  ideas  que  pertenecen  aló  
dominio  p blico  para  impedir  que  un  nuevo  emprendimiento  puedaú  
participar en el mercado.

Bajo el  subt tulo La contrataci n de los servicios por Minera Losí “ ó  
Pelambres , afirma que se origin  no a trav s de una actividad comercial de” ó é  
su representada, sino por el contrario, fue la propia empresa minera que se 
contact  con  el  se or  Juan  Hermosilla  Araneda  buscando  una  soluci nó ñ ó  
inmediata a un problema t cnico que afectaba a un molino de la minera.é  
Afirma que tal fue la necesidad de contar con los servicios del se or Juanñ  
Hermosilla Araneda y su equipo, que la Minera Los Pelambres dispuso a su 
favor de un avi n especial de Aerocardal para su traslado inmediato a laó  
faena. Se ala que en dicho avi n tambi n se traslad  a personal de Highñ ó é ó  
Service, por lo que no exist a una negociaci n oculta o clandestina, sino loí ó  
que prim  en esta ocasi n era solucionar un problema t cnico urgente a unó ó é  
cliente,  quien,  de  manera  aut noma,  se  puso  en  contacto  con  suó  
representada.

Expresa  que,  de  este  modo,  la  labor  del  equipo  del  se or  Juanñ  
Hermosilla  Araneda  fue  exitosa,  y  se  pudo  solucionar  el  problema que 
afectaba a Minera Los Pelambres, lo cual es una muestra de la experiencia 
y capacidades que tiene su representada. Indica que se trat  s lo de tresó ó  
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servicios  espor dicos  o  spot,  puesto  que  desde  esa  fecha  Minera  Losá  
Pelambres, no ha requerido nuevamente los servicios de AyCA, por lo que 
no es posible que se impute a su representada de una desviaci n de clientelaó  
realizada  por  medios  ileg timos,  ya  que  como  hemos  explicado,  talí  
contrataci n spot s lo obedeci  a un requerimiento espec fico de Mineraó ó ó í  
Los  Pelambres,  que  demandaba  una  soluci n,  y  para  ello  busc  a  suó ó  
representada como experta en el rea.á

Bajo el  subt tulo La supuesta descarga y borrado de informaci ní “ ó  
confidencial por el se or Juan Hermosilla Araneda , alega que, pese a queñ ”  
este  ltimo no es  demandado en estos  autos,  tal  imputaci n ser a  falsa.ú ó í  
Reclama  que  la  demandante  no  identifica  que  documentos  fueron  los 
supuestamente eliminados por el actuar del se or Juan Hermosilla Aranedañ  
y que constituir an informaci n estrat gica y confidencial de High Service.í ó é

Asevera  que,  para  efectos  de  competir  en  el  mercado  de  las 
mantenciones de equipos mineros, su representada no ha sustra do secretosí  
empresariales de ning n tipo a High Service y que por el contrario, lasú  
actividades  que  efect a  son  fruto  de  las  capacidades,  experiencias  yú  
conocimientos que dispone su equipo t cnico, el cual como ya ha indicado,é  
goza del m s alto renombre en el mercado.á

Menciona que la denominada eliminaci n de informaci n por parteó ó  
del  se or Juan Hermosilla Araneda obedeci  a un error involuntario,  alñ ó  
tratar de borrar informaci n personal que ten a en el Dropbox de Highó í  
Service. Se ala que es absolutamente razonable y natural que los empleadosñ  
de las compa as registren en los discos duros de sus PC, o en los discosñí  
virtuales  como  es  Dropbox,  informaci n  que  le  es  propia,  como  sonó  
fotograf as  o  documentos  como  son  comprobantes  de  pago,  tarjetas  deí  
embarque,  etc.  Evidencia  que,  en  el  mundo  actual,  donde  toda  la 
informaci n est  digitalizada (por ejemplo, las cuentas) es muy usual que seó á  
almacene  archivos  personales  de  los  trabajadores  en  los  dep sitosó  
inform ticos  de su lugar  de trabajo,  tal  como ocurr a  en el  pasado,  ená í  
donde los trabajadores guardaban papeles en los cajones de sus escritorios.

Expone que, por consiguiente, una vez que el se or Juan Hermosillañ  
Araneda decide renunciar a High Service, de forma natural tal como en–  
anta o se vaciaba el caj n del escritorio- procedi  a eliminar en el Dropboxñ ó ó  
la informaci n personal que le pertenec a, pero que, por una inadvertencia,ó í  
borr  err neamente archivos que no ten an la calidad de personales. A adeó ó í ñ  
que, no obstante, de manera inmediata el se or Juan Hermosilla Araneda señ  
puso en contacto con el se or Mauricio Z iga Mu oz, perteneciente alñ úñ ñ  
Departamento de Sistemas de High Service, a fin de comunicarle tal evento, 
y pedirle su asistencia para retrotraer la acci n de borrado.ó

Código: FXMXXBTQXMD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
Asevera que el se or Mauricio Z iga Mu oz le coment  al se orñ úñ ñ ó ñ  

Juan Hermosilla Araneda que no hab a nada que preocuparse, puesto queí  
era  f cilmente  reversible  el  borrado,  acci n  que  se  ejecut  de  maneraá ó ó  
inmediata.  Indica  que,  en  este  sentido,  se  le  inform  al  se or  Juanó ñ  
Hermosilla  Araneda,  que  una  de  las  ventajas  que  tiene  Dropbox  es  la 
posibilidad de restaurar la informaci n borrada, por lo que su acci n deó ó  
borrado no provoc  ning n perjuicio a la compa a. ó ú ñí

Bajo el  subt tulo La contrataci n de los  ex trabajadores  de Highí “ ó  
Service por AyCA no caus  da o alguno , postula que High Service intentaó ñ ”  
amedrentar a un competidor. Estima que, para la demandante, ella quiere 
actuar  sin  rival  alguno  en  el  mercado,  ni  menos  que  esa  competencia 
provenga de sus  ex trabajadores,  que para ella  son meros activos,  y no 
personas  dotadas  de  derechos  fundamentales,  como  lo  es  el  derecho  a 
emprender o el derecho al trabajo.

Reitera  que,  en  este  proceso,  no  se  est  enjuiciando  el  supuestoá  
incumplimiento  de  cl usulas  de  no  competencia,  puesto  que  ello,á  
particularmente respecto del se or Juan Hermosilla Araneda, es materia deñ  
otro juicio iniciado seg n dice  maliciosamente por la demandante, de— ú —  
ah  que  cualquier  referencia  sobre  el  incumplimiento  de  cl usulasí á  
contractuales est  alejada de la decisi n sometida a este tribunal. á ó

Menciona que la gerencia implicada de la demandante no sufri  da oó ñ  
alguno con la salida justificada de sus ex trabajadores. Indica que en este 
punto,  si  bien  tomaron  la  decisi n  aut noma  de  emprender  un  nuevoó ó  
rumbo  laboral  12  empleados,  la  unidad  denominada  Accionamiento  y 
Control Autom tico estaba conformada por m s de 40 trabajadores. Agregaá á  
que, con la justificada renuncia de sus ex trabajadores, la demandante se ha 
fortalecido  con  nuevos  miembros,  incluidos  ex  trabajadores  de  su 
competidora Siemens, y ha logrado, durante el segundo semestre de 2019, 
aumentar su cuota de mercado con nuevos clientes como lo son Minera San 
Crist bal, Minera Escondida o Minera Kinross, esta ltima en Brasil.ó ú

Concluye que la salida de estos  ex trabajadores  no le ha causado 
menoscabo alguno a la demandante, quien como actuar a cualquier agenteí  
en  el  mercado,  busc  un  adecuado  reemplazo,  puesto  que  se  trata  deó  
personal  que  puede  ser  sustituido  con  facilidad.  Se ala  que,  a  mayorñ  
abundamiento,  su  denominada  gerencia  nunca  dej  de  funcionar,  y  haó  
podido incluso crecer despu s de la justificada salida de sus ex empleadosé  
que se integraron a su representada.

Luego, bajo el subt tulo El supuesto desv o de clientela por parte deí “ í  
AyCA , expresa que m s all  que la demandante no tiene propiedad sobre” á á  
su clientela, reitera que los clientes que han contratado a su representada los 
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ha motivado, seg n dice, una nica raz n, el gran equipo t cnico de AyCA,ú ú ó é  
que cuenta con valiosos conocimientos y experiencia en la materia. 

Alega que, en todo caso, la demandante no identifica cu les ser an losá í  
supuestos clientes que se habr an desviado por el actuar de su representada,í  
materia que es de su carga. Se ala que por de pronto, cada uno de losñ  
clientes que han contratado los servicios de AyCA no han manifestado que 
est n obligados por v nculos de exclusividad con otros prestadores que lesá í  
impedir a solicitar sus servicios. Por el contrario, es tal la importancia queí  
asignan  las  empresas  mineras  al  mantenimiento  de  sus  molinos,  que 
cualquier retraso o falla, supone una p rdida de millones de d lares, por loé ó  
que  naturalmente  tienen  plena  libertad  para  contratar  a  aquel  servicio 
t cnico  que les  de  mayores  garant as,  por  capacidades,  conocimientos  yé í  
experiencia, todas cualidades que ostenta el equipo de AyCA.

Bajo el apartado Antecedentes de Derecho , postula en primer lugar“ ”  
que La Ley de Competencia Desleal no castiga el desv o de clientela , pues“ í ”  
lo que el legislador ha pretendido es que derecho de la competencia desleal 
no se constituya como un medio para impedir o mitigar la rivalidad entre 
los agentes del mercado. Agrega que, en consecuencia, s lo son sancionadosó  
aquellos  il citos  especialmente  da osos  para  la  competencia,  los  cualesí ñ  
incluso est n tipificados de manera enunciativa en el art culo 4  de la Leyá í °  
N  20.169.°

Tras citar a los profesores Barros y Banfi, concluye que, en el mbitoá  
de nuestro sistema econ mico, el da o entre los competidores no es s loó ñ ó  
tolerado, sino que incluso es deseable, puesto que ello aumenta el bienestar 
com n de los consumidores, siendo adem s consistente con las directricesú á  
del D.L. 211, de 1973. Luego, cita jurisprudencia de la Corte Suprema en 
apoyo de sus argumentos.

Sostiene que, trat ndose de da os que se causan entre competidores,á ñ  
las reglas propias del C digo Civil no resultan aplicables, puesto que ellasó  
pivotan sobre la regla todo da o debe ser reparado . Por el contrario, el“ ñ ”  
derecho de la competencia desleal se asienta en una regla opuesta, a saber, 
no  hay  da o  que  se  causa  por  competir ,  ya  que  ello  es  fruto  de  la“ ñ ”  

actividad l cita de todo empresario en el mercado.í

Afirma  que,  en  consecuencia,  la  actuaci n  de  su  representada  deó  
desviar clientela de todo agente del mercado, inclusive la demandante, es 
una actividad l cita y querida por el ordenamiento jur dico. Por el contrario,í í  
todo comportamiento  ejecutado  por  agentes  que  no signifique  competir, 
como es la colusi n, es expresamente sancionado por la legislaci n especialó ó  
de antimonopolios. De este modo, debe ser desestimado todo intento de la 
contraria destinado a sancionar a su representada por la mera desviaci n deó  
clientela.  Agrega  que  ello  no  significa  que  la  competencia  pueda  ser 
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realizada  de  cualquier  manera,  empero,  los  criterios  de  ilicitud  de  la 
actividad  competitiva  no  se  encuentran  en  el  C digo  Civil,  sino  queó  
precisamente en la Ley de competencia desleal, la cual fija una cl usulaá  
general  de  competencia  desleal  (art culo  3 )  y  tipos  espec ficamenteí ° í  
regulados (art culo 4 ).í °

Expone que, en la especie, la demandante imputa a su representada 
la comisi n de los il citos reglamentados en los art culos 4 , letras a), b) y/oó í í °  
f) de la Ley N  20.169, los que seg n dice ser n objeto de un an lisis por° ú á á  
separado.  Agrega  que  adem s  se  har  cargo  de  la  supuesta  imputaci ná á ó  
referida a la sustracci n de secretos empresariales por parte del se or Juanó ñ  
Hermosilla Araneda, que desde ya rechaza ntegramente. Se ala que, siní ñ  
embargo, antes de efectuar tales an lisis, se referir  a una segunda cuesti ná á ó  
contenida en la demanda de autos, esto es, la imputaci n en contra deló  
se or  Juan  Hermosilla  Araneda  y  otros  ex  trabajadores  referidos  a  lañ  
supuesta infracci n de una cl usula de no competencia post contractual.ó á

Bajo el  subt tulo La Ley de Competencia  Desleal  no sanciona elí “  
incumplimiento  contractual ,  sostiene  que la  doctrina  mayoritaria  estima”  
que este il cito cometido entre competidores, sujeto a la Ley especial sobreí  
competencia  desleal,  tiene  naturaleza  de extracontractual.  Luego,  postula 
que lo relevante es preguntarse si un incumplimiento contractual puede ser 
reclamado  por  medio  de  la  Ley  de  competencia  desleal,  y  con  ello, 
escaparse de la regulaci n contractual que se han dado las partes.ó

Tras referir la doctrina espa ola sobre la materia, postula que sta hañ é  
sido  recepcionada  por  los  tribunales  chilenos.  Relata  que  un  primer 
pronunciamiento en esta materia se encuentra en la sentencia reca da en elí  
asunto  Prolam con  S nchez  y  otros,  del  8  Juzgado  Civil  de  Santiago.á °  
Indica que el motivo de este litigio se refer a a que los demandados -exí  
empleados de la actora- habr an ingresado inmediatamente de extinguida suí  
relaci n laboral  a prestar  sus  servicios  a una empresa competidora,  y  aó  
consecuencia de ello hab an desviado clientela de la demandante. A adeí ñ  
que  el  Tribunal  de  primera  instancia,  a  pesar  de  declarar  que  los 
demandados hab an infringido un pacto de no competencia con la actora,í  
consider  que ello no era suficiente para acoger la acci n, puesto que no seó ó  
habr a  dado  cumplimiento  a  todos  los  elementos  propios  del  il cito  deí í  
competencia desleal.  Refiere  que este pronunciamiento se mantuvo tanto 
por la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, como por la Excma. Corte 
Suprema. 

De lo anterior, concluye que, en dicho caso, el mero incumplimiento 
contractual no es suficiente para fundar una acci n de competencia desleal,ó  
es m s, ello ni siquiera puede ser calificado como una actuaci n per se deá ó  
mala fe, en los t rminos del art culo 3  de la Ley de competencia desleal.é í °
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Expresa que una segunda aproximaci n sobre esta cuesti n es posibleó ó  

encontrarla  en el  litigio  Andromaco con Danone.  En este  asunto,  cuyas 
partes estaban unidas por un contrato de distribuci n, se imputaba por laó  
actora  que  la  demandada,  por  medio  de  maniobras  abusivas,  habr aí  
inicialmente promovido que la primera participara en el  mercado de las 
f rmulas  alimenticias  infantiles,  para  una  vez  penetrados  los  canales  deó  
distribuci n,  expulsarla  y  sustituirla  en dicha  posici n.  Menciona  que eló ó  
tribunal de primera instancia desestim  la demanda. Para adoptar dichaó  
decisi n  razona que la controversia  radica en determinar  si  la conductaó  
desplegada por la demandada en el marco de este contrato de distribuci nó  
constituye un acto de competencia desleal. As , en opini n del juzgador, elí ó  
acto de competencia desleal es de naturaleza extracontractual, no siendo un 
presupuesto de su ocurrencia la existencia de un v nculo contractual previoí  
entre los sujetos implicados. La Corte de Apelaciones de Santiago confirma 
el fallo de primera instancia ratificando el criterio esbozado en cuanto a que 
toda  reclamaci n  basada  en  un  contrato  queda  ajena  a  la  Ley  deó  
competencia desleal.

Arguye  que,  de  lo  visto  anteriormente,  es  posible  concluir:  (i)  en 
nuestro  sistema  legal  el  il cito  de  competencia  desleal  es  de  naturalezaí  
extracontractual;  y  que,  por  ello,  (ii)  toda  reclamaci n  que  tenga  comoó  
basamento una infracci n a un contrato deber  reconducirse naturalmenteó á  
por las acciones propias que dimanan de la responsabilidad contractual, no 
pudiendo acudirse al amparo de la Ley de competencia desleal.

Postula que, en raz n de lo anterior,  en este procedimiento no seó  
puede  enjuiciar  el  incumplimiento  de  la  cl usula  contractual  de  noá  
competencia por parte del se or Juan Hermosilla Araneda, como tambi nñ é  
de los ex trabajadores implicados. As , en el caso del se or Juan Hermosillaí ñ  
Araneda,  la  demandante  ha deducido una acci n particular  que se  estó á 
ventilando ante otro tribunal civil, en circunstancias que su representada en 
tales  autos  ha  opuesto  correctamente  la  excepci n  de  incompetenciaó  
absoluta,  en  atenci n  a  que  toda  acci n  que  tiene  por  fundamento  unó ó  
contrato  de  trabajo  es  de  conocimiento  exclusivo  de  los  Juzgados  del 
Trabajo.

Sostiene  que si  los  clientes  de  manera  aut noma han  optado poró  
seguir a la empresa infractora, ello no puede ser castigado, puesto que ello 
es fruto del devenir del sistema econ mico de libre competencia que imperaó  
en nuestros mercados. Por el contrario, si se les impidiera a tales clientes 
poder optar entre distintas ofertas, no s lo se afectar a su propia libertad deó í  
elegir,  sino que,  adem s,  el  bienestar  social  se ver a  disminuido,  ya queá í  
probablemente al existir un menor n mero de oferentes de ciertos serviciosú  
los precios subir an, conforme a la ley de la oferta y de la demanda.í
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Manifiesta  que,  en  definitiva,  aunque  de  manera  majadera  la 

demandante sostenga que el se or Juan Hermosilla Araneda y otros hanñ  
infringido una cl usula de no competencia post contractual, tal imputaci ná ó  
no resulta til para estos autos, siendo que tal discusi n est  teniendo lugarú ó á  
en otra sede, conforme a la acci n judicial intentada previamente por laó  
demandante. 

Agrega que, sin perjuicio de ello, la cl usula de no competencia postá  
contractual  invocada  por  la  demandante  en  contra  del  se or  Juanñ  
Hermosilla Araneda y los dem s ex trabajadores, no es v lida ni exigible,á á  
como, seg n dice, alegar  oportunamente en la sede correspondiente. Enú á  
este sentido,  destaca que la jurisprudencia administrativa emanada de la 
Direcci n  del  Trabajo  ha  negado  todo  valor  a  las  cl usulas  de  noó á  
competencia  post  contractuales.  Asimismo,  autores  reputados  como  Luis 
Lizama, Sergio Gamonal o Caterina Guidi le restan toda validez a este tipo 
de cl usulas por ser contrarias a la libre contrataci n y a la libre elecci n deá ó ó  
trabajo. Finalmente, la doctrina m s autorizada sostiene la necesidad que ená  
este tipo de cl usulas se contenga una compensaci n econ mica a favor delá ó ó  
trabajador, distinta de la remuneraci n recibida por que quehacer laboraló  
previo,  siendo  ello  particularmente  importante  en  trabajadores  muy 
especializados, como son los mencionados en estos autos. 

Bajo el subt tulo AyCA no ha realizado actos de confusi n en elí “ ó  
mercado .  Se ala  que  la  actora  le  imputa  (i)  la  utilizaci n  de  la” ñ ó  
denominaci n Accionamiento y Control Autom tico  y las siglas AyCA ;ó “ á ” “ ”  
(ii) los registros de marcas y nombres de dominio que contienen la expresi nó  
Ayca ; (iii) que los contenidos de las p ginas web de ambas partes ofrecen“ ” á  

servicios similares y (iv) que en el sitio web de su representada se alude a 
experiencias en faenas que corresponder an a trabajos desempe ados por laí ñ  
demandante.

Tras citar el  art culo 4 letra a)  de la Ley de competencia desleal,í  
refiere que por confusi n se comprende la creencia err nea que se produceó ó  
en  los  consumidores  acerca  de  la  procedencia  empresarial  de  un 
determinado producto o servicio. Indica que, de este modo, al consumidor 
no se le est  enga ando sobre las cualidades de un art culo hip tesis propiaá ñ í – ó  
de los actos de enga o  sino se le est  haciendo dudar sobre la identidadñ – á  
del oferente del producto o servicio en cuesti n. ó

Expresa  que la  confusi n  que denuncia  la  actora,  habr a operadoó í  
puesto  que  su  representada  habr a  adoptado  el  mismo  nombre  de  suí  
gerencia  Accionamiento  y  Control  Autom tico  y  se  presenta  con  su“ á ”  
misma sigla A&CA  la que utiliza en su p gina web: ayca.cl . “ ” á « »

Acto seguido, aborda una serie de criterios o factores que a su juicio 
permiten determinar el riesgo de confusi n al caso concreto, y concluye queó  
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en la especie, ha acreditado que los servicios de mantenci n de equipos enó  
la  gran  miner a,  particularmente  en  lo  que  respecta  a  los  molinos  deí  
molienda, su contrataci n est  sometida a intensos controles por los clientes,ó á  
en atenci n al grado de especializaci n de tales servicios, como tambi n, poró ó é  
los millonarios riesgos involucrados en una mala praxis en la ejecuci n deó  
los mismos. De este modo, esta modalidad de contrataci n de estos serviciosó  
especializados  impide  toda  confusi n  entre  los  prestadores,  comoó  
enga osamente  afirmar a  la  demandante,  quien  sostiene  que  talesñ í  
mantenciones se contratan con la sola revisi n de una p gina web o unaó á  
simple b squeda en Google.ú

Luego,  asevera  que  la  demandante  se  anuncia  al  mercado  como 
High  Service ,  siendo  esta  su  marca  comercial  mediante  la  cual  es“ ”  

conocida  por  los  clientes,  y  no  como  Accionamiento  y  Control“  
Autom tico  o como A&CA . Agrega que acerca de lo mismo, es la propiaá ” “ ”  
demandante que a partir del concepto dominante High Service  ha creado“ ”  
su identidad en el mercado, y de esa forma anuncia su grupo de empresas, 
como HighService Service , High Service Technology  o HS Ingenier a“ ” “ ” “ í  
& Construcci n . ó ”

Sostiene que lo anterior, es a n m s patente al examinar la publicidadú á  
de  sus  servicios  referidos  a  Accionamiento  y  Control  en  los  que“ ”  
nuevamente no se da a conocer simplemente como A&CA , sino por su“ ”  
nombre comercial  dominante que da origen a esta familia de marcas, a 
saber, High Service , por lo que no existe ning n documento comercial“ ” ú  
emanado  de  la  misma  demandante  que  se  anuncie  simplemente  como 
Accionamiento y Control Autom tico , puesto que tal denominaci n nunca“ á ” ó  

la ha utilizado como un signo distintivo, sino simplemente es una referencia 
com n  de  los  servicios  que  presta,  tal  como  ocurre  con  los  dem sú á  
competidores, seg n ya dijo. Concluye que, no se vislumbra qu  riesgo deú é  
confusi n  puede existir  entre  denominaciones  tan disimiles  como lo  sonó  
High Service  con Accionamiento y Control Autom tico  y/o AyCA , a“ ” “ á ” “ ”  

menos que la contraria pretenda apropiarse de denominaciones  que son 
comunes, o bien, de marcas comerciales que le pertenecen a otro agente del 
mercado.

Luego,  postula  que  se  debe  tener  presente  qui nes  son  losé  
destinatarios  de  los  productos  o  servicios  para  calificar  el  riesgo  de 
confusi n, y que en la especie, resulta poco probable que los consumidoresó  
profesionales, como lo es la gran miner a del pa s y particularmente los jefesí í  
de  mantenimiento  de  los  yacimientos,  puedan  verse  confundidos  en  el 
origen de los servicios de las partes. Indica que adicionalmente, en el caso 
de los consumidores profesionales,  la adquisici n de estos servicios no esó  
espont nea  o  irreflexiva,  sino  que  ella  se  lleva  a  cabo  mediante  actosá  
preparatorios,  como  son  las  rdenes  de  compra,  licitaciones  p blicas,ó ú  
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revisi n  de  antecedentes  de  los  oferentes,  exigencias  de  boletas  de  fieló  
cumplimiento  de  contratos,  etc.,  lo  cual  impide  que  un  cliente  de  esta 
cualificaci n  se  vea  enga ado  respecto  al  origen  real  de  los  serviciosó ñ  
suministrados.

Por otro lado, arguye que los tribunales han dictaminado que no es 
posible monopolizar expresiones gen ricas, para lo cual cita fallos en apoyoé  
de  sus  alegaciones.  Concluye  que debe desestimarse  la  pretensi n  de  laó  
Demandante de impedir que su representada pueda utilizar en el mercado 
la  expresi n  Accionamiento  y  Control  Autom tico ,  puesto  que  elloó “ á ”  
obedece  a  una  denominaci n  com n  o  gen rica  que  no  es  posible  seró ú é  
apropiada por ning n agente del mercado, y consecuencialmente, tampocoú  
puede dar lugar a confusi n.ó

Alega   que  AyCA est  legitimada para  utilizar  en el  mercado suá  
marca comercial AyCA , puesto que su propietario s lo est  utilizando un“ ” ó á  
bien en este  caso una marca comercial-  como el  mismo ordenamiento–  
jur dico  le  garantizaAl  ya  que  su  representada  detenta  respecto  de  laí  
expresi n AYCA  los siguientes registros marcarios en el Instituto Nacionaló “ ”  
de la Propiedad Industrial, a saber, n meros 1307570; 1307571; 1307572;ú  
1307573. 

Por lo tanto, siguiendo lo dicho por los tribunales, en caso alguno 
puede  estimarse  la  pretensi n  de  la  demandante  de  impedir  que  suó  
representada  pueda  utilizar  su  marca  propia  AYCA ,  que  est“ ” á 
debidamente  registrada,  y  por  ello  cuenta  con  plena  validez.  Una 
interpretaci n  contrar a,  le  restar a  competencia  al  Instituto Nacional  deó í í  
Propiedad  Industrial,  nico  ente  facultado  legalmente  para  pronunciarseú  
respecto a la validez de un registro ya emitido, ya que, en los hechos, al 
impedir  el  uso  de  una  marca  registrada,  se  le  restar a  toda  eficacia  alí  
registro.

Relacionado con lo anterior, expresa que la demandante mediante la 
acci n  de  autos  pretende  restarle  valor  a  la  adquisici n  y  el  posterioró ó  
empleo del nombre de dominio ayca.cl , materia actualmente sometida a« »  
un arbitraje iniciado por la  misma demandante,  y por ello,  el  l belo ení  
modo alguno puede pretender  que esta juez civil  se pronuncie sobre tal 
registro de nombre de dominio, pues la validez de marcas comerciales o 
nombres  de  dominio,  escapa  al  control  jurisdiccional  de  esta  sede.  Cita 
jurisprudencia en este sentido. 

Por  ltimo,  menciona  que  la  referencia  a  la  experiencia  de  suú  
representada en su p gina web no genera confusi n en los consumidores,á ó  
para lo cual reitera que los servicios ofrecidos por las partes en conflicto son 
de suyo especializados, donde no cabe el error o enga o en los clientes.ñ  
Agrega que en este negocio es vital importancia la experiencia que tienen 
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los equipos humanos en la realizaci n de estas labores. Indica que, en eló  
caso de su representada, el equipo liderado por el se or Juan Hermosillañ  
Araneda ha trabajado en cada una de las faenas mencionadas en la p ginaá  
web de  su representada,  y  por  ello,  leg timamente  puede dar  cuenta  alí  
p blico en general sobre su experiencia.ú

Afirma que, en este punto, no es posible admitir confusi n alguna,ó  
puesto  que  los  clientes  sobradamente  saben  que  High  Service  es  muy 
distinta a AyCA, que se tratan de empresas diferentes, con equipos humanos 
diversos, y que, en el caso de su representada, su dotaci n de expertos es deó  
suyo conocida entre todos los agentes del mercado de la miner a. Evidenciaí  
que  de  ser  procedente  la  reclamaci n  de  la  actora,  se  despojar aó í  
ileg timamente  a  AyCA y a  su  equipo de  trabajadores  de  algo  que lesí  
pertenece,  a  saber,  su  experiencia  ganada  en  much simos  a os  en  laí ñ  
industria minera. 

Por otro lado, menciona que la supuesta semejanza en los contenidos 
o servicios ofrecidos en las p ginas web de las partes no importa en modoá  
alguno un riesgo de confusi n, puesto que como ha dicho, la demandante seó  
distingue con claridad en el mercado como High Service , mientras que su“ ”  
representada se ha dado conocer con su marca comercial AYCA , de ah“ ” í 
que la existencia o no de semejanza en los servicios ofrecidos no da pie a un 
riesgo de confusi n.ó

En s ntesis, asevera que ha acreditado que AyCA no ha ejecutadoí  
actos de confusi n alguna en el mercado, y, por el contrario, la demandanteó  
con su imputaci n injusta lo que pretende es impedir que su representadaó  
pueda competir,  ya  que pretende monopolizar  expresiones  comunes  que 
deben estar disponibles para todos los agentes de mercado.

Bajo  el  subt tulo  AyCA no  ha  realizado  actos  de  enga o  en  elí “ ñ  
mercado  en relaci n a la imputaci n de la actora consistente en (i) el uso” ó ó  
de signos (el nombre, la sigla, la p gina web), y (ii) la difusi n de hechos oá ó  
aseveraciones falsas, como la experiencia o clientes publicados en la p ginaá  
web de  su representada.  Tras  citar  el  art culo  4  letra  b)  de  la  Ley  deí  
competencia desleal y mencionar un fallo de la Corte Suprema sobre la 
materia, concluye que mediante la prohibici n de la publicidad enga osa seó ñ  
logra  uno  de  los  fines  de  la  competencia  econ mica,  a  saber,  que  losó  
mercados sean altamente transparentes, y que, por ello, los consumidores 
sean libres en la elecci n de los bienes o servicios que contraten.ó

Sostiene  que  en  la  especie  no  se  cumplen  los  requisitos  legales 
previstos en la letra b) del citado art culo 4, a saber: (i) la afirmaci n deí ó  
hechos o aseveraciones; (ii)  que sean incorrectos o falsos, y (iii)  que sean 
inductivos a error a los consumidores sobre las ventajas de los productos o 
servicios ofrecidos. En cuanto al primer de ellos, alega que la denominaci nó  
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Accionamiento y Control Autom tico  no fue creada por la demandante,“ á ”  

sino forma parte del argot com n en la industria y la academia, por lo cualú  
bajo ning n aspecto su uso por su representada puede ser considerado comoú  
enga oso.  En  torno  al  segundo  requisito,  asevera  que  respecto  a  lañ  
experiencia del equipo de AyCA no hay incorrecci n alguna, cada una deó  
las faenas mencionadas en la p gina web han sido objeto de servicios porá  
este equipo liderado por el se or Juan Hermosilla Araneda, circunstanciañ  
que la misma demandante reconoce al indicar que el se or Juan Hermosillañ  
Araneda era gerente en su unidad, y sus ex trabajadores ten an al menos 9í  
a os de experiencia en el mantenimiento de equipos mineros. Asimismo, lañ  
demostraci n  de  la  experiencia  de  la  dotaci n  de  las  empresas  es  unaó ó  
actuaci n  com n  en  todas  las  industrias,  por  lo  que  no  cabe  que  laó ú  
demandante impida a su representada esta pr ctica habitual asentada en elá  
mercado. En cuanto al tercer requisito, postula que se debe descartar la 
existencia de error en aquellos casos en que la publicidad est  dirigida a uná  
p blico  especializado,  puesto  que  dif cilmente  podr n  ser  inducidos  alú í á  
enga o. Cita jurisprudencia en apoyo de su argumento. ñ

Bajo el subt tulo AyCA no ha inducido a los ex trabajadores de Highí “  
Service a incumplir sus deberes contractuales , cita el art culo 4 letra f) de la” í  
Ley de competencia desleal y manifiesta que de los 12 ex trabajadores de 
High Service que fueron reclutados por AyCA, s lo 5 de ellos disponen deó  
cl usulas de competencia post contractuales, las cuales de todas formas soná  
inexigibles. A ade que, si bien High Service reprocha a su representada deñ  
haber  inducido  a  que  sus  ex  trabajadores  ha  infringir  sus  cl usulas  deá  
confidencialidad,  en  su  imputaci n  no  menciona  cu l  es  la  informaci nó á ó  
confidencial supuestamente divulgada a su representada, o de qu  maneraé  
tal  informaci n  confidencial  ha  sido  empleada  por  AyCA.  Indica  queó  
tampoco  se  identifican  cu les  ser an  los  ex  trabajadores  que  habr aná í í  
infringido  tal  cl usula  de  confidencialidad,  por  lo  que  el  tribunal  debeá  
rechazar de plano tal acusaci n.ó

Concluye que el art culo 4  letra f) de la Ley de competencia deslealí °  
no  es  aplicable  a  los  trabajadores  de  un competidor,  refrendado por la 
historia fidedigna de la Ley de competencia desleal y por la jurisprudencia, 
y adem s consistente con la libertad de trabajo. Luego, postula que el meroá  
ofrecimiento  de  un  empleo  es  consistente  con  la  libertad  de  trabajo 
asegurada constitucionalmente, de manera que la oferta laboral presentada 
a un trabajador, cuya aceptaci n supone, de parte de este ltimo, renunciaró ú  
a su empleo,  no constituye un il cito previsto  en la ley de competenciaí  
desleal. Por lo tanto, se ala que aplicando lo dicho a la especie, no hayñ  
ilicitud alguna en la circunstancia que los ex trabajadores de High Service 
que no ten an cl usula de no competencia post contractual hayan partido aí á  
prestar sus servicios a AyCA, ya que ello no es m s que una muestra delá  
derecho a la libertad de trabajo que se les reconoce la Constituci n. Alegaó  
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que tampoco el ejercicio de la libertad de trabajo puede verse obstaculizado 
por cl usulas de no competencia post contractuales del todo desmedidas oá  
desproporcionadas, y que por ello carecen de validez o exigibilidad. Cita 
jurisprudencia en apoyo de sus argumentos. 

Por  otro  lado,  advierte  que  la  cl usula  fue  suscrita  por  el  exá  
trabajador (Juan Hermosilla)  con fecha 19 de mayo de 2003, cuando lé  
ten a s lo 27 a os, y su sueldo bruto base mensual ascend a a la suma de $í ó ñ í  
795.000.-  por  lo  que  aparece  a  todas  luces  desproporcionado  que  la 
demandante alegue esta cl usula de no competencia en contra de su exá  
trabajador, cuando la firm  hace m s de 17 a os, y donde no se pactó á ñ ó 
ninguna contraprestaci n a cambio, disponiendo de una vigencia de 2 a osó ñ  
una vez extinguida la relaci n laboral.ó

Por tanto, concluye que la renuncia de un trabajador motivada por 
un tercero, no es un acto de competencia desleal, puesto que ello obedece al 
ejercicio  leg timo  del  derecho  fundamental  a  la  libertad  de  trabajo.í  
Evidencia que, en todo caso, los ex trabajadores de High Service deciden 
emprender nuevos rumbos con ocasi n del cambio de control de la misma,ó  
ya que el nuevo propietario Metso no accedi  a sus leg timas expectativasó í  
laborales, por lo que en caso alguno se puede hablar de inducci n , sino“ ó ”  
de una decisi n aut noma de b squeda de la realizaci n personal.ó ó ú ó

Asevera que no se ha inducido a ex trabajadores de High Service a 
incumplir  una  cl usula  de  confidencialidad,  m s  all  que  la  actora  noá á á  
menciona  la  forma  en  que  ello  habr a  acontecido,  ni  cu l  ser a  laí á í  
informaci n confidencial que se habr a sustra do o divulgado. Reitera que eló í í  
art culo 4 , letra f) de la Ley de competencia desleal no es aplicable a losí °  
trabajadores,  por  lo  cual  tampoco  se  podr a  dar  la  hip tesis  de  unaí ó  
inducci n a prop sito de la cl usula de no confidencialidad. ó ó á

Tras  analizar  la  figura  de  la  inducci n  de  infracci n  de  deberesó ó  
contractuales ajenos, sostiene que ser  cargo de la demandante probar queá  
su representada instig  a los ex trabajadores a no cumplir con el pacto deó  
no  confidencialidad,  y  tal  inducci n  es  la  causa  exclusiva  que  tales  exó  
empleados,  a  su  vez,  hayan  incumplido  el  pacto,  pues  se  trata  de  una 
conducta de naturaleza dolosa. Luego, postula que, si el ex trabajador de 
manera voluntaria decide incumplir el pacto, no estaremos en presencia de 
la conducta desleal que se persigue.

Por  otro  lado,  se ala  que  es  posible  desestimar  prima  facie  lañ  
imputaci n  de  la  demandante  sobre  una  supuesta  sustracci n  deó ó  
informaci n  confidencial  por  sus  ex  trabajadores,  inducidos  por  suó  
representada,  ya  que  en  su  l belo  no  se  precisa  en  qu  consistir a  estaí é í  
informaci n o know-how, condici n esencial para poder valorar si respectoó ó  
de estos conocimientos se cumplir an los restantes requisitos para tutelar losí  
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secretos empresariales. Indica que, en este punto, se debe destacar que es de 
carga de la demandante demostrar el  cumplimiento de cada una de las 
exigencias dispuestas para proteger cierta informaci n como confidencial.ó  
Agrega que, adem s, otra exigencia es que la informaci n debe ser secreta,á ó  
esto es, que no se encuentre accesible al dominio p blico.ú

Concluye  que  la  demandante  no  s lo  no  ha  precisado  quó é 
informaci n  espec ficamente  de  su  propiedad  tiene  el  car cter  deó í á  
confidencial, sino que, adem s, a prop sito de sus ex trabajadores, si biená ó  
ha mencionado que ellos  hab an contra do cl usulas  de  confidencialidadí í á  
post  contractuales,  respecto  de  las  mismas  no  ha  probado  que  a  tales 
empleados se les indicaba con claridad qu  informaci n en concreto ten a elé ó í  
car cter de reservada, y cu l otra no adolec a de tal condici n. Indica queá á í ó  
este  incumplimiento,  da  cuenta  que  en  la  especie  no  se  cumplir a  elí  
requisito de la adopci n de medidas tendientes a mantener como secretaó  
cierta informaci n.ó

Bajo  el  subt tulo  AyCA no  ha  infringido  la  cl usula  general  deí “ á  
competencia desleal , dice que m s all  que esta atribuci n no se encuentra” á á ó  
contenida en el petitorio de la demanda de autos, por lo cual no puede ser 
objeto de pronunciamiento  espec fico por  el  sentenciador,  no es  posible,í  
como  pretende  la  demandante,  solicitar  la  aplicaci n  acumulativa  deló  
art culo 3  de la Ley de competencia desleal cl usula general- con los tiposí ° – á  
especiales  contenidos  en  el  art culo  4  de  la  Ley.  As ,  en  cuanto  a  laí ° í  
relaci n de esta cl usula general y los tipos especiales, la doctrina espa olaó á ñ  
sostiene  que  existe  una  absoluta  independencia  y  autonom a  entre  laí  
cl usula general y los tipos especiales, de manera que, si una conducta seá  
encuadra en alguno de los supuestos t picos y conforme a tal regulaci n ellaí ó  
no es sancionable, no ser  l cito en consecuencia acudir a la cl usula generalá í á  
para optar a una cobertura supletoria. Esta posici n se fundamenta en laó  
seguridad  jur dica  y  en  la  voluntad  expresa  de  la  ley,  puesto  que  seí  
comprende que en la descripci n de los tipos especiales el legislador fueó  
especialmente cuidadoso, inclusive si se afirma que la tipificaci n especialó  
m s que dirigida a incriminar una pr ctica tiende a liberalizarla o por loá á  
menos a zanjar dudas sobre su deslealtad. De este modo, este prop sito seó  
ver a  burlado  si  se  recurriese  a  la  cl usula  general  para  reprimir  talesí á  
conductas, que a los ojos de la tipificaci n especial no son desleales al noó  
cumplir con alguno de los requisitos. Por lo tanto, s lo ser  l cito acudir a laó á í  
cl usula general cuando la conducta perseguida no se encuadra dentro deá  
los tipos especiales.

Concluye que no es posible admitir la pretensi n de la demandanteó  
en cuanto a pretender aplicar el art culo 3  de la Ley a supuestos que ellaí °  
misma  ha  identificado  que  deben  someterse  a  los  tipos  especiales.  Cita 
jurisprudencia en apoyo de sus argumentos. 
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Por ltimo, efect a una s ntesis de los antecedentes de derecho antesú ú í  

expuestos, manifestando que se ha establecido que la Ley de competencia 
desleal no sanciona el desv o de clientela de un agente del mercado, sinoí  
s lo cuando tal efecto tiene lugar mediante el empleo de medios il citos. Enó í  
el caso de autos, la demandante no ha demostrado que su representada ha 
utilizado  tales  medios  desleales  para  captar  su  clientela,  conforme  ha 
expresado en su petitorio.

Afirma que, asimismo, se ha establecido que la Ley de competencia 
desleal no es un instrumento jur dico mediante el cual las partes puedení  
exigir el cumplimiento de un contrato, puesto que la naturaleza del il citoí  
desleal es su car cter de extracontractual. Por ello, toda pretensi n de laá ó  
demandante  destinada  a  que  se  declare  que  terceros  a  este  juicio  han 
incumplido cl usulas  contractuales,  como lo es  el  se or  Juan Hermosillaá ñ  
Araneda,  carece  de  todo  basamento.  Adicionalmente,  menciona  que 
cualquier imputaci n de la demandante en contra de su representada, queó  
diga  relaci n  a  actuaciones  de  terceros  como  el  se or  Juan  Hermosillaó ñ  
Araneda, como tambi n respecto de los dem s ex trabajadores, deben seré á  
desestimadas,  puesto  que  respecto  de  las  mismas  su  representada  no  es 
legitimada pasiva.

Luego, respecto de los actos de confusi n sancionados en el art culoó í  
4  letra a), de la Ley de competencia desleal, tal supuesto no tiene lugar en°  
la especie, puesto que no existen los elementos que permitan sostener que 
los consumidores se podr an ver confundidos respecto del origen de serviciosí  
altamente especializados. Alega que este intento de la contraria no ser a m sí á  
que su deseo de monopolizar expresiones comunes como Accionamiento y“  
Control  que deben estar a disposici n de todos los agentes del mercado.” ó

En cuanto a los actos de enga o tipificados en el art culo 4  letra b)ñ í °  
de la Ley de competencia desleal, postula que ellos no tienen lugar, debido 
a que los destinatarios de los servicios ofrecidos por su representada son 
agentes altamente sofisticados, de forma que conocen en detalle los servicios 
que prestados y la experiencia que goza el equipo de AyCA.

Respecto  a  la  inducci n  a  la  infracci n  de  deberes  contractualesó ó  
ajenos castigado en el art culo 4  letra f) de la Ley de competencia desleal,í °  
se ala que tal comportamiento no ha sido ejecutado por su representada,ñ  
debiendo  hacerse  presente  que  tal  norma  no  contempla  como  sujeto 
susceptible  de  tal  inducci n  a  los  trabajadores,  puesto  que,  sobre  estaó  
materia, el legislador ha optado preferentemente por la libertad de trabajo. 
En  este  mismo  sentido,  este  derecho  fundamental  sirve  de  sost n  paraé  
rechazar cl usulas inv lidas o inexigibles,  como lo son la cl usula de noá á á  
competencia  post  contractual  que  la  demandante  requiere  a  sus  ex 
trabajadores.
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Finalmente, arguye que, aunque la demandante no menciona en su 

petitorio la infracci n al art culo 3  de la Ley de competencia desleal, en eló í °  
escrito de contestaci n se ha hecho cargo de las acusaciones planteadas poró  
la demandante en torno a la cl usula general de competencia desleal. Sobreá  
ello,  destaca  que  no  es  posible  -como  pretende  la  demandante-  una 
aplicaci n acumulativa de la cl usula general y los tipos especiales, puestoó á  
que tal norma general s lo tiene un valor residual. Del mismo modo, indicaó  
que todas las imputaciones de la demandante basadas en la cl usula generalá  
no son m s que intentos de High Service de evitar la competencia, siendoá  
demostrativo de ello su deseo que sus trabajadores sean considerados como 
una pieza m s de su activo, y no personas que gozan de la libertad deá  
emprender y de trabajar.

En  consecuencia,  solicita  tener  por  contestada  la  demanda  y,  en 
definitiva, rechazarla en todas sus partes, con costas. 

El tribunal tuvo por contestada la demanda en los t rminos se alados,é ñ  
y como parte integrante de la audiencia. 

Llamadas las partes a conciliaci n, sta no se produjo. ó é

Consta que con fecha 04 de febrero de 2020, modificado el 04 de 
marzo de 2020, a folios 16 y 29, se recibi  la causa a prueba por el t rminoó é  
legal,  suspendi ndose  la  tramitaci n  de  la  causa  de  conformidad  a  loé ó  
dispuesto en el art culo 6 de la Ley N  21.226 seg n consta a folio 98. í ° ú

Por resoluci n de fecha 03 de noviembre de 2021, a folio 124, previaó  
solicitud de la  parte  demandante,  se orden  la reactivaci n de la  causaó ó  
estableci ndose  un  t rmino  especial  de  prueba,  notific ndose  dichaé é á  
resoluci n a la parte demandada con fecha 05 de noviembre de 2021, aó  
folio 126. 

Por resoluci n de fecha 10 de marzo de 2022, a folio 174, se cit  aó ó  
las partes a o r sentencia. í

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS:

PRIMERO: Que en audiencia testimonial llevada a efecto el d a 12í  
de marzo de 2020, folio 47, la parte demandada dedujo tacha en contra de 
la testigo de la contraria, do a Fabiola Bravo Ya ez, ingeniera, c dula deñ ñ é  
identidad N  13.789.722-9, por la causal del n mero 5  del art culo 358 del° ú ° í  
C digo  de  Procedimiento  Civil  fundado  en  que  la  testigo  habr aó í  
manifestado que su contrato de trabajo fue suscrito con la actora Industrial 
Support Company. 
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SEGUNDO:  Que,  la  parte  demandante  evacu  el  traslado de  laó  

tacha, argumentando que la testigo trabaja para empresa Metso Service y 
no para la actora, las cuales ser an empresas independientes. A ade que laí ñ  
jurisprudencia  ha  resuelto  rechazar  este  tipo  de  tachas  atenido  que  los 
trabajadores se encuentran protegidos por la ley laboral, asegur ndose laá  
imparcialidad de estos. 

TERCERO:  Que, a la luz de las declaraciones de la testigo cuya 
inhabilidad se pretende, se colige que la actora Industrial Support Company 
(High  Service)  fue  comprada  en  mayo  de  2019  por  la  empresa  Metso 
Industrial  Service  SpA,  formando  la  demandante  parte  de  esta  ltima.ú  
Asimismo, la deponente reconoci  que su contrato de trabajo fue suscritoó  
con la actora High Service, de manera que el supuesto de hecho contenido 
en el numeral 5  del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil  se° í ó  
configura, por lo que corresponde acoge la tacha.

CUARTO:  Que, en audiencia testimonial llevada a efecto el d a 13í  
de marzo de 2020, folio 67, la parte demandada dedujo tacha en contra de 
los  testigos  presentados  por  la  parte  demandante  do a  Nereyda  Judithñ  
Villalobos Aguirre, ingeniera el ctrica, c dula de identidad N  13.646.849-9,é é °  
don Manuel Alejandro S nchez Burgos, ingeniero, c dula de identidad Ná é ° 
16.012.563-2,  fundado en el  n mero 5  del  art culo 358 del  C digo deú ° í ó  
Procedimiento Civil en raz n de que los testigos habr an manifestado que suó í  
contrato de trabajo fue suscrito con la actora Industrial Support Company. 

QUINTO:  Que,  la  parte  demandante  evacu  el  traslado  de  lasó  
tachas, argumentando que no consta de la declaraci n de los testigos queó  
estos tengan un v nculo laboral con la demandante, y que la jurisprudenciaí  
ha resuelto rechazar este tipo de tachas atenido que los  trabajadores  se 
encuentran protegidos por la ley laboral, asegur ndose la imparcialidad deá  
estos. Por ltimo, postula que la demandada tambi n enlist  a testigos queú é ó  
son dependientes de ella, por lo que sus alegaciones son contradictorias. 

SEXTO:  Que,  a  la  luz  de  las  declaraciones  de  los  testigos  cuya 
inhabilidad se pretende, se colige que la actora Industrial Support Company 
(High Service) es empleadora de ellos ejerciendo funciones gerenciales en 
dicha empresa (hoy Metso Service). En efecto, los deponentes reconocieron 
que su  contrato  de  trabajo  fue  suscrito  con la  actora  High  Service,  de 
manera que el supuesto de hecho contenido en el numeral 5  del art culo° í  
358 del C digo de Procedimiento Civil se configura.ó  

S PTIMO:  É Que, por ltimo, en audiencia testimonial de fecha 12ú  
de noviembre de 2021, folio 141, la parte demandada tach  al testigo donó  
Pedro Trevisan Vidal, cientista pol tico, c dula de identidad N  14.647.090-í é °
4, invocando la causal prevista en el numeral 6  del art culo 358 del C digo° í ó  
de Procedimiento Civil, en el sentido de carecer el testigo de alg n grado deú  
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imparcialidad o tener inter s en el presente juicio, indirecto o directo, todaé  
vez  que el  informe sobre  el  cual  va  a  declarar  es  de su autor a  y  fueí  
solicitado por la sociedad Metso Chile SpA, matriz de la demandante de 
estos autos.

OCTAVO: Que, la parte demandante evacu  el traslado solicitandoó  
su rechazo, fundado en que no existe relaci n directa o indirecta entre eló  
testigo y la demandante, careciendo de todo inter s pecuniario en el juicio.é  
A ade que el testigo depone en calidad de experto al ser alto ejecutivo de lañ  
firma multinacional m s prestigiosa del mundo en esta materia. á

NOVENO: Que, teniendo a la vista las declaraciones del testigo Sr. 
Trevisan, no se advierte inter s directo o indirecto en el resultado del juicio,é  
en  tanto  s lo  manifest  comparecer  en su  calidad  de  autor  de  informeó ó  
encargado  por  la  empresa  Metso  Chile  SpA.,  raz n  por  la  cual  no  seó  
satisface la hip tesis de inhabilidad prevista en la norma procesal invocada,ó  
resultando forzoso el rechazo de la misma. 

II.-EN CUANTO AL FONDO:

D CIMO:É  Que,  en estos  autos,  don Santiago Ried  Undurraga y 
Marcelo  Alonso  Alarc n  Hermosilla,  en  representaci n  convencional  deó ó  
Industrial Support Company SpA o High Service, interponen demanda en 
juicio sumario especial en contra de Servicios de Accionamiento y Control 
Autom tico SpA,  á representada por Arthur Kenneth James Clark Varela, 
solicitando  se  declare  que  la  demandada  incurri  en  las  conductas  deó  
competencia desleal establecidas en el art culo 4, letras a), b) y f) de la Leyí  
N  20.169, e infringi  la hip tesis gen rica del art culo 3  de esa misma ley° ó ó é í º  
y,  como  consecuencia  de  ello,  se  ordene  el  cese  inmediato  de  dichas 
conductas, la remoci n de los efectos producidos mediante la publicaci n deó ó  
la sentencia condenatoria, en un diario de circulaci n nacional y de maneraó  
ntegra, y se condene en costas a la demandada, todo ello conforme a losí  
antecedentes  y  argumentos  rese ados  en  la  parte  expositiva  de  estañ  
sentencia. 

UND CIMO:É  Que,  en  la  audiencia  de  estilo,  la  defensa  de  la 
demandada solicit  el rechazo de la demanda, con costas, fundado en queó  
no se cumplir an los requisitos de ninguno de los literales previstos en la leyí  
del ramo que la actora le imputa haber infringido. En particular, postula 
que dicha normativa no sanciona el desv o de clientela sino s lo cuando staí ó é  
proviene  del  empleo  de  actos  il citos,  los  cuales  niega  haber  ejecutado.í  
Sostiene, por otro lado, que la acci n de competencia desleal no es id neaó ó  
para exigir el cumplimiento de cl usulas contractuales debido a su eminenteá  
naturaleza  extracontractual.  Afirma  que  no  ha  incurrido  en  actos  de 
confusi n  a  consumidores,  negando  que  su  nombre  AyCA  ó “ ” —
Accionamiento y Control Autom tico  pertenezca en forma exclusiva a laá —  
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actora, de manera que las imputaciones en su contra obedecer an al deseoí  
de la demandante de impedirle competir en un mercado especializado como 
lo ser a el rubro de la miner a. í í

Por  ltimo,  alega  que  el  petitorio  de  la  demanda  no  contiene  laú  
petici n concreta al tribunal en lo concerniente a la infracci n de la cl usulaó ó á  
general prevista en el art culo 3  de la Ley N  20.169, encontr ndose ení ° ° á  
consecuencia,  impedida  la  magistratura  de  emitir  pronunciamiento  al 
respecto. 

DUOD CIMO:  É Que la presente controversia radica en determinar 
si la demandada sociedad Servicios de Accionamiento y Control Autom ticoá  
SpA (AyCA) ha incurrido en actos de competencia desleal en perjuicio de la 
demandante Industrial Support Company SpA (High Service) conforme lo 
disponen los literales a), b) y f) de la Ley N  20.169 y, en su caso, si se°  
encuentra  impedido  o  no  de  pronunciarse  el  tribunal  respecto  de  lo 
manifestado en el cuerpo de la demanda en lo relativo a la infracci n de laó  
cl usula general establecida en el art culo 3  de la citada ley, todo ello, a finá í °  
de establecer la procedencia de las medidas de reparaci n civil reclamadasó  
por la actora previstas en el art culo 5 de la citada ley.í  

D CIMO  TERCERO:  É Que,  ante  todo,  debe  considerarse  que 
nuestro  sistema  favorece  la  competencia  entre  proveedores  de  bienes  y 
servicios, aunque dentro de un marco de lealtad y decencia. En efecto, el 
xito de un agente del mercado pasa muchas veces por ganar la clientela deé  

otros, lo cual, constituye un perjuicio que el competidor debe tolerar. Luego, 
lo  relevante  ser  determinar  bajo  qu  condiciones  dicho  desv o  de  laá é í  
clientela podr  ser considerada l cito o il cito. á í í

As , la sana o correcta competencia constituye un l mite de actuaci ní í ó  
para  los  agentes  econ micos,  y  que,  de  no  existir,  la  propia  sociedadó  
resultar a da ada. Luego, si bien la regulaci n de la competencia, apuntaí ñ ó  
principalmente a la relaci n entre los proveedores, otorgando una mayoró  
protecci n  a  sus  intereses,  de  manera  remota  tambi n  afecta  a  losó é  
consumidores de dichos bienes y servicios. 

Lo anterior, se encuentra reconocido por la Ley N  20.169, vigente°  
desde febrero del a o 2007, cuyo art culo 1  dispone que dicho cuerpo legalñ í °  
tiene  por  objeto  proteger  a  competidores,  consumidores  en  general,  a“  

cualquier  persona  afectada  en  sus  intereses  leg timos  por  un  acto  deí  
competencia desleal .”  

D CIMO CUARTO:  É Que, siguiendo lo expresado por el profesor 
Mauricio Tapia, la competencia desleal consiste en un acto il cito perjudicialí  
para un competidor. Luego, el perjuicio no es otra cosa que la disminuci nó  
de la clientela, de aqu  que dicha conducta s lo interesa, en principio, alí ó  
competidor  directamente  perjudicado.  Lo  anterior  marca  una  diferencia 
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sustancial con los actos contrarios a la libre competencia, donde no s lo hayó  
intereses  privados  comprometidos,  sino  tambi n  un  inter s  p blico  ené é ú  
reprimir las situaciones de abuso de poder de mercado (TAPIA RODR GUEZÍ , 
Mauricio,  Responsabilidad  civil  por  actos  de  competencia  desleal  en  el“  
derecho chileno , en ” Cuadernos de Extensi n Jur dicaó í  (U. de los Andes), N° 
14, a o 2007, p.86). ñ

D CIMO QUINTO: É Que, seguidamente, el art culo 3  del aludidoí °  
cuerpo legal se ala que  ñ en general, es acto de competencia desleal toda“  
conducta contraria a la buena fe o a las buenas costumbres que, por medios  
ileg timos, persiga desviar clientela de un agente del mercado . í ” A la luz de 
lo anterior,  se colige que los requisitos de la acci n impetrada en autosó  
dicen  relaci n  con  la  verificaci n  de  una  conducta  perpetrada  por  laó ó  
demandada que sea contraria a la buena fe o a las buenas costumbres; que 
sta involucre el empleo de medios ileg timos y; que la finalidad sea desviaré í  

la clientela de la demandante. 

Luego, si bien la ley establece una cl usula general de responsabilidadá  
por actos de competencia desleal, tipifica en su art culo 4  una serie deí °  
conductas no taxativas  que considera como il citas  — — í per se, de manera 
que, acredit ndose el  supuesto de hecho contenido en dichos literales, elá  
acto se tiene como conducta desleal en esta materia. 

D CIMO SEXTO: É Que, al respecto, la Excma. Corte Suprema ha 
resuelto que la hip tesis general de competencia desleal se consagra en el“ ó  
art culo  3 ,  en  circunstancias  que  el  art culo  4  s lo  ejemplifica  casosí ° í ° ó  
concretos  de  competencia  desleal.  Por  lo  tanto,  cualquier  conducta  que  
cumpla  con  los  requisitos  establecidos  en  el  mencionado  art culo  3  esí °  
susceptible de ser calificada como competencia desleal, aun cuando no se  
encuentre ejemplificada en el art culo 4  del cuerpo normativo citadoí ° ” (fallo 
dictado el 07 de enero de 2014, rol 6264-2013). 

En otro fallo, la Iltma. Corte de Apelaciones de Concepci n sostuvoó  
que  el  art culo 4  de la  Ley N  20.169 contiene una enumeraci n de“ í ° ° ó  
conductas tipificadas como il citos de competencia desleal. En estas hip tesisí ó  
la ley presume que el comportamiento se aparta del est ndar deseable delá  
empresario diligente  ” (sentencia de 16 de abril de 2015, rol 547-2014). 

Por ltimo, cabe destacar la sentencia dictada por la Iltma. Corte deú  
Apelaciones de Santiago con fecha 06 de enero de 2020, rol 1551-2018, la 
cual concluy  en lo pertinente:  ó Que de la normativa transcrita [art culo“ í  
3 ]  se  desprenden  los  presupuestos  que  deben  concurrir  para  la°  
configuraci n de un acto de competencia desleal, regulado por la ley enó  
estudio,  a  saber:  i)  que  una  conducta  sea  contraria  a  la  buena  fe  o,  
alternativamente, a las buenas costumbres y ii) que tal conducta, a trav s deé  
medios ileg timos, persiga desviar clientela de un agente del mercado. Porí  
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su  parte,  seg n  lo  ha  explicado  la  Excma.  Corte  Suprema  en  diversosú  
pronunciamientos, para configurar las conductas tipificadas en el art culo 4í ° 
de  la  citada  ley,  basta  acreditar  los  supuestos  que  en  cada  literal  se  
especifican, ya que se entiende que son expresi n de la conducta gen ricaó é  
descrita en la cl usula general del art culo 3 . En otras palabras, la normaá í °  
establece una presunci n en el sentido que las conductas que describe en eló  
art culo  4 ,  son  contrarias  a  la  buena  fe  o  a  las  buenas  costumbres  yí °  
persiguen desviar clientela de un agente del mercado, de manera que su  
comprobaci n  es  suficiente,  para  entender  que  se  est  ante  un acto  deó á  
competencia desleal (SCS rol 41026-2016 y rol 15.987-2015) . ”

D CIMO  S PTIMO:  É É Que,  a  fin  de  acreditar  sus  asertos,  la 
demandante rindiendo prueba,  acompa  los  siguientes  documentos a lañó  
carpeta electr nica: 1) Copia simple del contrato de trabajo del Se or Juanó ñ  
Alejandro Hermosilla Araneda con la empresa High Service, de fecha 19 de 
mayo de 2003, y su Anexo de fecha 1 de noviembre de 2011; 2) Copia 
simple de las liquidaciones de sueldo del se or Juan Alejandro Hermosillañ  
Araneda, correspondiente a los meses diciembre de 2018 y enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio y julio de 2019, emitidas por Industrial Support 
Company  SpA;  3)  Copia  simple  de  Carta  de  renuncia  del  Se or  Juanñ  
Hermosilla Araneda a Industrial Support Company (High Service) de fecha 
10 de junio de 2019; 4) Copia del Finiquito del Contrato de Trabajo entre 
High Service y el Se or Hermosilla, de fecha 3 de julio de 2019; 5) Copiañ  
simple de escritura p blica de fecha 1 de febrero de 1999, donde consta laú  
Constituci n de Industrial Support Company SpA (High Service), otorgadaó  
en la Notar a P blica de Santiago de don Feliz Jara Cadot, por parte delí ú  
Notario  Suplente  don  Ra l  Cifuentes  Arce;  6)  Copia  autorizada  de  laú  
inscripci n de la constituci n de Industrial Support Company SpA (Highó ó  
Service), en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Ra ces deí  
Santiago, a fojas 2.855, n mero 2.296 del a o 1999; 7) Copia simple deú ñ  
escritura  p blica  de  fecha  05  de  octubre  de  2018,  donde  consta  laú  
transformaci n de Industrial Support Company SpA (High Service), y susó  
estatutos  actuales,  otorgada  en  la  Notar a  P blica  de  Santiago  de  doní ú  
Eduardo  Diez  Morello;  8)  Copia  autorizada  de  la  inscripci n  de  laó  
transformaci n social de Industrial Support Company SpA (High Service),ó  
indicada  en  el  n mero  anterior,  en  el  Registro  de  Comercio  delú  
Conservador de Bienes Ra ces de Santiago, a fojas 81.590, n mero 41.851í ú  
del  a o  2018;  9)  Copia  autorizada  por  el  Archivo  Judicial  de  escriturañ  
p blica  de  constituci n  de  la  demandada  Servicios  en  Accionamiento  yú ó  
Control  Automatico  SpA,  cuya  raz n  social  a  su  constituci n  eraó ó  
Operaci n Integral de Equipos Mineros SpA , de fecha 01 de febrero de“ ó ”  

2018, otorgada en la Notar a P blica de Santiago de don Patricio Zald varí ú í  
Mackenna;  10)  Copia  autorizada  de  inscripci n  de  constituci n  de  laó ó  
demandada Servicios en Accionamiento y Control Automatico SpA, cuya 
raz n  social  original  era  Operaci n  Integral  de  Equipos  Mineros  SpA,ó ó  
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emitido por el Conservador de Bienes Ra ces de Santiago, a fojas 11.735,í  
n mero 6.464 del Registro de Comercio del a o 2018; 11) copia con firmaú ñ  
electr nica notarial de escritura p blica de fecha 7 de junio de 2019, dondeó ú  
consta  el  cambio  en  la  raz n  social  de  Servicios  en  Accionamiento  yó  
Control Automatico SpA, otorgada en la Notaria P blica de Santiago, deú  
don  Andr s  Rieutord  Alvarado;  12)  Copia  autorizada  de  inscripci n  deé ó  
Modificaci n de  Servicios  en Accionamiento  y  Control  Automatico  SpAó  
indicada  en  el  n mero  anterior,  emitido  por  el  Conservador  de  Bienesú  
Ra ces de Santiago, que rola a fojas 44.745, n mero 22.504 del Registro deí ú  
Comercio del A o 2019; 13) Acta de certificaci n notarial emitida por elñ ó  
Notario  P blico  Patricio  Raby  Benavente,  de  la  Quinta  Notar a  deú í  
Santiago, con fecha 12 de septiembre de 2019, relativas a b squedas en laú  
web de  la  actora  y demandada,  as  como p gina linkedin;  14)  Acta  deí á  
certificaciones  notariales  emitidas  por  el  Notario  P blico  Patricio  Rabyú  
Benavente, de la Quinta Notar a de Santiago, con fecha 27 de septiembreí  
de 2019, asociada a b squedas en la web de la demandada y de Miner aú í  
Chilena;  15)  copia  de  Contratos  de  Trabajo  suscritos  entre  Industrial 
Support Company (High Service) y las siguientes personas: German Palma 
Mora, con fecha 06 de diciembre de 2004; Ricardo Ib ez Morales, conáñ  
fecha 01 de abril de 2009; Eduardo Solano Vivallo, con fecha 15 de abril 
de 2013; Marcial N ez Mu oz, con fecha 28 de mayo de 2012; Ram núñ ñ ó  
Toro Madariaga, con fecha 28 de mayo de 2012; Francesco Godoy valos,Á  
con fecha 28 de mayo de 2012; Jos  Luis Pardo G lvez, con fecha 28 deé á  
mayo de 2012; Ricardo Araya Leyton, con fecha 08 de mayo de 2014; 
H ctor  Flores  San  Juan,  con  fecha  01  de  septiembre  de  2006;  Nicol sé á  
Torres Jara, con fecha 06 de enero de 2016 y; Mario Arr s Acu a, conó ñ  
fecha 01 de junio de 2011; 16) Copia simple de Carta de renuncia expedida 
a Industrial Support Company (High Service) por las siguientes personas: 
German Palma Mora,  con fecha  10 de  junio  de  2019;  Ricardo Ib ezáñ  
Morales, con fecha 01 de julio de 2019; Eduardo Solano Vivallo, con fecha 
20 de junio de 2019; Marcial N ez Mu oz, con fecha 03 de julio de 2019;úñ ñ  
Ram n Toro Madariaga, con fecha 03 de julio de 2019; Francesco Godoyó  

valos, con fecha 03 de julio de 2019; Jos  Luis Pardo G lvez, con fecha 03Á é á  
de julio de 2019; Ricardo Araya Leyton, con fecha 25 de junio de 2019; 
H ctor Flores San Juan, con fecha 01 de julio de 2019; Nicol s Torres Jara,é á  
con fecha 21 de junio de 2019 y; Mario Arr s Acu a, con fecha 10 de junioó ñ  
de  2019;  17)  Copia  del  Finiquito  del  Contrato  de  Trabajo  entre  High 
Service y las siguientes personas: Juan Hermosilla Araneda, con fecha 03 de 
julio de 2019; German Palma Mora, con fecha 03 de julio de 2019; Ricardo 
Ib ez Morales, con fecha 09 de julio de 2019; Eduardo Solano Vivallo,áñ  
con fecha 03 de julio de 2019; Marcial N ez Mu oz, con fecha 09 de julioúñ ñ  
de 2019 y anexo del 19 de julio del mismo a o;ñ  Ram n Toro Madariaga,ó  
con fecha 09 de julio de 2019 y anexo del 19 de julio del mismo a o;ñ  
Francesco Godoy valos, con fecha 09 de julio de 2019 y anexo del 23 deÁ  
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julio del mismo a o;ñ  Jos  Luis Pardo G lvez, con fecha 09 de julio de 2019é á  
y anexo del 19 de julio del mismo a o; Ricardo Araya Leyton, con fecha 09ñ  
de julio de 2019; H ctor Flores San Juan, con fecha 09 de julio de 2019 yé  
anexo del 23 de julio del mismo a o; Nicol s Torres Jara, con fecha 09 deñ á  
julio de 2019 y; Mario Arros Acu a, con fecha 09 de julio de 2019;ñ  18) 
copia  de  Planilla  con el  registro  ( log )  de  la  plataforma de  archivos  y“ ”  
documentos  compartidos  Dropbox asociados  a  Juan Hermosilla,  Ricardo 
Ib ez y German Palma, entre el 01 de junio de 2019 y el 08 de julio deáñ  
2019;  19)  copia  de  Informe  t cnico  de  Servicios  en  Accionamiento  yé  
Control  Autom tico  SpA  a  Minera  Los  Pelambres,  firmado  por  Juaná  
Hermosilla y otro, de fecha 14 de agosto de 2019; 20) copia de Informe 
t cnico de Servicios en Accionamiento y Control Autom tico SpA a Mineraé á  
Los Pelambres, firmado por Juan Hermosilla y otro, de fecha 18 de agosto 
de 2019; 21) copia de Informe t cnico de Servicios en Accionamiento yé  
Control  Automatico  SpA  a  Minera  Los  Pelambres,  firmado  por  Juan 
Hermosilla  y  otro,  de  fecha  10  de  septiembre  de  2019;  22)  copia  de 
Presentaci n titulada Falla Accionamiento  de Servicios en Accionamientoó “ ”  
y Control Automatico SpA para Minera Los Pelambres, de agosto de 2019, 
firmada por Juan Hermosilla como Gerente AyCA ; 23) copia de Factura“ ”  
Electr nica  n mero  6485  emitida  por  Industrial  Support  Companyó ú  
Limitada a Minera Pelambres, de fecha 01 de octubre de 2018, relativo a 
servicio  mantenci n  plantas  y  TFT chancado y  correas;  24)  Cadena deó  
correos  electr nicos  entre  los  se ores  Juan  Hermosilla,  Ricardo  Araya,ó ñ  
Mario Arros, Germ n Palma, y otros, de fecha 25 de junio de 2019; 25)á  
Cadena de correos electr nicos entre Lunding Mining (Minera Candelaria),ó  
Germ n Palma y Juan Hermosilla, de fecha 19 de junio de 2019; 26) copiaá  
de Correo enviado por Juan Hermosilla Araneda a Ricardo Rojas Mendieta 
con fecha 30 de agosto de 2018; 27) copia de Informe de Investigaci nó  
Forense emitido en enero de 2020 por Deloitte, suscrito por Pedro Trevisan 
y Christopher Lyon, a solicitud de Metso Chile y sus Anexos I, II y III; 28) 
copia  de  Propuesta  asesor a  al  proyecto  de  reacondicionamiento  STMGí  
para  BECHTEL  Proyecto  INCO-AMSA,  emitida  por  High  Service  en 
agosto de 2018; 29) copia de Oferta T cnica Servicios de Asistencia T cnicaé é  
Especializada y Mantenci n Motores  Anillo para Minera Los Pelambres,ó  
emitida  por  High  Service  en  octubre  de  2011;  30)  set  de  correos 
electr nicos, enviados el 4 de septiembre de 2019 a las 09:53 horas, por donó  
Mauricio Z iga; el 11 de diciembre de 2015 a las 16:34 horas, por donúñ  
Juan Hermosilla; el 7 de septiembre de 2015 a las 15:08 horas, por don 
Juan Hermosilla; el 19 de junio de 2019 a las 12:57 horas, por don Germ ná  
Palma; el 27 de junio de 2019 a las 3:42 horas, por don Mario Arros; el 1 
de julio de 2019 a las 10:08 horas, por don Mauricio Z iga; 31) copia deúñ  
cadena de correos electr nicos intercambiados entre personal de cliente deó  
High  Service  Minera  Caserones  y  don  Juan  Hermosilla,  casilla 
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jhermosilla@ayca.cl, y don Mario Arros, casilla marros@ayca.cl, con copia 
a la casilla jhermosilla@highservice.cl.  

D CIMO  OCTAVO:  É Que,  seguidamente,  en  audiencia  de 
exhibici n de documentos llevada a efecto el 12 de noviembre de 2021,ó  
folio 136, a trav s de medios telem ticos, la parte demandada exhibi   laé á ó  
copia de Formulario FO-BAE-TEC-8000-001-01, presentado por Servicios 
en Accionamiento y Control  Autom tico SpA, en Licitaci n de contratoá ó  
GCAC  0087  Servicio  de  Mantenimiento  Planta,  Estator  de  Molinos,“  
Diciembre 2019 a Junio 2020 , de Compa a Minera Caserones / Scm” ñí  
Minera Lumina Copper Chile y, Formulario N  7: Experiencias Servicios°  
suscrita por Servicios en Accionamiento y Control Autom tico SpA.á

D CIMO NOVENO:  É Que, asimismo, rindi  la prueba testimonialó  
en audiencia llevada a efecto el d a 12 de noviembre de 2021, folio 141, ení  
la cual comparecieron los apoderados de ambas partes litigantes, y el testigo 
don  Pedro  Trevisan  Vidal,  cientista  pol tico,  c dula  de  identidad  Ní é ° 
14.647.090-4,  quien legalmente  juramentado,  sin  tacha,  e  interrogado al 
tenor de la interlocutoria de prueba, declar  en s ntesis y en lo pertinente loó í  
siguiente: 

Explica que el servicio contratado a Deloitte consisti  en una revisi nó ó  
de evidencia disponible de comunicaciones electr nicas y el uso de recursosó  
inform ticos  de  High  Service  y  Metso,  por  parte  de  ex  empleados  yá  
empleados  de la  firma,  en concreto,  Juan Hermosilla,  Germ n Palma yá  
Mario Arros. Tras explicar la metodolog a utilizada para la elaboraci n delí ó  
informe que se le encomend , manifiesta que un primer hallazgo es que (deó  
los nueve elementos analizados) no todos ellos ten an una cuenta o registroí  
de actividades, los usuarios que si presentaron una cuenta activa o registro 
de  actividades  eran el  se or  Juan Hermosilla,  Germ n Palma,  Mauricioñ á  
Z iga y Ricardo Ib ez, verificando que sus cuentas presentaban registrosúñ áñ  
que indicaban eliminaci n de informaci n confidencial y sensible y accesoó ó  
no permitido a la informaci n, por ejemplo, primer caso, Juan Hermosilla,ó  
pudieron  identificar  que  en  el  lapso  de  su  ltimo  mes  de  trabajo,  enú  
particular desde la fecha de su renuncia o fecha de t rmino de su contrato,é  
se ejecutaron diversas operaciones de descarga y eliminaci n de documentosó  
desde  el  Dropbox  corporativo,  este  comportamiento  se  observ  c moó ó  
at pico,  dado que este  usuario  era  la  primera vez en el  a o que hab aí ñ í  
realizado  una  descarga  de  archivos  y  se  observ  que  en  este  periodoó  
descarg  m s de 100 archivos y casi 40 carpetas, 38 si mal no recuerda.ó á  
Agrega que, al mismo tiempo, observ  que elimin  casi 4000 archivos desdeó ó  
la plataforma de Dropbox de High Service. Indica que tambi n se identificé ó 
para este usuario que hubo dos ingresos, en tres oportunidades, estos accesos 
al  Dropbox corporativo fueron hechos en fecha posterior  al  t rmino delé  
contrato  laboral,  y  la  evidencia  muestra  que  se  accedi  desde  dosó  
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dispositivos distintos, desde uno de estos dispositivos se elimin  un archivoó  
desde el Dropbox.

Expresa que, para los otros dos usuarios, Germ n Palma y Ricardoá  
Ib ez, se identific  tambi n conductas de eliminaci n y conductas at picas.áñ ó é ó í  
A Germ n desde la  fecha de su renuncia  y el  t rmino del  contrato,  elá é  
usuario elimin  tambi n archivos, lo cual era una conducta at pica respectoó é í  
a su historial de los meses anteriores. Ricardo Ib ez, tambi n se observáñ é ó 
eliminaci n  de  archivos,  como  500  archivos  del  sistema  Dropbox,  queó  
tambi n por el volumen fueron at picos respecto al volumen de los mesesé í  
anteriores,  a diferencia de los otros usuarios, el  caso de Ricardo Ib ez,áñ  
hab a una frecuencia mayor de eliminaci n de archivos respecto a los mesesí ó  
anteriores, pero en el mes de julio se observ  un aumento significativo, deló  
orden del 400% respecto de meses anteriores en volumen de eliminaci n deó  
archivos y dentro de esas carpetas y archivos se observaban contratos de 
personal y temas de recursos humanos, contratos de trabajo, rendiciones, 
reglamento interno, examen de altura.

Detalla que de la revisi n de los datos de casilla de correo electr nicosó ó  
corporativos de High Service y Metso, se pudo verificar que los se oresñ  
Mario Arros, Juan Hermosilla y Germ n Palma se encontraban realizandoá  
comunicaciones con clientes de High Service y Metso y actividades para la 
compa a AYCA. Precisa que High Service hab a creado una Gerencia añí í  
inicios del a o 2000, muchos a os antes, que ten a el mismo nombre de estañ ñ í  
nueva compa a, o sea, High Service, cre  una Gerencia que se llamabañí ó  
Accionamiento y Control Autom tico, AYCA, estas personas trabajaban ená  
esta rea, de la revisi n de los corres electr nicos se pudo verificar que estasá ó ó  
personas ya se encontraban realizando actividades para la compa a AYCA,ñí  
que coincide, es igual, al nombre de la gerencia de High Service donde 
trabajaban.  Se  identificaron  correos  dentro  de  los  corporativos  de  High 
Service  y  Metso  de  estos  ejecutivos  de  casillas  de  la  empresa  AYCA, 
discutiendo  distintos  temas  comerciales  con  clientes  de  High  Service,  y 
operaciones  de  esa  empresa,  se  observaron  correos  de  presentaci n  deó  
servicios, discusi n de requisitos o gastos necesarios para prestar servicios enó  
empresas mineras que en ese momento eran clientes de High Service.

Manifiesta que tambi n se identific  un correo que luego del t rminoé ó é  
de los contratos de servicio de los se ores Hermosilla y Palma con Highñ  
Service, el jefe de TI de High Service, Mauricio Z iga, envi  un correo aúñ ó  
los  se ores  Hermosilla  y  Palma  que  indicaban  pruebas  deñ  
redireccionamiento de correo electr nico.  El asunto de los  correos  dec aó í  
literalmente  prueba  redirecci n  prueba  de  reenv o .  Eso  llam  la“ ó ” “ í ” ó  
atenci n porque al d a siguiente de esas comunicaciones llegaron a la casillaó í  
de Juan Hermosilla informaci n de invitaci n a licitaciones de High Service.ó ó
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Acto seguido, el testigo reconoci  como de su autor a el informe deó í  

investigaci n forense de deloitte y sus anexos, que rola a folio 58, al igualó  
que la firma puesta en l. é

Contrainterrogado  el  testigo  para  que  dijera  si  hubo  registros  de 
recuperaci n de archivos desde Dropbox, ste se al  que no tienen registrosó é ñ ó  
de archivos recuperados, sino que registros de archivos eliminados, en un 
periodo  limitado  se  pueden  recuperar,  solo  hay  un  tiempo  para 
recuperarlos. Agrega que en el informe hay un cap tulo de procedimientosí  
ejecutados y ah  en ese cap tulo se detalla con precisi n cuales fueron losí í ó  
procedimientos  de adquisici n de la  informaci n.  A ade que hicieron laó ó ñ  
descarga con el apoyo de personal del cliente de los locks de auditor a, queí  
son los registros completos de las actividades en la plataforma Dropbox, 
hicieron la extracci n de esa informaci n, obviamente facilitado el accesoó ó  
por personal de Metso, en el informe est  detallado el nombre de la personaá  
que les facilit  el acceso.ó

VIG SIMO:É  Que, por ltimo,ú  la demandante provoc  la confesi nó ó  
del representante legal de la demandada Sr. Arthur Kenneth James Clark 
Varela, en audiencia llevada a efecto por medios telem ticos con fecha 13á  
de diciembre de 2022, a folio 153, quien absolvi  las posiciones contenidasó  
en el pliego acompa ado a la carpeta electr nica ñ ó guardado en la custodia  
del tribunal bajo el N  2337-2020° . 

El Sr. Clark manifest  que su empresa AyCA no ha prestado serviciosó  
en el  extranjero;  y que el  cambio de nombre de su antigua empresa  a 
AyCA  es porque le result  suficientemente atractivo y no por ser similar a“ ” ó  

la gerencia A&CA de la demandante.  

VIG SIMO PRIMERO:  É Que, de otro lado, a fin de acreditar sus 
alegaciones, la parte demandada rindi  la siguiente prueba documental: 1)ó  
Certificado emitido por el Instituto Nacional de Propiedad Industrial, con 
fecha 14 de octubre  de  2019,  asociado a  Servicios  en Accionamiento  y 
Control Autom tico SpA, titular exclusivo de la marca comercial AYCA ,á “ ”  
respecto de la clase 36; 2) Certificado emitido por el Instituto Nacional de 
Propiedad  Industrial,  con  fecha  14  de  octubre  de  2019,  vinculado  a 
Servicios en Accionamiento y Control Autom tico SpA, titular exclusivo deá  
la marca comercial A&CA , respecto de la clase 36; 3) Certificado emitido“ ”  
por el Instituto Nacional de Propiedad Industrial, con fecha 14 de octubre 
de 2019, relativo a Servicios en Accionamiento y Control Autom tico SpA,á  
titular exclusivo de la marca comercial AYCA , respecto de la clase 37; 4)“ ”  
Certificado emitido por el Instituto Nacional de Propiedad Industrial, con 
fecha 14 de octubre  de  2019,  asociado a  Servicios  en Accionamiento  y 
Control Autom tico SpA, titular exclusivo de la marca comercial A&CA ,á “ ”  
respecto de la clase 37; 5) Certificado emitido por el Instituto Nacional de 
Propiedad  Industrial,  con  fecha  14  de  octubre  de  2019,  vinculado  a 
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Servicios en Accionamiento y Control Autom tico SpA, titular exclusivo deá  
la marca comercial AYCA , respecto de la clase 39; 6) Certificado emitido“ ”  
por el Instituto Nacional de Propiedad Industrial, con fecha 14 de octubre 
de 2019, relativo a Servicios en Accionamiento y Control Autom tico SpA,á  
titular exclusivo de la marca comercial A&CA , respecto de la clase 39; 7)“ ”  
Certificado emitido por el Instituto Nacional de Propiedad Industrial, con 
fecha  14  de  octubre  de  2019,  relativo  a  Servicios  en  Accionamiento  y 
Control Autom tico SpA, titular exclusivo de la marca comercial AYCA ,á “ ”  
respecto de la clase 42; 8) Certificado emitido por el Instituto Nacional de 
Propiedad Industrial, con fecha 14 de octubre de 2019, asociado a Servicios 
en Accionamiento y Control Autom tico SpA, titular exclusivo de la marcaá  
comercial  A&CA ,  respecto  de  la  clase  42;  9)  Impresi n  p gina  web“ ” ó á  
AYCA.CL, protocolizada ante el notario suplente de la 26  Notar a P blicaª í ú  
de Santiago, don Juan Ram n Venegas Morv n, con fecha 6 de febrero deó á  
2020; 10) Impresi n p gina web NIC Chile, protocolizada ante el notarioó á  
suplente de la 26  Notar a P blica de Santiago, don Juan Ram n Venegasª í ú ó  
Morv n, con fecha 6 de febrero de 2020, donde consta el resultado de lasá  
b squedas de nombre de dominio que contengan la expresi n AYCA ; 11)ú ó “ ”  
Impresi n p gina web AYCASERVICE.CL, protocolizada ante el notarioó á  
suplente de la 26  Notar a P blica de Santiago, don Juan Ram n Venegasª í ú ó  
Morv n, con fecha 6 de febrero de 2020; 12) Impresi n p gina web INAPI,á ó á  
protocolizada ante el notario suplente de la 26  Notar a P blica de Santiago,ª í ú  
don Juan Ram n Venegas Morv n, con fecha 6 de febrero de 2020; 13)ó á  
Licitaci n  abierta  de  CODELCO,  respecto  a  Servicios  Generales  deó “  
Mantenci n, Reparaci n y Operaci n de Instalaciones Mina y Reparaci nó ó ó ó  
de Equipos Menores, Divisi n Radomiro Tomic  realizada el a o 2018;ó ” ñ  14) 
Licitaci n  P blica  N DAB-210-L-2017,  respecto  a  la  Ejecuci nó ú º “ ó  
Mantenimiento  El ctrico&Instrumentaci n  Sistemas  GMD  para  Molinosé ó  
SAG y Bolas , realizada el a o 2017;” ñ  15) Manuales de Proveedores Uso 
Portal de Compras de CODELCO Licitaci n de un Servicio; 16) Licitaci nó ó  
N 18/129,  de  Servicio  de  Mantenimiento  y  Soporte  T cnico  para° “ é  
Accionamientos El ctricos  emitida por CODELCO, febrero de 2018; 17)é ”  
documento  intitulado  Medici n  de  Nivel  Buz n  Grueso  Planta  de“ ó ó  
Chancado Sewell , emitido por el Sr. Juan Carlos Cort s Abarca, Jefe del” é  

rea de Mantenimiento Grupo Accionamiento y Control Autom tico, de laÁ á  
Superintendencia  de  Mantenimiento  de  Codelco,  agosto  de  2014;  18) 
Correo Electr nico de fecha 6 de septiembre de 2019, enviado por Felipeó  
Vega de Minera Lumina Cooper, junto a ocho archivos adjuntos al correo 
electr nico relativos a Requisitos comerciales de postulaci n, Organigramaó ó  
de la organizaci n a postular, Declaraci n de Conflicto de Intereses, Basesó ó  
T cnicas,  Personal  Profesional  del  postulante,  Acuerdo  de  Conformidad,é  
Itemizado  de  Presupuesto  y  Recursos  del  Proponente;  19)  Documento 
denominado  Identificaci n  del  Proponente  correspondiente  a  la“ ó ”  
Cotizaci n GCACC 0165 respecto del Servicio Sport Mantenci n Planta,ó “ ó  
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Estatores  de  Molinos,  Octubre  2019 ,  suscrito  por  Servicios  en”  
Accionamiento y Control Autom tico SpA, con fecha 10 de septiembre deá  
2019; 20) Documento denominado Declaraci n de Conflicto de Inter s“ ó é ” 
correspondiente a la Cotizaci n GCACC 0165 respecto del Servicio Sportó “  
Mantenci n  Planta,  Estatores  de  Molinos,  Octubre  2019  suscrito  poró ”  
Servicios en Accionamiento y Control Autom tico SpA, con fecha 10 deá  
septiembre  de  2019; 21)  Documento  denominado  Acuerdo  de“  
Conformidad  correspondiente a la Cotizaci n GCACC 0165 respecto del” ó  
Servicio Sport Mantenci n Planta, Estatores de Molinos, Octubre 2019 ,“ ó ”  

suscrito por Servicios en Accionamiento y Control Autom tico SpA, coná  
fecha 10 de septiembre de 2019; 22) Correo Electr nico de fecha 22 deó  
julio de 2019, enviado por Patricio Flores de AngloAmerican dirigido a Juan 
Hermosilla  de  AyCA,  relativo  a  invitaci n  a  participar  del  proceso  deó  
licitaci n N 1.19.0160.1 1 - Servicio de Mantenimiento Motores Gearlessó ° “  
Planta Confluencia ; 23) cadena de correos electr nicos de fecha 22 de julio” ó  
de  2019,  entre  Juan  Hermosilla  de  AyCA  y  Patricio  Flores  de 
AngloAmerican;  24)  Correo electr nico de fecha 13 de agosto de 2019,ó  
enviado  por  Patricio  Flores  de  AngloAmerican  y  Mario  Arros  y  Juan 
Hermosilla de AyCA; 25) Copia de Formularios N 2, 3, 4 y 5, relativos a°  
postulaci n de AyCA para prestar servicios a AngloAmerican, de fecha 13ó  
de agosto de 2019; 26) copia de Declaraci n del  Proveedor suscrita poró  
AyCA con fecha 08 de julio de 2019 vinculada a empresa Siemens; 27) 
Copia de Formulario Creaci n de Proveedor por el cual AyCA solicita laó  
inclusi n  a  la  base  de  proveedores  de  Minera  Candelaria;  28)  Correoó  
electr nico de fecha 2 de julio de 2019, enviado por el Sr. Juan Hermosillaó  
al Sr. C sar Barriga con carta oferta; 29) Cadena de correo electr nico deé ó  
fecha 2 de julio de 2019, entre el Sr. Juan Hermosilla y el Sr. C sar Barrigaé  
por el  cual se realiza una contra oferta a ste ltimo; 30) impresi n deé ú ó  
pantalla de P gina web de High Service Corp, al d a13 de marzo de 2020,á í  
en la secci n Home ; 31) impresi n de pantalla de P gina web de Highó “ ” ó á  
Service Corp, al d a 13 de marzo de 2020, en la secci n La Compa a í ó “ ñí – 
Historia ; 32) impresi n de pantalla de P gina web de High Service Corp,” ó á  
al d a 13 de enero de 2020, en la secci n Grupo de Empresas  Highí ó “ –  
Service  Service ;  33)  impresi n  de  pantalla  de  art culo  de  la  Revista” ó í  
Energ tica de Chile, de fecha 1 de marzo de 2008, titulado ABB: 52 a osé “ ñ  
impulsando el  progreso  en  Chile ,  extra do de  internet  con fecha  9  de” í  
marzo  de  2020;  34)  impresi n  de  pantalla  de  art culo  de  la  Revistaó í  
Energ tica de Chile, de fecha 6 de julio de 2017, titulado Siemens Chileé “  
incorpora de tres socios al programa global Aprroved Partner Program ,‘ ’”  
extra do de  internet  con  fecha  9  de  marzo  de  2020;í  35)  impresi n  deó  
pantalla de art culo de la Revista Energ tica de Chile, de fecha 30 de eneroí é  
de 2017, titulado Siemens realiz  charla t cnica de eficiencia energ tica“ ó é é  
para accionamientos el ctricos , extra do de internet con fecha 9 de marzoé ” í  
de 2020; 36) impresi n de pantalla de Art culo de la Revista Energ tica deó í é  
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Chile,  de  fecha  10  de  enero  de  2013,  titulado  Lanzamiento  Solution“  
Partner Program de Siemes , extra do de la internet con fecha 9 de marzo” í  
de 2020; 37) impresi n de pantalla de art culo de la Revista Energ tica deó í é  
Chile,  de  fecha  20  de  julio  de  2012,  titulado  Lureye  Electromec nica“ á  
nombre  product  manager  para  su  l nea  de  accionamiento  yí  
automatizaci n , extra do de internet con fecha 9 de marzo de 2020; 38)ó ” í  
impresi n de pantalla  de art culo de la Revista Energ tica de Chile,  deó í é  
fecha 16 de enero  de 2012,  titulado Imatesa  desgina a  nuevo Product“  
Manager de Accionamiento , extra do de internet con fecha 9 de marzo de” í  
2020; 39) impresi n de pantalla de art culo de la Revista Energ tica deó í é  
Chile, de fecha 22 de agosto de 2011, titulado Lureye participa de Jornada“  
de la Eletricidad de Inacap , extra do de internet con fecha 9 de marzo de” í  
2020; 40)  impresi n de pantalla  de art culo de la  Revista Energ tica deó í é  
Chile, de fecha 5 de junio de 2011, titulado La importancia para el sector“  
del equipamiento el ctrico , extra do de internet con fecha 9 de marzo deé ” í  
2020; 41) impresi n de pantalla de art culo del Portal Aqua: Acuicultura +ó í “  
Pesca ,  de fecha 23 de julio de 2012,  titulado Lureye Electromec nica” “ á  
nombr  nuevo  porduct  manager  para  su  l nea  de  Accionamiento  yó í  
Automatizaci n , extra do de internet con fecha 9 de marzo de 2020; 42)ó ” í  
impresi n de pantalla de art culo de la Universidad Tecnol gica Nacionaló í ó  
de Buenos Aires, de fecha 9 de agosto de 2018, titulado Siemens don“ ó 
equipos  de  automatizaci n  y  accionamiento  industrial  a  la  UTNBA ,ó ”  
extra do de  internet  con  fecha  9  de  marzo  de  2020;í  43)  impresi n  deó  
pantalla de art culo de la Revista de Miner a Chilena, de fecha 6 de mayoí í  
de 2019, titulado Metso complet  adquisici n de High Service Service en“ ó ó  
Chile , extra do de internet con fecha 12 de marzo de 2020; 44) copia de” í  
Sentencia de fecha 7 de marzo de 2020, de la Juez rbitro do a JanettÁ ñ  
Fuentealba Rollat, Juez rbitro de NIC Chile, en la causa rol N 32.752,Á °  
sobre arbitraje por revocaci n tard a de nombre de domino ayca.cl ; 45)ó í “ ”  
impresi n de pantalla de P gina web de Siemens, al d a 13 de enero deó á í  
2020, en la secci n Company  About us  history  Technology  Driveó “ – – – –  
and  Automation  Technology ,  traducida  al  espa ol;  46)  impresi n  de” ñ ó  
pantalla de P gina web de General Electric, al d a13 de enero de 2020, ená í  
la secci n Offerings  Automation & Control , traducida al espa ol; 47)ó “ – ” ñ  
impresi n de pantalla de P gina web de la Pontificia Universidad Cat licaó á ó  
de R o Grande de Sur, Brasil, al d a 13 de enero de 2020, traducida alí í  
espa ol;  48)  impresi n de pantalla  de P gina web de la  Universidad deñ ó á  
Campinas, al d a 13 de enero de 2020, traducida al espa ol; 49) impresi ní ñ ó  
de pantalla de P gina web de Indiana State University, al d a 13 de eneroá í  
de 2020, traducida al espa ol; 50) impresi n de pantalla de P gina web deñ ó á  
la  Universidad  de  Aalborg,  al  d a  13  de  enero  de  2020,  traducida  alí  
espa ol; 51) impresi n de pantalla de P gina web de la Universidad Santoñ ó á  
Tom s, al d a 13 de enero de 2020; 52) impresi n de pantalla de P ginaá í ó á  
web de Duoc UC, al d a 13 de enero de 2020; 53) impresi n de pantalla deí ó  
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P gina  web  de  Inacap,  al  d a  13 de  enero  de  2020;  54)  impresi n  deá í ó  
pantalla de P gina web de Universidad de Aconcagua, al d a 13 de eneroá í  
de 2020; 55) impresi n de pantalla de P gina web de IAC Automatizaci nó á ó  
Industrial, al d a 13 de enero de 2020; 56) impresi n de pantalla de P ginaí ó á  
web de Jooble (buscador de trabajo), al d a 13 de enero de 2020, en la cualí  
se buscan trabajadores para los cargos de Ingeniero de Automatizaci n y“ ó  
Control  y  T cnico  en  Automatizaci n  y  Control ;  57)  impresi n  de” “ é ó ” ó  
pantalla de P gina web de Indeed (buscador de trabajo), al d a 13 de eneroá í  
de 2020, en la cual se buscan trabajadores para los cargos de Ingeniero“  
Automatizaci n  y  Control  y/o  Ingeniero  Control  y  Automatizaci n ,ó ” “ ó ”  
entre otros. 

VIG SIMO SEGUNDO:  É Que, a partir de la prueba rendida por 
ambas partes litigantes, valorada conforme a la ley procesal civil, se tiene 
por acreditada la efectividad de los siguientes hechos relevantes para la Litis, 
los cuales se expondr n en orden cronol gico para una mejor comprensi n: á ó ó

1 . Con fecha  ° 01 de  febrero  de 1999  se constituy  legalmente laó  
empresa Industrial Support Company Limitada o HighService Ltda , cuyo“ ”  
objeto social ser a realizar, por cuenta propia, de terceros y/o asociada aí  
terceros, las siguientes operaciones: a) instalaci n, mantenci n y reparaci nó ó ó  
de todo tipo de equipos industriales y semi industriales, as  como de susí  
equipamientos, repuestos, partes y piezas, as  como Servicios de Asesor aí í  
t cnica  para  equipos  industriales,  y  la  capacitaci n  t cnica  de  recursosé ó é  
humanos en t cnicas de aplicaci n y mantenci n de equipos industriales; b)é ó ó  
todo tipo de actividades de construcciones, montaje, fabricaci n, dise o eó ñ  
ingenier a  integral  industrial,  como  del  mismo  desarrollo  tecnol gicoí ó  
aplicable;  c)  Asimismo otros  negocios  que  tengan o no relaci n con losó  
anteriores, a fin de complementar o no el objeto principal de la sociedad. 

2 . En el ° a o 2000ñ  High Service incorpor  como uno de sus serviciosó  
o l neas de negocio la Gerencia de Accionamiento y Control Autom tico,í á  
encargada de proveer asistencia t cnica especializada en la tecnolog a de losé í  
motores  anillos  de los Molinos SAG en Plantas  Concentradoras y en la 
automatizaci n de procesos industriales.ó

3 . Con fecha  ° 19 de mayo de 2003l, High Service Ltda. contrató 
como trabajador a don Juan Alejandro Hermosilla Araneda, de profesi nó  
ingeniero de ejecuci n el ctrico, para el cargo de supervisor de la empresa,ó é  
siendo responsabilidad de este  ltimo la  implementaci n y desarrollo  deú ó  
programas  de  trabajo  en  las  reas  de  servicios  de  mantenci n,á ó  
accionamientos industriales e innovaci n de procesos productivos, equipos yó  
productos  industriales  para  s  y/o sus  clientes,  espec ficamente,  montaje,í í  
puesta  en  marcha  y  asistencia  t cnica  de  accionamientos  el ctricos  deé é  
motores  anillo  de  molinos  SAG  u  otro  tipo  de  accionamientos; 
mantenimiento  y  reparaci n  industrial  de  equipos  el ctricos  eó é  
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instrumentaci n; proyectos de innovaci n tecnol gica; apoyo de desarrolloó ó ó  
del plan de negocios de las reas de servicios, accionamientos e innovaci ná ó  
tecnol gica de la empresa. La remuneraci n del trabajador se estableci  enó ó ó  
un sueldo base mensual de $795.000.- m s gratificaciones y bono gesti ná ó  
variable. 

Asimismo, el contrato de trabajo estableci  una serie de obligacionesó  
adicionales,  entre  las  cuales  se  encontraba  la  de  abstenerse  de  efectuar 
negociaciones en su provecho particular, similares o id nticas al giro de laé  
empresa, al tiempo de desempe o de sus labores y hasta dos a os despu sñ ñ é  
de  que  termine  el  contrato,  cualquiera  fuere  la  causa  de  expiraci n,ó  
estableci ndose que el incumplimiento de ello ser a considerado infracci né í ó  
grave al contrato y dar a derecho al empleador a poner t rmino al mismo,í é  
sin perjuicio de las dem s responsabilidades que asistieran al trabajador.  á

4 .  Con  fecha  ° 06  de  diciembre  de  2004,  High  Service  Ltda, 
contrat  como  trabajador  a  don  Germ n  Eduardo  Palma  Mora,  deó á  
profesi n  ingeniero  civil  electr nico,  para  el  cargo  de  Ingeniero  deó ó  
Desarrollo de la Gerencia T cnica de la Empresa, siendo responsabilidad deé  
este ltimo el desarrollo de programas de trabajo en las reas de la Gerenciaú á  
T cnica, mejoras de procesos productivos, equipos y productos industrialesé  
para  s  y/o  sus  clientes,  espec ficamente,  proyectos  del  rea  T cnica,í í Á é  
Proyectos  de  Mejora  de  Procesos  Productivos,  Equipos  y  Productos 
Industriales,  apoyo  de  desarrollo  del  plan  de  negocios  de  las  reas  deá  
servicios,  accionamientos  e  innovaci n  tecnol gica  de  la  empresa.  Laó ó  
remuneraci n del trabajador se estableci  en un sueldo base mensual deó ó  
$918.500.- m s gratificaciones, bono gesti n variable y otras asignaciones. á ó

Asimismo, el contrato de trabajo estableci  una serie de obligacionesó  
adicionales,  entre  las  cuales  se  encontraba  la  de  abstenerse  de  efectuar 
negociaciones en su provecho particular, similares o id nticas al giro de laé  
empresa, estableci ndose que el incumplimiento de ello ser a consideradoé í  
infracci n grave al contrato y dar a derecho al empleador a poner t rminoó í é  
al  mismo,  sin  perjuicio  de  las  dem s  responsabilidades  que  asistieran alá  
trabajador.  

5 .  Con  fecha  ° 01  de  septiembre  de  2006,  High  Service  Ltda, 
contrat  como trabajador a don H ctor Yuri Flores San Juan, para el cargoó é  
de T cnico en Construcci n y Mantenci n de la Empresa, bajo las pr cticasé ó ó á  
e  instrucciones  que  fije  el  empleador  para  los  servicios  y  trabajos  de 
mantenci n  y construcci n que deriven de los  servicios  de  construcci n,ó ó ó  
mantenci n el ctrica y/o instrumentaci n que el empleador se encuentreó é ó  
ejecutando o se adjudique como contratista en alguna de las instalaciones de 
compa as mineras en Chile y/o en el extranjero, con las cuales celebreñí  
contrato de servicios  de mantenci n.  La remuneraci n  del  trabajador seó ó  
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estableci  en un sueldo base mensual de $525.500.- m s gratificaciones yó á  
otras asignaciones. 

Asimismo, el contrato de trabajo estableci  una serie de obligacionesó  
adicionales,  entre  las  cuales  se  encontraba  la  de  abstenerse  de  efectuar 
negociaciones en su provecho particular, similares o id nticas al giro de laé  
empresa, al tiempo del desempe o de sus labores y hasta dos a os despu sñ ñ é  
de que termine el contrato, cualquiera fuere la causa de expiraci n, adem só á  
de la prohibici n de divulgaci n de informaci n de aquella, estableci ndoseó ó ó é  
que el incumplimiento de ello ser a considerado infracci n grave al contratoí ó  
y dar a derecho al empleador a poner t rmino al mismo, sin perjuicio de lasí é  
dem s responsabilidades que asistieran al trabajador.  á

6 .  Con  fecha  ° 01  de  marzo  de  2008,  en  virtud  de  anexo 
modificatorio de contrato de trabajo, el trabajador Sr. Germ n Palma Moraá  
asumi  el  cargo  de  Ingeniero  Especialista  A&CA  en  la  empresa  Highó  
Service Ltda. 

7 . Con fecha  ° 01  de  abril  de  2009, High Service Ltda, contrató 
como trabajador a don Ricardo Ernesto Ib ez Morales, para el cargo deáñ  
T cnico  Especialista  de  la  Empresa,  siendo  sus  principales  funciones  laé  
mantenci n y disponibilidad de las herramientas y equipos del rea, apoyoó á  
t cnico a los especialistas de rea A&CA, elaboraci n de presupuestos paraé á ó  
proyectos  de  Gerencia  de  construcci n  y  A&CA.  La  remuneraci n  deló ó  
trabajador  se  estableci  en  un  sueldo  base  mensual  de  $207.000.-  m só á  
gratificaciones,  bono de asistencia mensual, bono gesti n variable y otrasó  
asignaciones. 

Asimismo, el contrato de trabajo estableci  una serie de obligacionesó  
adicionales,  entre  las  cuales  se  encontraba  la  de  abstenerse  de  efectuar 
negociaciones en su provecho particular, similares o id nticas al giro de laé  
empresa, al tiempo de desempe o de sus labores y hasta dos a os despu sñ ñ é  
de  que  termine  el  contrato,  cualquiera  fuere  la  causa  de  expiraci n,ó  
estableci ndose que el incumplimiento de ello ser a considerado infracci né í ó  
grave al contrato y dar a derecho al empleador a poner t rmino al mismo,í é  
sin perjuicio de las dem s responsabilidades que asistieran al trabajador.  á

8 . Con fecha  ° 01 de  junio  de  2011, High Service Ltda, contrató 
como  trabajador  a  don  Mario  Hern n  Arros  Acu a,  para  el  cargo  deá ñ  
Gerente  de  Negocios  Servicios  de  la  Empresa,  siendo  sus  principales 
funciones la de planear, organizar, dirigir y controlar el rea de negocios deá  
la  gerencia  de  mec nica  de  la  compa a,  velando  por  la  b squeda  yá ñí ú  
postulaci n de nuevos contratos de prestaci n de servicios de construcci n aó ó ó  
empresas  mineras,  espec ficamente,  mantener  contacto  efectivo  con  losí  
clientes  internos  y  externos  de  la  compa a,  para  dar  respuesta  a  losñí  
requerimientos  que  se  suscite  en  tem ticas  del  rea  de  construcci n,á á ó  
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mediciones de satisfacci n a clientes  internos  y  externos,  entre  otras.  Laó  
remuneraci n del trabajador se estableci  en un sueldo base mensual deó ó  
$2.050.000.-  m s  gratificaciones,  bono  de  incentivo  variable,  bono  deá  
responsabilidad y otras asignaciones. 

Asimismo, el contrato de trabajo estableci  una serie de obligacionesó  
adicionales,  entre  las  cuales  se  encontraba  la  de  abstenerse  de  efectuar 
negociaciones en su provecho particular, similares o id nticas al giro de laé  
empresa, al tiempo de desempe o de sus labores, adem s de la prohibici nñ á ó  
de  divulgaci n  de  informaci n  de  la  empresa,  estableci ndose  que  eló ó é  
incumplimiento  de  ello  ser a  considerado  infracci n  grave  al  contrato  yí ó  
dar a derecho al empleador a poner t rmino al mismo, sin perjuicio de lasí é  
dem s responsabilidades que asistieran al trabajador.  á

9 . Con fecha ° 01 de julio de 2011, en virtud de anexo modificatorio 
de contrato de trabajo, el trabajador Sr. H ctor Flores San Juan asumi  elé ó  
cargo de Supervisor de Mantenci n de Motor en la empresa High Serviceó  
Ltda.,  encargado  de  fiscalizar  el  desempe o  del  recurso  humano  y  elñ  
correcto  mantenimiento  y  mejoramiento  de  los  equipos,  m quinas  yá  
herramientas, aumentando la eficiencia y eficacia de su funcionamiento, a 
trav s  de  planes  y  estrategias  laborales  que  permitan  acrecentar  laé  
productividad del trabajo realizado en el rea de accionamiento y controlá  
autom tico.  á

10 .  Con  fecha  ° 01  de  octubre  de  2011,  en  virtud  de  anexo 
modificatorio  de  contrato  de  trabajo,  el  trabajador  Sr.  Juan  Hermosilla 
Araneda vio aumentadas sus  remuneraciones  pasando a tener  un sueldo 
base de $1.700.000.- m s gratificaciones, bonos y otras asignaciones; y 01 deá  
noviembre de 2011, tambi n en virtud de anexo modificatorio de contratoé  
de  trabajo,  el  aludido  trabajador  asumi  el  cargo  de  Gerente  deó  
Accionamiento y Control Autom tico en la empresa High Service Ltda. á

11 . Con fecha ° 28 de mayo de 2012, High Service Ltda, contrató 
como trabajadores a don Marcial Andr s N ez Mu oz para el cargo de Té úñ ñ  
1 B de la Empresa, a don Ram n Enrique Toro Madariaga para el cargoó  
de T 2 B de la Empresa, a don Francesco Maximiliano Godoy valos paraÁ  
el cargo de T 2 A de la Empresa, a don Jos  Luis Pardo G lvez para elé á  
cargo de T 2 B de la empresa, todos ellos bajo las pr cticas e instruccionesá  
que  fije  el  empleador  para  los  servicios  y  trabajos  de  mantenci n  yó  
construcci n  que  deriven  de  los  servicios  de  construcci n,  mantenci nó ó ó  
el ctrica y/o instrumentaci n que el empleador se encuentre ejecutando o seé ó  
adjudique  como contratista  en alguna  de  las  instalaciones  de compa asñí  
mineras en Chile y/o en el extranjero, con las cuales celebre contrato de 
servicios de mantenci n. La remuneraci n del Sr. N ez se estableci  en unó ó úñ ó  
sueldo base mensual de $500.000.- m s gratificaciones y otras asignaciones;á  
la del Sr. Toro en $300.000.-  m s gratificaciones, bono de gesti n variableá ó  
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y otras asignaciones; la del Sr. Godoy en $382.000.-  m s gratificaciones,á  
bono de gesti n variable y otras asignaciones; la del Sr. Pardo se estableció ó 
en  un  sueldo  base  mensual  de  $300.000.-  m s  gratificaciones  y  otrasá  
asignaciones; 

Asimismo, el contrato de trabajo de cada uno de estos trabajadores 
estableci  una  serie  de  obligaciones  adicionales,  entre  las  cuales  seó  
encontraba  la  de  abstenerse  de  efectuar  negociaciones  en  su  provecho 
particular,  similares  o  id nticas  al  giro  de  la  empresa,  al  tiempo  deé  
desempe o  de  sus  labores  en  la  empresa,  as  como  la  prohibici n  deñ í ó  
divulgaci n  de  informaci n  de  aquella,  estableci ndose  que  eló ó é  
incumplimiento  de  ello  ser a  considerado  infracci n  grave  al  contrato  yí ó  
dar a derecho al empleador a poner t rmino al mismo, sin perjuicio de lasí é  
dem s responsabilidades que asistieran al trabajador.  á

12 . Con fecha  ° 15 de abril  de 2013, High Service Ltda, contrató 
como trabajador a don Eduardo Andr s Solano Vivallo, para el cargo deé  
Ingeniero Especialista A&CA de la Empresa, siendo responsabilidad de este 
ltimo velar por el adecuado funcionamiento de los equipos y herramientasú  

de instrumentaci n utilizada en el  desarrollo de los trabajos del  rea deó á  
accionamiento  y  control  autom tico,  verificando  que  se  cumplan  lasá  
actividades montaje y/o mantenimiento preventivo y correctivo de modo 
efectivo. La remuneraci n del trabajador se estableci  en un sueldo baseó ó  
mensual de $750.000.- m s gratificaciones, bono de responsabilidad y otrasá  
asignaciones. 

Asimismo, el contrato de trabajo estableci  una serie de obligacionesó  
adicionales,  entre  las  cuales  se  encontraba  la  de  abstenerse  de  efectuar 
negociaciones en su provecho particular, similares o id nticas al giro de laé  
empresa, al tiempo de desempe o de sus labores y hasta dos a os despu sñ ñ é  
de  que  termine  el  contrato,  cualquiera  fuere  la  causa  de  expiraci n,ó  
estableci ndose que el incumplimiento de ello ser a considerado infracci né í ó  
grave al contrato y dar a derecho al empleador a poner t rmino al mismo,í é  
sin perjuicio de las dem s responsabilidades que asistieran al trabajador.  á

13 . Con fecha ° 08 de mayo de 2014, High Service Ltda, contrató 
como trabajador a don Ricardo Patricio Araya Leyton, para el cargo de 
Asesor en Prevenci n de Riesgos de la Empresa, siendo responsabilidad deó  
este ltimo asesorar, mantener y controlar la ejecuci n de tareas en terrenoú ó  
que se realicen en permanente uso y aplicaci n de las m ximas medidas deó á  
seguridad, para evitar da o a las personas, instalaciones y continuidad de losñ  
procesos, manteniendo siempre el control y actualizaci n de la informaci nó ó  
relacionada. La remuneraci n del trabajador se estableci  en un sueldo baseó ó  
mensual de $2.080.000.- m s gratificaciones y otras asignaciones. á
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Asimismo, el contrato de trabajo estableci  una serie de obligacionesó  

adicionales,  entre  las  cuales  se  encontraba  la  de  abstenerse  de  efectuar 
negociaciones en su provecho particular, similares o id nticas al giro de laé  
empresa, al tiempo de desempe o de sus labores y hasta dos a os despu sñ ñ é  
de que termine el contrato, cualquiera fuere la causa de expiraci n, adem só á  
de deberes de confidencialidad y reserva respecto de la informaci n se laó  
empresa, estableci ndose que el incumplimiento de ello ser a consideradoé í  
infracci n grave al contrato y dar a derecho al empleador a poner t rminoó í é  
al  mismo,  sin  perjuicio  de  las  dem s  responsabilidades  que  asistieran alá  
trabajador.  

14 . Con fecha ° 06 de enero de 2016, High Service Ltda, contrató 
como  trabajador  a  don  Nicol s  Ignacio  Torres  Jara,  para  el  cargo  deá  
T cnico  El ctrico de la  Empresa,  siendo sus  principales  funciones  la  deé é  
garantizar  el  adecuado  funcionamiento  de  los  equipos  el ctricos  o  deé  
instrumentaci n, cumpliendo con los programas de mantenimiento semanal,ó  
mensual  y  anual;  ya  sea  en  tiempo  normal  o  parada  la  planta.  La 
remuneraci n del trabajador se estableci  en un sueldo base mensual deó ó  
$721.000.- m s gratificaciones y otras asignaciones. á

Asimismo, el contrato de trabajo estableci  una serie de obligacionesó  
adicionales,  entre  las  cuales  se  encontraba  la  de  abstenerse  de  efectuar 
negociaciones en su provecho particular, similares o id nticas al giro de laé  
empresa, al tiempo de desempe o de sus labores en la empresa, adem s deñ á  
la prohibici n de divulgaci n de informaci n de aquella, estableci ndose queó ó ó é  
el incumplimiento de ello ser a considerado infracci n grave al contrato yí ó  
dar a derecho al empleador a poner t rmino al mismo, sin perjuicio de lasí é  
dem s responsabilidades que asistieran al trabajador.  á

15 .  Con  fecha  ° 01  de  octubre  de  2016,  en  virtud  de  anexo 
modificatorio de contrato de trabajo, el trabajador Sr. Nicol s Torres Jaraá  
asumi  el  cargo  de  Ingeniero  Especialista  Trainee  en  la  empresa  Highó  
Service  Ltda.,  debiendo  velar  por  el  adecuado  funcionamiento  de  los 
equipos y herramientas de instrumentaci n utilizada en el desarrollo de losó  
trabajos del rea de accionamiento y control autom tico, verificando que seá á  
cumplan  las  actividades  de  montaje  y/o  mantenimiento  preventivo  y 
correctivo de modo efectivo. 

16 . Con fecha ° 01 de febrero de 2018, se constituy  legalmente laó  
empresa Operaci n Integral de Equipos Mineros SpA u OPIEM SpA ,“ ó ”  
cuyo objeto social ser a la prestaci n de servicios de reparaci n, mantenci n,í ó ó ó  
reconstrucci n,  aumento  de  capacidad,  fabricaci n,  modificaci n  yó ó ó  
transformaci n  de  maquinarias  y  equipos  relacionados  con  la  actividadó  
minera. 
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17 . Con fecha ° 01 de octubre de 2018, High Service Ltda., emitió 

la factura electr nica N  6485 por servicio de mantenci n Plantas y TFTó ° ó  
Chancado y Correas prestados a Minera Los Pelambres, por un valor de 
$756.086.836.- IVA incluido. 

18 .  Con  fecha  ° 05  de  octubre  de  2018,  la  empresa  Industrial“  
Support  Company  Limitada  o  HighService  Ltda  fue  transformada  a”  
Industrial Support Company SpA o HighService SpA , cuyo objeto social“ ”  

ser a realizar, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, laí  
prestaci n  de  servicios  de  mantenimiento  de  equipos  el ctricos,ó é  
instrumentales y mec nicos en procesos metal rgicos en la industria mineraá ú  
en Chile. 

19 . En el mes de  ° mayo de  2019 se concret  la compra de Highó  
Service SpA por parte de la multinacional de origen finland s METSO,é  
dedicado a la provisi n de tecnolog a y servicios a la industria de la miner aó í í  
a nivel  global.  Con presencia en Chile desde 1970, es reconocida en la 
industria minera como una de las principales proveedoras de servicios de 
mantenci n. ó

20 . Con fecha  ° 08  de  mayo  de  2019, en junta extraordinaria de 
accionistas,  la  empresa  Operaci n  Integral  de  Equipos  Mineros  SpA u“ ó  
OPIEM SpA ,  acord  el  cambio  del  nombre  o  raz n  social  de  dicha” ó ó  
sociedad  por  el  de  Servicios  en  Accionamiento  y  Control  Autom tico“ á  
SpA , pudiendo usar como nombres de fantas as los de AYCA , A&CA ,” í “ ” ”  
Automation and Drive , Automation & Drive  o A&D , manteni ndose“ ” “ ” “ ” é  

en  lo  no  modificado  los  estatutos  sociales  originales  contenidos  en  la 
escritura de constituci n de sociedad de fecha 01 de febrero de 2018. ó

21 . Con fecha ° 10 de junio de 2019 renunciaron voluntariamente, a 
trav s de carta, a la empresa High Service SpA los siguientes trabajadores:é  
el  Sr.  Juan  Hermosilla  Araneda  a  su  cargo  de  Gerente  de  reaÁ  
Accionamientos de Control Autom tico, la cual se har a efectiva a contará í  
del  01  de  julio  de  2019,  aduciendo  motivos  personales.  Conforme  a 
liquidaci n de remuneraciones,  consta  que en el  mes  de  junio de 2019ó  
percibi  como remuneraci n  la  cantidad liquida  de  $6.760.918.-  m s  laó ó á  
suma de $22.703.556.- por concepto de anticipo de finiquito; mientras en el 
mes de julio de 2019, s lo percibi  la suma de $14.343.113.- por saldo deó ó  
finiquito. 

El  Sr.  Germ n Palma Mora  a  su  cargo de  Ingeniero  Especialistaá  
Senior en la empresa, la cual se har a efectiva a contar del í 01 de julio de 
2019, aduciendo motivos personales. Recibi  como finiquito de contrato deó  
trabajo la suma de $27.173.135.-

El  Sr.  Mario  Hern n  Arros  Acu a  a  su  cargo  de  Gerente  deá ñ  
Operaciones Contratos en la empresa, la cual se har a efectiva a contar delí  
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10  de  junio  de  2019,  aduciendo  motivos  personales.  Recibi  comoó  
finiquito de contrato de trabajo la suma de $41.898.103.-

21 .  Con  fecha  ° 19  de  junio  de  2019,  el  Sr.  Germ n  Palmaá  
(gpalma@ayca.cl)  envi  correo  electr nico  a  Juan  Hermosilla  relativo  aó ó  
requisitos  b sicos  de  SSO para  iniciar  obras  o  Servicios  en  CCMO oá  
CCMC  conforme  a  indicaci n  de  Luis  Dantagnan  Peraltaó  
(luis.dantagnan@lundinmining.com). 

22 . Con fecha ° 20 de junio de 2019, el Sr. Eduardo Andr s Solanoé  
Vivallo  present  carta  de  renuncia  voluntaria  a  su  cargo  de  Ingenieroó  
Especialista de la empresa High Service SpA, la cual se har a efectiva aí  
contar  del  01 de  julio  de  2019.  Recibi  como finiquito  de contrato  deó  
trabajo la suma de $6.853.397.-

23 . Con fecha ° 21 de junio de 2019, el Sr. Nicol s Ignacio Torresá  
Jara  present  carta  de  renuncia  voluntaria  a  su  cargo  de  Ingenieroó  
Especialista de la empresa High Service SpA, la cual se har a efectiva aí  
contar del 4 de julio de 2019. Recibi  como finiquito de contrato de trabajoó  
la suma de $2.748.286.-

24 . Con fecha ° 25 de junio de 2019, el Sr. Ricardo Patricio Araya 
Leyton  present  carta  de  renuncia  voluntaria  a  su  cargo  de  Asesor  enó  
Prevenci n de Riesgo de la empresa High Service SpA, la cual se har aó í  
efectiva  a  contar  del  08  de  julio  de  2019.  Recibi  como  finiquito  deó  
contrato de trabajo la suma de $8.563.529.-

25 .  Con  fecha  ° 25  de  junio  de  2019,  el  Sr.  Juan  Hermosilla 
(jhermosilla@ayca.cl)  recibi  correo  electr nico  de  parte  de  Sebasti nó ó á  
Pizarro  (spizarro@ayca.cl),  con  copia  para  Mario  Arros 
(marros@highservice.cl), Germ n Palma (gpalma@highservice.cl) y Kennethá  
Clark  V.  (kclark@ayca.cl),  relativo  a  equipamiento  de  camioneta  con 
leasing.  

26 . Con fecha ° 01 de julio de 2019, renunciaron voluntariamente, a 
trav s de carta, a la empresa High Service SpA los siguientes trabajadores:é  
el Sr. Ricardo Ernesto Ib ez Morales a su cargo de T cnico Especialista deáñ é  
la empresa High Service SpA, la cual se har a efectiva a contar del í 05 de 
julio  de  2019, aduciendo motivos personales. Recibi  como finiquito deó  
contrato de trabajo la suma de $2.289.610.- m s $1.352.706.-á

El  Sr.  H ctor  Yuri  Flores  San Juan a su cargo de Supervisor  deé  
Mantenci n de la empresa High Service SpA, la cual se har a efectiva aó í  
contar del  02  de  julio  de  2019, aduciendo motivos personales. Recibió 
como  finiquito  de  contrato  de  trabajo  la  suma  de  $4.413.360.-  m sá  
$303.348.-
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27 .  Con  fecha  ° 02  de  julio  de  2019,  don  Juan  Hermosilla 

(jhermosilla@ayca.cl),  en  su  calidad  de  gerente  de  Servicios  en 
Accionamiento y Control Autom tico SpA., envi  correo electr nico al Sr.á ó ó  
C sar Barriga (barrigau@gmail.com), remitiendo carta de oferta de cargo deé  
Supervisor Electromec nico en empresa AYCA. á

28 . Con fecha ° 03 de julio de 2019, renunciaron voluntariamente, a 
trav s de carta, a la empresa High Service SpA los siguientes trabajadores:é  
el Sr. Marcial Andr s N ez Mu oz a su cargo de T cnico de Motores 1 Aé úñ ñ é  
en la empresa High Service SpA, la cual se har a efectiva a contar del í 04 
de julio de 2019. Recibi  como finiquito de contrato de trabajo la sumaó  
de $2.081.623.- m s la suma de $908.989.- á

El Sr. Ram n Enrique Toro Madariaga a su cargo de T cnico deó é  
Motores 2 B en la empresa High Service SpA, la cual se har a efectiva aí  
contar del  03  de  julio  de  2019. Recibi  como finiquito de contrato deó  
trabajo la suma de $3.872.757.- m s la suma de $811.741.- á

El Sr. Francesco Maximiliano Godoy valos a su cargo de T cnicoÁ é  
de Motores 1 B en la empresa High Service SpA, la cual se har a efectiva aí  
contar del  03  de  julio  de  2019. Recibi  como finiquito de contrato deó  
trabajo la suma de $3.043.004.- m s la suma de $83.809.- á

El Sr. Jos  Luis Pardo G lvez a su cargo de T cnico de Motores 1 Bé á é  
en la empresa High Service SpA, la cual se har a efectiva a contar del í 03 
de julio de 2019. Recibi  como finiquito de contrato de trabajo la sumaó  
de $5.594.236.- m s la suma de $759.908.- á

29 . Con fecha ° 03 y 09 de julio de 2019, High Service SpA y sus 
ex trabajadores Juan Hermosilla Araneda, Germ n Palma Mora, Ricardoá  
Ib ez Morales, Eduardo Solano Vivallo, Marcial N ez Mu oz, Ram náñ úñ ñ ó  
Toro  Madariaga,  Francesco  Godoy  valos,  Jos  Pardo  G lvez,  RicardoÁ é á  
Araya Leyton, H ctor Flores San Juan, Nicol s Torres Jara y Mario Arrosé á  
Acu a, suscribieron cada uno de ellos finiquito de contrato de trabajo, enñ  
que  estos  reconocieron  que  la  divulgaci n  de  Informaci n  Confidencialó ó  
puede  ocasionar  a  la  Empresa  un  perjuicio  econ mico  o  comercial,ó  
oblig ndose por s ,  y con respecto de cualquier persona jur dica en queá í í  
tuviere o pudiere llegar a tener inter s, a mantener en estricta reserva yé  
confidencialidad la informaci n confidencial a que tuvo acceso durante eló  
ejercicio  de  su  cargo,  obligaci n  que deb a  mantener  indefinidamente  aó í  
contar de esa fecha o por el plazo m ximo que autorice la ley. Se dejá ó 
constancia  en  dichos  instrumentos  que  informaci n  confidencial“ ó ” 
corresponde a  aquella  que no es  generalmente  conocida o disponible  al 
p blico e incluye, entre otras, toda informaci n relativa a la Empresa y susú ó  
empresas  relacionadas tanto en Chile  como en el  extranjero,  acerca  del 
desarrollo de sus actividades, proyectos, secretos comerciales o industriales, 
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tecnolog as,  contratos,  m todos  de  operaci n  y  fabricaci n,  nombres,í é ó ó  
domicilios o referencias de la Empresa y de sus empresas relacionadas, los 
proveedores, clientes o empleados de todas y cualquiera de ellas. 

Asimismo, los trabajadores declararon haber devuelto a High Service 
SpA todos los documentos, escritos, software e informaci n pertenecientes aó  
dicha empresa, incluida toda la informaci n desarrollada por el trabajadoró  
con motivo de su relaci n laboral, declarando adem s que toda clase deó á  
documentos y archivos contenidos en el computador o aparatos m viles queó  
se  le  suministraron  por  la  empresa,  sean  estos  Word,  Excel,  correos 
electr nicos, mensajer a instant nea, registros internet, etc, son de propiedadó í á  
de High Service SpA, la cual podr a revisar, leer, copiar, eliminar, transferirí  
y realizar cualquier otra acci n en relaci n con dicha informaci n y datos,ó ó ó  
autorizando  en  forma  expresa  e  irrevocable  a  la  empresa  a  realizar 
cualquier  otra  acci n  respecto  de  toda  informaci n,  datos,  archivos  yó ó  
documentos que existan, de cualquier manera, en cualquier computador, 
aparatos m viles y/o servidor de la empresa. ó

30 . Con fecha ° 08 de julio de 2019, don Arthur Kenneth Clark V., 
en  representaci n  de  Servicios  de  Accionamiento  y  Control  Autom ticoó á  
SpA, suscribi  declaraci n de proveedor ante empresas SIEMENS a fin deó ó  
poder ser incorporado a la base de proveedores de dicha compa a. ñí

31 . Con fecha ° 11 de julio de 2019, el Sr. Juan Hermosilla en su 
calidad  de  Gerente  Accionamientos  y  Control  Autom tico  SpAá  
(jhermosilla@ayca.cl) envi  correo ofreciendo servicios de su rubro a mineraó  
Caserones por intermedio de Alex Urquieta Cuello (aurquieta@caserones.cl), 
recibiendo  respuesta  de  este  ltimo  el  17  de  ese  mismo  a o  a  fin  deú ñ  
coordinar una reuni n. ó

32 .  Con  fecha  ° 22  de  julio  de  2019,  don  Patricio  Flores 
(patricio.flores@angloamerican.com)  envi  correo  electr nico  a  Juanó ó  
Hermosilla (jhermosilla@ayca.cl) invitando a participar a la empresa AyCA 
SpA en el proceso de licitaci n N  1.19.0160.1 Servicio de Mantenimientoó ° “  
Motores Gearless Planta Confluencia , quien confirm  su asistencia junto” ó  
con la del gerente general de Ayca Mario Arros Acu a, para el d a 24 deñ í  
julio de 2019. 

33 . Con fecha  ° 14 de  agosto de 2019, la empresa AYCA, emitió 
Reporte N  001 respecto del cliente Minera Los Pelambres, realizado por°  
Juan Hermosilla y Eduardo Solano, equipo SAG 01.

34 . Con fecha  ° 18 de  agosto de 2019, la empresa AYCA, emitió 
Reporte N  002 respecto del cliente Minera Los Pelambres, realizado por°  
Juan Hermosilla y Eduardo Solano, equipo SAG 01.
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35 .  Con fecha  ° 10  de  septiembre  de  2019,  la  empresa  AYCA, 

emiti  Reporte N  003 respecto del cliente Minera Los Pelambres, realizadoó °  
por Juan Hermosilla y Germ n Palma, equipo Ciclo convertidor SAG 1. á

En esa misma fecha, Minera Caserones solicit  cotizaci n Servicioó ó “  
Spot Mantenci n Planta, Estatores de Molinos , a la empresa Servicios deó ”  
Accionamiento y Control Autom tico SpA AyCA , en cuya identificaci ná “ ” ó  
aparece como director don Kenneth Clark Varela (52% participaci n), donó  
Juan  Hermosilla  Araneda  como  Gerente  Accionamiento  (15%  de 
participaci n), don Germ n Palma como Gerente de Operaciones (15% deó á  
participaci n),  don  Mario  Arros  Acu a  como  Gerente  General  (9% deó ñ  
participaci n)  y don Sebasti n Pizarro Kreuzer  como Controller  (9% deó á  
participaci n). ó

36 .  Con fecha  11  de  octubre  de  2019,  el  Instituto  Nacional  de°  
Propiedad  Intelectual  (INAPI),  concedi  a  la  solicitante  Servicios  enó “  
Accionamiento y Control Autom tico SpA , la propiedad y uso exclusivo deá ”  
la  marca  AYCA y  A&CA,  para  las  clases  36  (consultor a  relativa  a  laí  
financiaci n de proyectos industriales y de miner a; inversi n de capital paraó í ó  
proyectos industriales y de miner a; administraci n de activos financieros yí ó  
de  bienes  inmuebles,  asociados  a  proyectos  e  instalaciones  mineras  e 
industriales), 37 (Servicios de extracci n minera; servicios de perforaci n yó ó  
excavaci n  terrestre;  explotaci n  de  canteras;  servicios  de  construcci n,ó ó ó  
instalaci n, mantenimiento y reparaci n, particularmente en el mbito de laó ó á  
miner a; alquiler de m quinas para los servicios antes mencionados; serviciosí á  
de  informaci n,  asesoramiento  y  consultor a  en  relaci n  con  todos  losó í ó  
anteriores  servicios),  39 (Servicios  de distribuci n,  almacenaje,  dep sito yó ó  
transporte de minerales y de todo tipo de mercader as) y 42 (Servicios deí  
ingenier a  en  proyectos  mineros,  ingenier a  industrial  y  estructural;í í  
consultor a  t cnica  en  el  campo  de  la  ciencia  ambiental;  servicios  deí é  
ingenier a  y  consultas  de  orientaci n  profesional  y  t cnica  en  rubro  deí ó é  
ingenier a y miner a; explotaci n geof sica para la industria de la miner a;í í ó í í  
servicios  de  consultor a  t cnica  en  el  rea  de  la  miner a;  servicios  deí é á í  
prospecci n  geol gica,  peritajes  geol gicos  relacionados  con  la  miner a;ó ó ó í  
an lisis para la explotaci n de yacimientos mineros), cada uno de ellos porá ó  
el lapso de 10 a os, terminando en consecuencia, el 11 de octubre de 2029.ñ

37 . Con fecha  ° 07 de enero de 2020, don Arthur Kenneth Clark 
V., en representaci n de Formulario Creaci n de proveedor/contratista anteó ó  
minera Candelaria a fin de poder ser incorporado a la base de proveedores 
de dicha compa a.ñí

38 . Con fecha ° 24 de enero de 2020, Industrial Support Company 
SpA,  interpuso  demanda  de  revocaci n  tard a  en  contra  de  Rub nó í é  
Contreras  Araya/Servicios  de Accionamiento  y Control  Autom tico SpAá  
ante la jueza rbitro Nic Chile do a Janett Fuentealba, solicitando le seaá ñ  
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asignado el  nombre de dominio disputado ayca.cl  por tratarse de una“ ”  
inscripci n abusiva, ya que sta es utilizada por la actora desde la creaci nó é ó  
de la gerencia de accionamiento y control autom tico de High Service en elá  
a o 2000. ñ

En la sentencia arbitral dictada el 07 de marzo de 2020, se estableci ,ó  
en lo pertinente, que High Service no tiene inscrita la marca AYCA, no es“  
conocida en el mercado de la miner a por dicha denominaci n AYCA yí ó  
tiene  varios  nombres  de  dominio  inactivos;  dicha  sigla  obedecer a  aí  
t rminos gen ricos referido a Accionamiento y Control Autom tico , lo queé é á ”  
a su vez se relaciona con la actividad de mantenimiento de equipamiento en  
la industria minera, y que dichas expresiones tambi n son utilizadas poré  
empresas del rubro, tanto en ingl s como en espa ol, pero para significar loé ñ  
mismo; es dable concluir que la demandante se ha esmerado en proteger  
todo lo relacionado con High Service, incluso registrando varios nombres de  
dominio  como  se  indic  previamente,  mientras  que  lo  relacionado  conó  
AYCA, no lo ha inscrito ni como marca ni tampoco utiliza el nombre de  
dominio aycaservice.cl ,  ” no configur ndose as  las causales alegadas por laá í  
actora,  por  lo  que  la  jueza  rbitro  rechaz  la  demanda,  sin  costas,á ó  
confirm ndose la asignaci n del nombre de dominio ayca.cl otorgada a doná ó  
Rub n Contreras Araya.é

VIG SIMO  TERCERO:  É Que,  en  lo  sucesivo  corresponde 
establecer la procedencia de las infracciones denunciadas por la actora High 
Service, esto es, si la demandada AyCA SpA ha incurrido en las conductas 
de competencia desleal previstas en la ley N  20.169, en concreto, aquellas°  
previstas en los literales a), b) y f) del art culo 4  de dicho cuerpo normativo.í º  

VIG SIMO CUARTO:  É Que, no obstante, a fin de brindar mayor 
coherencia a la exposici n, corresponde dilucidar previamente la alegaci nó ó  
de la parte demandada y, en consecuencia, si  este tribunal se encuentra 
facultado o no para emitir pronunciamiento respecto de la vulneraci n de laó  
norma prevista en el art culo 3  de la Ley N  20.169.í ° °  

VIG SIMO  QUINTO:  É Que,  sobre  este  punto,  la  demandada 
AyCA SpA, aleg  que la supuesta infracci n a la cl usula general previstaó ó á  
en el  art culo 3  de la ley del  ramo, si  bien ha sido desarrollada en elí °  
cuerpo del escrito de demanda, no se formularon peticiones concretas al 
tribunal en lo concerniente a sta, omiti ndose cualquier referencia a sta,é é é  
de manera que no podr a ser  objeto de pronunciamiento espec fico porí í  
parte de esta juez.

VIG SIMO  SEXTO:  É Que  de  una  atenta  lectura  del  libelo 
presentado por el actor se advierte que si bien existe un apartado intitulado 
A.4. Art culo 3  de la Ley: Conductas contrarias a la buena fe o buenas“ í °  

costumbres que persigue desviar clientela por medios ileg timosí ” p ginas― á  
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43 a 46 ambas inclusive , en el cual se exponen los argumentos tendientes―  
a describir la forma en que se habr a producido la infracci n, ni en aquel nií ó  
en el petitorio de la demanda se consign  una solicitud concreta al tribunaló  
sobre dicha infracci n, a diferencia de las dem s vulneraciones denunciadasó á  
previstas en los literales a) b) y f) art culo 4  de la ley del ramo. í °

En efecto, respecto de estas ltimas, el actor si solicit  expl citamenteú ó í  
la  declaraci n  de  dichas  infracciones,  as  como  la  petici n  tendiente  aó í ó  
decretar  el  cese  y  remoci n  de  los  efectos  producidos  por  los  actos  deó  
competencia  desleal,  adem s  de  requerir  la  condena  en  costas  a  laá  
demandada. 

VIG SIMO S PTIMO: É É Que, a la luz de lo anterior, este tribunal 
se encuentra impedido de emitir  un pronunciamiento a este respecto, so 
pena de incurrir en extrapetita, puesto que la actora no ha manifestado cu lá  
es su inter s concreto dentro del cat logo de posibilidades que brinda la Leyé á  
N  20.169,  omitiendo  una  solicitud  precisa  al  tribunal  de  emitir  cierta°  
declaraci n, o en su caso, a adoptar alguna medida concreta dentro de losó  
m rgenes establecidos en dicha normativa, por lo que esta juez incurrir a ená í  
el correspondiente vicio de nulidad formal por vulneraci n al principio deó  
congruencia procesal. 

VIG SIMO  OCTAVO:  É Que,  resuelto  el  punto  anterior,  toca 
determinar  la  procedencia  de  aquellas  causales  legales  invocadas  por  la 
actora y que fueron objeto de peticiones concretas al tribunal, como se dijo 
precedentemente. 

VIG SIMO  NOVENO:É  Que,  ad  initium,  cabe  advertir  que  la 
doctrina  y  jurisprudencia  mayoritaria  han  catalogado  el  il cito  deí  
competencia desleal como de naturaleza extracontractual, por lo que todo 
incumplimiento contractual imputable a persona determinada debe quedar 
necesariamente fuera del mbito de la ley. á

Que  as ,  la  presente  controversia  dice  relaci n  con  acciones  oí ó  
infracciones que la actora High Service atribuye al hecho de la demandada 
AyCA,  esto  es,  un  tercero  con  quien  no  tiene  vinculaci n  contractualó  
alguna, discrep ndose en este punto de lo planteado por la defensa sobre losá  
reparos  a  la  conducta  del  se or  Hermosilla,  que  tornar a  el  litigio  enñ í  
contractual.

En consecuencia, debe ponderarse y evaluarse las conductas concretas 
que haya ejecutado la demandada de autos, como persona jur dica, esto es,í  
si alguna de sus conductas puede enmarcarse dentro de los il citos t picosí í  
previstos en la normativa legal y que hayan sido invocados en la demanda. 

TRIG SIMO:  É Que,  ahora  bien,  siguiendo  lo  expresado  por  la 
actora High Service, las infracciones que reclama haber cometido AyCA 
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dicen relaci n con la supuesta ejecuci n de actos  de confusi n (letra a),ó ó ó  
actos de enga o (letra b) e inducci n al incumplimiento de contratos (letra f)ñ ó  
todas contenidas en el art culo 4  de la Ley N  20.169.í º °  

TRIG SIMO  PRIMERO:  É Que,  en  cuanto  al  primero  de  los 
reproches,  la  ley dispone que se  considerar  como acto de competenciaá  
desleal,  a)  Toda  conducta  que  aproveche  indebidamente  la  reputaci n“ ó  
ajena,  induciendo  a  confundir  los  propios  bienes,  servicios,  actividades,  
signos distintivos o establecimientos con los de un tercero .”  

Que sobre el particular, la demandante postula en primer lugar, que 
la demandada ha adoptado el mismo nombre y sigla de su competidora 
(Accionamiento  y Control  Autom tico)  con el  objeto de confundir  a losá  
clientes del rubro de la miner a, aprovech ndose de la reputaci n y prestigioí á ó  
logrado por High Service durante m s de veinte a os, y en segundo lugar,á ñ  
afirma que el hecho de que la demandada indique en su p gina web comoá  
experiencia  y clientes  suyos a aquellos que en realidad corresponden a“ ” “ ”  

High Service, deviene en una pr ctica reprochable que busca confundir a laá  
clientela. 

TRIG SIMO  SEGUNDO:  É Que,  de  otro  lado,  la  demandada 
AyCA neg  la  efectividad  de  dichas  imputaciones,  aduciendo  a  que  laó  
demandante se anuncia en el mercado como High Service  y no como“ ”  
Accionamiento y Control Autom tico , o A&CA , m xime si se considera“ á ” “ ” á  

que dicha sigla alude a un proceso gen rico imperante en el mbito minero,é á  
y no una invenci n exclusiva de la demandante. Agrega que los serviciosó  
que  presta  si  bien  son  similares  a  los  de  la  actora,  son  altamente 
especializados en el rubro de la miner a, lo cual excluye cualquier tipo deí  
confusi n de los potenciales clientes para con dichas compa as. ó ñí

Por otro lado, afirma que el se or Juan Hermosilla y su equipo hanñ  
trabajado en cada una de las faenas mencionadas en su p gina web, siendoá  
leg timo dar cuenta de dicha experiencia al p blico, lo cual no correspondeí ú  
a un acto de confusi n puesto que se trata de dos empresas diferentes frenteó  
a clientes que son especializados en el rubro. 

TRIG SIMO  TERCERO:  É Que,  respecto  de  esta  causal,  la 
jurisprudencia ha establecido diversos criterios para determinar cu ndo seá  
estar a  en  presencia  de  un  acto  de  confusi n  atentatorio  a  la  rectaí ó  
competencia,  y  se  ha  resuelto  que  para  analizar  esta  hip tesis  debeó  
atenderse al grupo de personas al que van dirigidos los bienes o servicios; 
adem s,  es  necesario  que  concurra  un  elemento  intencional  positivo  deá  
confundir a la clientela,  esto es, dolo, y debe descartarse la hip tesis deó  
confusi n cuando existan elementos o expresiones gen ricas utilizadas queó é  
resultan  ser  inapropiables  (UBILLA PAREJA, Nicol s,  á Jurisprudencia  chilena 
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sobre  la  Ley  de  competencia  desleal.  An lisis  cr tico  y  hallazgosá í ,  DER 
Ediciones Limitada, 2022, pp. 118-121). 

TRIG SIMO CUARTO:  É Que, conforme a la prueba rendida por 
las partes litigantes y los hechos asentados por esta sentenciadora, si bien 
consta que en el a o 2000 la actora cre  la Gerencia de Accionamiento yñ ó  
Control  Autom tico encargada de proveer asistencia t cnica especializadaá é  
en la  tecnolog a de los  motores  anillos  de los  Molinos  SAG en Plantasí  
Concentradoras y en la automatizaci n de procesos industriales, lo cierto esó  
que dicha nomenclatura utilizada corresponde a una sigla de uso frecuente 
en el rubro de la miner a, y mas aun, se trata de expresiones gen ricas paraí é  
describir acciones, que podr an emplearse en diversos mbitos, no solo en elí á  
que coinciden, concordando en este punto esta falladora con la defensa.

Que  en  este  sentido,  a  modo  ejemplar,  la  propia  licitaci n  deó  
CODELCO  N  18/129  de  febrero  de  2018,  alude  a  los  t rminos° é  
accionamiento  y control . M s preciso a n es el documento Medici n“ ” “ ” á ú “ ó  

de nivel buz n grueso Planta Chancado Sewell  emitido por CODELCO eló ”  
21 de agosto de 2014, el cual fue elaborado por el Jefe de Mantenimiento 
Grupo  Accionamiento  y  Control  Autom tico,  Superintendenciaá  
Mantenimiento, Gerencia Plantas, Divisi n El Teniente, CODELCO-Chile,ó  
lo cual reafirma la generalidad de dichos conceptos dentro del rubro de la 
miner a.í

TRIG SIMO QUINTO:  É Que, por otro lado, en cuanto a que la 
demandada de autos habr a registrado el dominio de AYCA  o A&CAí “ ” “ ” 
varios a os despu s de que la actora registr  el dominio aycaservice.cl ,ñ é ó “ ”  
conforme a la certificaci n emitida por la INAPI acompa ada a la causa, seó ñ  
advierte que el dominio aycaservice.cl  registrado por Metso entidad que“ ” ―  
actualmente es la propietaria de High Service , no dispone de sitio web ni―  
est  operativo, raz n por la cual no resulta posible que provoque confusi ná ó ó  
en clientes y su eventual desv o en perjuicio de la actora. í

TRIG SIMO SEXTO: É Que, otro aspecto que descarta una posible 
confusi n entre las empresas litigantes, radica en que la marca y nombreó  
distintivo de la actora es precisamente High Service , siendo as  reconocida“ ” í  
en  la  documentaci n  oficial  emitida  por  dicha  compa a,  facturas  deó ñí  
servicios,  licitaciones,  as  como  en  su  p gina  web  y,  lo  que  es  m sí á á  
importante, frente a sus clientes. 

Luego,  la  modificaci n  de  la  raz n  social  original  de  la  empresaó ó  
demandada a Accionamiento y Control Autom tico , no puede constituir“ á ”  
un aprovechamiento  de la  reputaci n  de la  actora,  pues  ste  no era  eló é  
nombre que utilizaba en el mercado, el cual como se dijo, es especializado 
en el rubro de la miner a.í  
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TRIG SIMO S PTIMO:  É É Que, en torno al supuesto uso indebido 

de clientela denunciado por la actora, esto es, que AyCA estar a mostrandoí  
al  p blico  un listado  de  clientes  que  no  le  corresponde  en  la  realidad,ú  
arrog ndose experiencia en el rubro de la miner a que no tendr a, lo ciertoá í í  
es que revisada la documentaci n acompa ada que da cuenta de la p ginaó ñ á  
web de dicha compa a, se advierte que la demandada no menciona unañí  
cantidad de a os de experiencia, sino que m s bien indica que su grupo deñ á  
trabajo es el experimentado, sin se alar nombres ni aspectos t cnicos queñ é  
puedan inducir a confusi n. ó

TRIG SIMO OCTAVO:  É Que, en este sentido, no es un hecho 
controvertido  que  varios  ex  ejecutivos  de  High  Service  renunciaron 
voluntariamente a dicha empresa, siendo contratados casi inmediatamente 
por  AyCA precisamente  por  su  alta  especializaci n  y  experiencia  en  laó  
materia, como ha sido reconocido por ambos litigantes y que adem s seá  
desprende de la abundante prueba rendida en autos. 

Sin perjuicio de ello, cabe se alar que la experiencia ganada por losñ  
ex  ejecutivos  de  la  demandante,  espec ficamente  Sres.  Juan  Hermosilla,í  
Ricardo Ib ez, Germ n Palma y Mario Arros, es un efecto natural y l gicoáñ á ó  
de haberse desempe ado por varios a os dicha empresa un promedio deñ ñ ―  
nueve a os para ser exactos , siendo perfectamente razonable que puedanñ ―  
aprovecharla para su beneficio propio y de la empresa que los contrat  trasó  
su salida voluntaria de High Service,  sin  que ello signifique un acto de 
confusi n respecto de potenciales clientes. ó

TRIG SIMO NOVENO:  É Que, en lo relativo al  segundo de los 
reproches,  la  ley dispone que se  considerar  como acto de competenciaá  
desleal,  b)  El  uso  de  signos  o  la  difusi n  de  hechos  o  aseveraciones,“ ó  
incorrectos o falsos, que induzcan a error sobre la naturaleza, proveniencia,  
componentes, caracter sticas, precio, modo de producci n, marca, idoneidadí ó  
para los  fines  que pretende satisfacer,  calidad o cantidad y,  en general,  
sobre  las  ventajas  realmente  proporcionadas  por  los  bienes  o  servicios  
ofrecidos, propios o ajenos .”

Sobre el particular, la demandante alega que la demandada ha hecho 
uso de signos  que High Service ha utilizado por a os, adem s de difundir“ ” ñ á  
hechos  o  aseveraciones  falsas  relativas  a  experiencia  y  clientes  que 
mantendr a AyCA, todo lo cual inducir a a error respecto a la idoneidad,í í  
calidad y ventajas de los servicios ofrecidos por ella. 

CUADRAG SIMO:  É Que, por su parte, la demandada reitera que 
la  utilizaci n  de  expresiones  Accionamiento  y  Control  Autom tico  noó “ á ”  
fueron creadas por la actora, sino que forman parte del argot com n de laú  
industria  minera.  Agrega  que,  en  torno  a  la  experiencia  del  equipo  de 
AyCA no  hay  incorrecci n  alguna,  pues  las  faenas  mencionadas  fueronó  
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ejecutadas  por  el  equipo  liderado  por  el  Sr.  Juan  Hermosilla  y  sus  ex 
trabajadores con al menos nueve a os de experiencia en el mantenimientoñ  
de equipos mineros. 

CUADRAG SIMO PRIMERO:  É Que, siguiendo lo expresado por 
el destacado profesor Mauricio Tapia, las conductas tipificadas en el literal 
b) intentan falsear la realidad con el prop sito de incitar al cliente a adquiriró  
un  determinado  producto  o  a  abstenerse  de  hacerlo.  Se  induce 
voluntariamente  a  error  al  cliente  sobre  las  caracter sticas  del  propioí  
producto o servicio, para aumentar su venta, o sobre las caracter sticas deí  
bienes o servicios de terceros, para disminuir su demanda. En definitiva, se 
trata de hip tesis de publicidad enga osa que desde el punto de vista de losó ñ  
consumidores  est n sancionadas por el  art culo 28 de la  Ley N  19.496á í º  
(TAPIA, R, Mauricio, ob.cit, p. 90). 

Por  otro  lado,  la  jurisprudencia  ha  resuelto  que  al  igual  que  lo 
acontecido  en  el  literal  a)  del  art culo  4  de  la  Ley  sobre  competenciaí º  
desleal,  el  error  se  excluye  cuando  las  caracter sticas  del  sujeto  queí  
supuestamente lo sufrir a tenga conocimiento de un asunto particular, comoí  
comprador de un determinado bien o servicio (UBILLA P., Nicol s, á ob.cit, pp. 
122 y 123).

CUADRAG SIMO  SEGUNDO:  É Que,  sobre  este  ac pite,  losá  
reproches son similares a los ya planteados a prop sito del literal a). Noó  
obstante, cabe se alar que a la luz de la informaci n contenida en la p ginañ ó á  
web de la demandada, as  como los documentos pertinentes acompa ados aí ñ  
la carpeta electr nica que dan cuenta de los servicios ofrecidos por AyCA,ó  
se colige que estos guardan relaci n con el objeto de la empresa, siendoó  
consistentes adem s con la experiencia de su equipo de trabajo liderado porá  
el Sr. Hermosilla y la especializaci n de estos a lo largo de sus a os deó ñ  
trabajo en High Service, no evidenci ndose enga o o inducciones a error alá ñ  
respecto. 

A mayor abundamiento, la publicidad contenida en dicha p gina webá  
se muestra bastante espec fica y circunscrita al mbito de competencia deí á  
los  profesionales  que  integran  el  equipo  de  trabajo,  circunstancia  que 
reafirma que est n dirigidas a una clientela especializada en la materia. á

CUADRAG SIMO  TERCERO:  É Que,  por  otro  lado,  no  se  ha 
acreditado  por  la  actora  que  los  servicios  ofrecidos  por  la  demandada, 
carezcan de la idoneidad o calidad que alega no corresponderle, a fin de ser 
considerados como una publicidad enga osa de los mismos, de manera talñ  
que  a  falta  de  antecedentes  y  probanzas  concretas,  se  estima  que  no 
concurre la causal prevista en la letra b) del art culo 4 de la ley del ramo. í

CUADRAG SIMO CUARTO:  É Que, seguidamente, en cuanto al 
tercer y ltimo de los reproches denunciados por la actora, la ley disponeú  
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que se considerar  como acto de competencia desleal,  á f) Toda conducta“  
que persiga inducir a proveedores, clientes u otros contratantes a infringir  
los deberes contractuales contra dos con un competidor .í ”

Sobre este punto, la demandante alega que AyCA indujo a varios ex 
ejecutivos dependientes de High Service a incumplir las obligaciones de no 
competir establecidas en sus respectivos contratos de trabajo as  como lasí  
obligaciones de confidencialidad establecidas en ellos y en sus finiquitos. En 
concreto, afirma que estos ex ejecutivos, descargaron y sustrajeron miles de 
documentos  confidenciales  de  propiedad  de  la  demandante,  lo  cual  le 
brindar a a AyCA una ventaja il cita a la hora de competir. í í

CUADRAG SIMO QUINTO:  É Que, de otro lado, la demandada 
neg  la procedencia de dicha causal, manifestando por una parte, que unaó  
cl usula  de  no  competencia  respecto  de  ex  trabajadores  no  es  exigibleá  
puesto que atentar a al derecho fundamental de libertad de trabajo. Porí  
otro lado, en torno a la supuesta sustracci n de informaci n confidencial deó ó  
High  Service,  se ala  que  la  actora  no  explicita  el  detalle  de  dichañ  
informaci n ni la naturaleza de sta, lo cual obsta a cualquier reproche aó é  
este respecto. 

CUADRAG SIMO  SEXTO:  É Que,  siguiendo  los  criterios 
jurisprudenciales  sobre  la  materia,  se  ha  resuelto  que  el  solo  hecho  de 
abandonar la empresa para emprender en un negocio propio con el mismo 
giro de quien fuese anteriormente empleador del demandado, no es por sí 
solo  un  hecho  constitutivo  de  competencia  desleal,  debiendo  acreditarse 
hechos concretos que importen incumplimientos espec ficos al contrato deí  
trabajo que vincula a las partes y/o incumplimientos generales al deber de 
no da ar a otro (Ubilla P., Nicol s, ñ á ob.cit, pp. 68 y 69).

Asimismo, se ha resuelto que  la constituci n de una sociedad, de“ ó  
cierto  giro,  por  una  persona,  mientras  trabaja  para  una  empresa  que  
desarrolla el mismo giro, constituye un acto de competencia. Que dicho  
desarrollo est  prohibido contractualmente es un asunto ajeno al derecho deé  
competencia leal y se circunscribe, m s bien al derecho laboral. As , en elá í  
caso de autos habr a competencia desleal, si se hubiere planteado y probadoí  
que  los  demandados  utilizaron  alguna  base  de  datos  de  la  sociedad  
demandante,  o  se  hicieron  de  alg n  listado  de  clientes,  o  utilizaronú  
ocultamente insumos de dicha empresa a favor de su emprendimiento, etc.” 
(UBILLA P., Nicol s, á ob.cit, p. 71).

CUADRAG SIMO  S PTIMO:  É É Que,  a  la  luz  de  los  requisitos 
legales previstos en la norma en cuesti n, cabe se alar que la demandanteó ñ  
no acredit  que AyCA, a trav s de actos concretos, haya irrumpido en laó é  
relaci n  contractual  que  exist a  entre  los  ejecutivos  cuestionados  y  Highó í  
Service,  circunstancia  del  todo  relevante  a  la  hora  de  determinar  la 
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procedencia de la causal.  En efecto,  la norma legal  exige una conducta 
efectiva de parte de la empresa competidora en orden a inducir a uno de 
los contratantes a infringir el deber contractual que lo liga a la denunciante, 
lo cual no se advierte en la especie. Por el contrario, de los documentos 
presentados  por  la  propia  demandante,  se  colige  que  estos  trabajadores 
renunciaron voluntariamente y en forma espont nea a su anterior empleo. á

CUADRAG SIMO OCTAVO:  É Que, ahora bien, aun cuando se 
estimare acreditada la irrupci n contractual de AyCA mediante actos deó  
inducci n, lo cierto es que en nuestro ordenamiento jur dico la libertad deó í  
trabajo se encuentra reconocida como una garant a constitucional art culoí ― í  
19 N  16 de la CPR/1980 , la cual no puede ser afectada en su esencia° ―  
(art culo  19 N  26).  Luego,  una  cl usula  contractual  o  post  contractualí ° á  
establecida  en  un  contrato  de  trabajo,  no  puede  restringir,  coartar  o 
prohibir el desarrollo laboral de un trabajador, m xime si dicha funci n,á ó  
como es el caso de los ex trabajadores cuestionados en autos, la han ejercido 
durante a os y para lo cual se perfeccionaron,  ganando una experienciañ  
laboral que le es l cito aprovechar. í

CUADRAG SIMO  NOVENO:  É Que,  en  concordancia  con  lo 
razonado en el motivo anterior, el literal f) del art culo 4  en comento, noí °  
ha incluido en su redacci n a los trabajadores o ex trabajadores de unaó  
empresa competidora, precisamente para proteger el derecho a la libertad 
de trabajo de eventuales abusos. 

En cualquier caso, como se dijo precedentemente,  la infracci n deó  
deberes contractuales de orden laboral excede el mbito de la normativaá  
sobre competencia desleal, en la medida que no se haya acreditado una 
actuaci n  concreta  de  la  empresa  competidora  en orden a  atentar  a  laó  
correcta competencia. 

QUINCUAG SIMO:É  Que,  por  otro  lado,  no  se  aprecia  una 
justificaci n  real  en  el  establecimiento  de  dichas  cl usulas  de  noó á  
competencia invocadas por la demandante, toda vez que las funciones de los 
ex trabajadores  dicen relaci n con aspectos  t cnicos  y que se  enmarcanó é  
ordinariamente en las capacidades profesionales de todo aquel que se dedica 
al rubro, puesto que no se trata de profesionales inventores o que hayan 
patentado  un  determinado  m todo  investigativo  o  de  fabricaci n  deé ó  
productos en favor de su empleadora, sino que tal funci n podr a realizarseó í  
por cualquier otro profesional en la materia colocado en la misma posici n. ó

QUINCUAG SIMO PRIMERO:  É Que, seguidamente, en torno a 
la denuncia consistente en que los ex trabajadores de High Service habr aní  
descargado y sustra do miles de documentos confidenciales de propiedad deí  
la actora, el  informe emitido por la empresa Deloitte acompa ado a losñ  
autos, no es concluyente en cuanto al tipo de informaci n supuestamenteó  
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sustra da,  esto  es,  si  se  trataba  de  informaci n  relevante  para  laí ó  
competencia. 

Que si bien dicho informe reconocido en juicio por uno de sus―  
emisores , concluye que tres ex ejecutivos de High Service ingresaron a sus―  
cuentas de Dropbox Business vinculadas a su ex empleadora, despu s de sué  
renuncia y que incluso se habr a eliminado y copiado ciertos documentos,í  
no existe un detalle concreto de los documentos supuestamente sustra dos nií  
de su naturaleza.

QUINCUAG SIMO SEGUNDO:  É Que, a mayor abundamiento, 
aun  cuando  ello  fuere  efectivo,  lo  cierto  es  que  tampoco  se  encuentra 
acreditado  en  autos  que  dicha  acci n  haya  sido  perpetrada  comoó  
consecuencia de un acto inductivo de parte de AyCA, pues, como se dijo, 
para  efectos  de la  determinaci n de un acto de competencia  desleal,  laó  
apreciaci n debe recaer en un obrar reprochable a la competidora, carenteó  
de toda vinculaci n contractual con la denunciante.ó  

QUINCUAG SIMO TERCERO:  É Que, al respecto, siguiendo los 
criterios  jurisprudenciales  sobre  la  materia,  se  ha  resuelto  que  el 
incumplimiento de este  tipo de cl usulas  contractuales  de orden laboral,á  
debe perseguirse a trav s de acciones dirigidas en contra de los mismosé  
trabajadores y no en contra de la demandada, puesto que en este litigio civil 
lo que se trata es dilucidar si hubo o no inducci n por parte de esta ltimaó ú  
a que los trabajadores de High Service renunciaran a dicha empresa.  

QUINCUAG SIMO  CUARTO:  É Que,  en  definitiva,  no  hay 
prueba suficiente que acredite la efectividad de haberse perpetrado actos de 
inducci n  ni  robo  de  informaci n  confidencial  relevante  para  laó ó  
competencia  de parte  de la  demandada AyCA, quien,  vali ndose de lasé  
reglas del mercado ofrece servicios similares a los de High Service, sin que 
dicha oferta haya incluido alg n tipo de conducta tendiente a perjudicar aú  
la demandante, de manera que se descartar  tambi n la concurrencia delá é  
literal f) del tantas veces aludido art culo 4  de la Ley N  20.169.í ° °  

QUINCUAG SIMO QUINTO: É Que, as  las cosas, no habi ndoseí é  
acreditado los requisitos legales de ninguna de las causales invocadas en la 
demanda, esto es, las previstas en los literales a), b) y f) del art culo 4  de laí °  
Ley N  20.169, resulta forzoso rechazar la demanda interpuesta por High°  
Service SpA en contra de AyCA SpA. 

QUINCUAG SIMO  SEXTO:  É Que  el  resto  de  la  prueba, 
pormenorizada  pero  no  analizada  en  lo  particular,  en  nada  altera  las 
conclusiones arribadas.
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QUINCUAG SIMO S PTIMO:  É É Que, atendido el  m rito de loé  

obrado  en  la  presente  causa,  estim ndose  que  la  parte  demandante  haá  
tenido motivo plausible para litigar, cada parte pagar  sus costas. á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 1437, 1698,í  
2284, 2314 y siguientes del  C digo Civil,  art culos 3 y 4 de la Ley Nó í ° 
20.169, arts. 144, 170, 343, 346, 409 y 425 del C digo de Procedimientoó  
Civil,  y  art culos  19  N  16  y  N  26  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ° ó í  
Rep blica, se declara:ú

I.-  Que  se  acogen  las  tachas  impetradas  por  la  demandada  en 
audiencias de 12 y 13 de marzo de 2020, a folios 47 y 67 y se rechaza 
aquella opuesta por la demandada en audiencia de 12 de noviembre de 
2021, a folio 141; 

II.  Que  se  rechaza en todas sus partes la demanda por actos de 
competencia desleal deducida con fecha 13 de diciembre de 2019, a folio 1;

III.-  Que  se  omite  pronunciamiento  respecto  de  la  vulneraci n  aló  
art culo 3  de la Ley N  20.169, conforme a lo razonado en los motivos 24í ° ° ° 
a 27 ; °

IV.- Que cada parte pagar  sus costas. á

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch vese.í í í

DICTADA  POR  DO A  ROCIO  PEREZ  GAMBOA,  JUEZÑ  
TITULAR. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta y uno de Agosto de dos mil veintid só
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